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p R o L o G o 

No es mucho lo escrito sobre el movimjento cooperativo 

mexicano. Ciertamente existen algunos trabajos, pero pre-

sentar.. el inconveniente de haber sino estructurados a par

tir de un marco de referencia real que ha sido superado a~ 

plja:nente por el devenir del tiempo. Se h"lce entonces nec~ 

sario investigar sobre e1 tema y actualizarlo. 

Han contr!buido n que eyjsta es~e vacío no pocos cate

dr,ticcs rle r.uectra Facultad rle Derecho que imparten ~ere

cho ~ere~~til, pue3, por lo ¿enaral, eJ es~udio de la Soci~ 

dad Cooper~tive es presentado como un siEtem~ que funcion6 

vigorooA~e~te d~rante el período Cnrdenieta, pr·incipalcen-

te, pero 1ue actual~ente reculta poco atractivo. ~demás, -

casi por siste~a, se han concretndo e ~~r un si~ple vist~

zo a su lecjcJaci6n, olvidanrlo la trascer.de~cia social y -

económica que tuvo .Y :¡t:e puede volver a tener. 

El tem~, a pesar de ser sugestivo, es muy pocc conoci

do y 8Ú~ wenos difundido. 

Lo expresado fué lo que alent6 nuestro interés por co

nocer, siquiera un poco, el ámbito jurídico, económico y -

social de la cooperativa mexicana. Por elJo, ls pretensión 

de este trabajo es que pueda motivar, a todo aquel que lo

analice, a interiorizarse en el conocimien+,o del movimien

to cooperativo mexicano. Asimisrr.o, despertar el interés de 

los estudiosos ·ael Derecho en la corrP.spondei:icia que de.be

existir entre los fen6menos sociales que se dan en nuestro 

cotidiano vivir y el marco jurídico que ha de normarlos Pl!; 

ra unR mejor convivencia social. 



Previa revisi6n del Licenciado JOSE G. SANDOVAL ULLOA, 

.Asesor en el presente .ensayo, a quien agraneceoos su vali~ 

sa y desinteresada colaboración, fueron hechos algunos --

ajustes de palabras y qonceptos que vinieron a dar clari-

dad al mismo. 

~uede, pues, e~te trab?.jo como una inquietud aún insa

tisfecha y como un compro~iso para continuar en la invest~ 

gación sobre el movimiento coonerativo mexicano. 



I N T R o D u e e I o N 

El modelo de desarro)lo económico adoptado por nuestro 

país en el presente siglo, cuyo principal objetivo era im

pulsar el proceso de industrialización de la planta produ.2_ 

tiva, ha llegado casi a su límite, agotando, en eran medi

da, las posibiJidades de creci~iento. Este ~odelo se sus-

tentó en una política de sustitución de importaciones tra

dicionales que partía de Ja producción de bienes de consu

mo, cowprendía la suhordinación de la a~ricultura y sorne-

tía a este fin la cre8Ci6n de infraestructura así co~o el

apoyo del Estado ~edia~te sus ~olíticas de subsidio y pre

cios preferencia)es. 

Una beniena política fiscal favorable a la capitaliza

ción, ~ue sólo controlaba plenarrente a los trabajadores y

empleados de Gobierno, aunada a un sistema de servicios s~ 

ciaJes y subsidios aJ consumo popular, deficiente pero cr~ 

ciente, per.:!ii ti e ron que el país '.llar.tuviera una tasa de cr~ 

cimiento aceptable. 

Sin e~bargo, Jos efectos de la centralización motiva-

ron la concentración de) desarrollo de Ja actividad econó

mica sólo en las ciudades grandes y Medianas y en las za-

nas rurales tecnificadas y de riego, las cuales, al mismo

tiempo, han sido las más"favorecidas en lo que respecta a

la construcción y dotación de obras y servicios públicos;

mientras q~e la mayoría de los habitantes viven marginados 

de este desarrollo viendo declinar su actividad prod~ctiva 

y, por ende, tam~ién lo~ ingresos monetarios que les perm~ 

ten tener acceso a los mínimos de bienestar a que todo ser 



humano tiene rlerecho, como son una alimentación balanceada, 

vivienda decorosa, servicios de salud y educación, entre -

otros. 

En es~os =o~entos en que el país atraviesa una de las

~ás graves crisis económicas ~e su historia, fenómenos co

rno la inflación y ~l desempleo tier.den ~ concentrar aún -

~4s los ingresos y la riqueza social en una minoría, acen

tuar.do con ~ayor profundidad las diferencias sociales en-

tre 102 disti~tos sectores de la población. 

"nceeer!~ es entonces reoct1var la producción de bie-

nes º~ ~odos ~o~ niveles y en les diferentes regiones geo

e~ñf!c~s n~e confor~Rn el terri~or~o nRcional y ya no s61o 

en las ctudA2es y zonas de elto desarrollo. 

F.sta tar~a hA nido dese~pe~ada pri~e~o por la iniciati 

va pr!vndR y ~1~ tarde ta~bi6n por ~] Estarlo, quien ha te

niao -~ue cr~a~ s~1s propias Pmpreons i~~erviniendo cada vez 

~á~ e~ la e=n::o~!a nacional. Pero es eviden·te que la labor 

de es~a~ e~fr~oas, tRn~o privadas como públicas, es defi--

cie~te. Y ~s, precisamer.:~ esta i~e~iciencia que han mos--

trado ambos sectorea hacta ahora para hacer frente a la -

c~isis, lo ~~e nos hace rerlexionar sobre la i~portancia -

~ue puede j'..:.¡;ur en la econo~{a del país el llamado sector

soci~l de la población. 

ªor elle, la creciente participación en la actividad -

econ6~ica de aleunos grupos organizados tales como socied~ 

des cooper&tlvas, ejidos, sindicatos, etcétera, representa 

~na alternativa concreta de solución a los problemas de -

que adolece el país. 



A diferencia de las empresas privadas y estatales, la

utilización intensiva de fuerza de trabajo ha permitido a

éstos grupos reducir al mínimo la inversión de capital y -

las costosas importaciones de maquinaria y equipo, las CU.§! 

les, además de desplazar la mano de obra de los trabajado

res mexicanos, resulta..~. muchas de ellas, inadecuadas para 

las condiciones de producción existentes en nuestro país. 

~l i~pulso a estas nuevas empresas de participación S.2., 

cial, puede traducirse no sólo en un aumento de la produc

ción, sino sobre todo en una distribución más equitativa -

de esa producción y contribuir, en esa medida, al desar~o

llo del mercado interno. 

Esta forma organizativa para la producción significa,

ª la vez, la posibilidad de que la comunidad participe en

el disefio de los instrumentos de trabajo más adecuados a 

sus necesidades, utilizando, en la medida de lo posible, 

los recursos naturales y materiales que se producen en la

regi6n y sus alrededores. Implica, asimismo, la oportuni-

dad de promover y fomentar el consumo de bienes que ellos

mismos producen, contribuyendo así a romper con los patro

nes de consumo impuestos por las empresas transnacionales. 

Por todo ello, el presente trabajo, que se ocupa única 

y exclusiva!llente de la 0
0

z:ganizaci6n social para el trabajo 

en su modalidad cooperativista, va encaminado a ese sector 

tan marginado con la modesta pretensión de .servir como pa];. 

pable muestra de que el cooperativismo es un mecanismo por 

medio del cual el sector social puede conseguir, en cierta 

medida, la respuesta a sus necesidades, partiendo de la b~ 



se de que el sistema cooperativo ofrece amplias perspecti

vas y una más justa y.equitativa distribución de la rique

za generada para los _que se organicen bajo tal figura. 

Sin embargo, lo propuesto no oe lograra si no existe 

la necesaria coordinación entre los sectores público, pri

vado y social, en ~l establecimiento de planes, progr~Tas, 

metas y objetivos, para tal efecto, pues el no disponer de 

esta colaboración estrecha nos conducirá a la duplicidad -

de acciones y al derroche de recursos. 

A partir de esta directri?. se ana~i~3n l~s formBs de -

cooperación, más o menos naturales, que entre loe aztecas

se practicaban, haciendo un recorrido ~ tr~7~o de las fcr

mas más institucionálizadas a lo largo de La Colonia, cu-

yos fines y organización se identifican con la doctrina -

cooperativa. Se contempla la evolución legislativa del co2 

perativismo mexicano a partir del Código de Comercio de --

1889 hasta llegar a la Ley General de Sociedades Cooperat.!_ 

vas de 1938, vigente en nuestros días. 

Por otro lado, se conceptualiza la figura jurídica de

la sociedad cooperativa bajo el marco normativo vigente, -

en sus aspectos constitutivo, organizativo y funcional. Se 

señalan las diferentes clases de cooperativas reconocidas

por nuestras disposiciones legales y se analiza el efecto

social y económico de las mismas en el país. 

En el último capítulo se refleja la realidad económica, 

jurídica y. social que nuestro cooperativismo tiene dentro

del régimen de economía mixta en el que México sustenta su 

desarrollo. Asimismo, se plantea la orientación que la nu~ 



Ta adainistrac16n pretende dar a la economia nacional baj• 

el peetulad• de las des líneas fundamentales presentadas -

en el Plan Nacienal ~e Desarrolle: La Reordenaci'n Ec•n'm!. 

ca y el Cambi• Estructural. 

En 1a real1zac1'n de este trabaje queda de manifiesto

la carencia de un ~are• jurídico que d~ respuesta concreta 

a lea requeri•ient•s del mevilliento cooperativ• mexican• -

actual. En consecuencia, es necesari• que el Estado prop•.r: 

ciene una ata,efera pr•picia para que el sector social de

la peblaci6n se erganice y proyecte como una fuerza verda

deraiaente productiva, a través de las diferentes f•rmas de 

Qrganizaci'n eecial cen que dispone, una de las cuales es

t' representada por la s•ciedad ceoperativa. Por tal raz6n, 

es aconsejable que nuestros legisladores se den a la tarea 

de analizar concienzudamente la realidad del ceoperativie

•o mexicano c•n objeto de preaulgar una Nueva Ley Federal

de Femento Cooperativo o reformar, en el ú1tim• de les ca

ses, la legislaci'n coeperativa vigente, rebasada ya por -

la dind.mica económica y social actual. 



CAPITULO I. ANTECEDENTES HISTOEICOS 

Y LEGISLATIVOS 

DEL COOPERATIVISMG EN 

lf.EXICO. 



:t6 .. 
1.- Organizaciones econ6micas prehispánicas y 

coloniales con perfiles cooperativos. 

a) Organizaci6n econ6mica a?.teca: los calpulli. 

En las sociedades primitivas,. las relaciones sociaJ.es

a que se encuentran sometidos los hombres de una época y -

país determinados están íntimamente ligadas a su conserva

ci6n y a la rep!oducci6n de la especie por dos factores, a 

saber: el desarrollo del trabajo y el desenvolvi:niento de

los lazos familiares. Por ello, m~entras menos desarrolla

do esté el trabajo, más estrechos serán los lazos familia

res•· en razón directa de la dificultad de la vida en soci~ 

dad. 

Posteriormente, la aparición de nuevos .elementos soci~ 

les con el transcurso de las generaciones hace que la so-

ciedad consanguínea o familiar se disgregue para sucederle 

a través de varias etapas como horda, clan, tribu, hasta -

lJ.egar a la sociedad actual. 

El desarrollo del trabajo da lugar a las diferentes 

clases sociales: al comunismo primitivo le sustituye la 

propiedad privada que origina el individualismo; la auton.!?_ 

mía de clanes queda relegada por la autonomía de clases; y 

a la sociedad basada en los. lazos familiares se le poster

ga por otra donde predominan los intereses económicos de -

las clases sociales a que da lugar la diVisi6n y especifi

caci6n del trabajo. 

La influencia del factor familia es inversa a la in--

fluencia del factor trabajo. Así, el grado de desarrollo -
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de una sociedad puede apreciarse por la mayor o menor pr~

ponderancia que sobre la misma tenga alguno de los dos fa~ 

tores: s. menor desarrollo corresponde mayor aspecto fami-

liar; a mayor desarrollo corresponde mayor divisi6n y esp~ 

cificaci6n del trabajo. 

Por lo antes dicho y para el efecto del presente capí

tulo es mer.ester hacer un breve análisis retrospectivo en

relaci6n a la manera como nuestros antepasados, concreta-

mente los aztecas, hacían frente a sus necesidades apoyán

dose en el sistema denominado Calpulli co~o forma primiti

va de cooperativismo hasta llegar, con la evolución lógica 

ante las crecientes necesidades, al sistema cooperativo c~ 

mo actualmente lo concebimos. 

A decir de D. Alonso de Zorita 1 , Calpulli si~nifica~a, 
'BARRIO DE "JEl'iTE CONOCIDA' y el pueblo azteca lo concebía, 

amén de sinónimo de familia, como una unidad: económica, -

laboral, política, religiosa, familiar, social, agrícola,

fiscal, adr::.inistrativa, cultural y militar. 

" Como unidad económica en virtud dé 
que la economía azteca se entendía sólo dentro -
del Calpulli, esto es, no se daba una economía -
individual sino que se trabajaba en equipo para
~eneficio de todos, dándose con ello el reparto
de los bienes agrícolas entre todos sus integrB!! 
tes. Como unidad laboral porque el trabajo se r~ 
partía según la. fuerza y la edad, de cada quien. -
Como ~~i<lad política pues sus funcionarios eran
electos por votación. Como unidad religiosa pues 
cada Calpulli tenía su dios protector, su deidad 
local. Como unidad familiar pues se constituía -
por un sólo grupo que se hacía cargo del huérfa
no o incapaz. Como unidad social por la existen-

~ Alonso de Zorita (1512-1585). Estu~ió y se graduó en
Leyes. P-Je Oidor de la Audiencia. Algunas de sus obras; 

.. ..!Los Sef'.ores de la Nueva·Espal'la' y 'Compilación para -
las Indias en General'. 



cia de agrupaciones de acuerdo a sus estratos so 
cialea. Como unidad agrícola por cuanto que ha-= 
bía barrios especializados en la producción de -
un cultivo específico. Como Únidad fiscal porque 
loa impuestos se pagaban por barrio y no por per 
sona. Como unidad administrativa pues se propor= 
cionaban servicios públicos. Como unidad cultu-
ral pues los miembros del Calpulli se distinguían 
por su vestido, comporta~iento, habitación. Corno 
unidad militar porque los aztecas ofrecían sus -
servicios al rey en forma colectiva. " 2 

18 

Por tal afirmación, es claro ser.alar que el Calpulli -

era la base de la organización social, económica y políti

ca del pueblo azteca. 

Así, el sistema social azteca proporcionaba medios pa

ra que la gente pudiera vivir reunida armoniosamente en n~ 

mero considerable. La economía doméstica y tribal de los -

aztecas ofrecía alimento, habitación, útiles de trabajo y

vestido, elementos a los que el hombre debe en gran medida 

su posición dominante sobre el planeta. Por ello, 1a medi

da de una sociedad humana puede estimarse por las relacio

nes entre la organización del pueblo mismo y el uso de los 

recursos para proporcionarse los satisfactores indispensa

bles para su conservación como especie. 

La economía del pueblo azteca tenía la misma sencillez 

básica de su organización social, así como la misma flexi

bilidad expansiva a fin de satisfacer las necesidades de -

una población en aumento. La agricultura era la base de la 

vida azteca y el maíz era la planta ·alimenticia por exce-

lencia. El cultivo de las plantas aseguraba un abasteci--

miento de alimentos cerca de la mano, que no estaba sujeto 

2 Apuntes de la materia HISTORIA DEI. DERECHO MEXICANO,
impartida por el Lic. Marco Antonio Pérez de los Reyes. 
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a las vicisitudes de la caza y, por tanto, daba al hombre

la oportunidad de pensar en el mañana. 

El sistema del Calpulli reconocía que los frutos de la 

tierra eran para el sostenimiento de la comunidad, siendo~ 

por tanto, sencillamente natural que la propia comunidad -

poseyera y administrara la tierra que sostenía a sus miem

bros. El Consejo Central dividía la tierra entre los calp!! 

lli, y los caciques de cada uno de ellos distribuía las r~ 

ciones, a su vez, entre los jefes de familia, justa y equl,. 

ta·tivamente. En este sentido, el maestro :lendieta y Núñez

nos dice: 

" La nuda propiedad de las tierras del
calpulli pertenecía a éste; pero el usufructo de 
las mismas, a las familias, que las poseían en -
lotes perfectamente bien delimitados con cercas
de piedras o de magueyes. " 3 

Por otro lado, se reservaban tierras para el sosteni-

miento del ·jefe y el personal del templo, así como para -

los abastecimientos de guerra y para el pago de tributos,

todas ellas teniendo la peculiaridad de ser trabajadas en

comunidad. 

El maestro Rojas Coria señala: 

" Los indiO's no llegaron a :formarse un
concepto abstracto de cada uno de los géneros de 
propiedad¡ para distinguirlos empleaban vocablos 
que se referían a la calidad de los poseedores,
así podemos decir que existían: 

TLATOCALLI: Tierra del rey. 
PILLALI: Tierra de los nobles. 

ALTEPETLALLI: Tierra del pueblo. 

3 Mendieta y Núñez, Lucio. El Problema A,grario en .Méxi
.2..2.• Porrúa, México 1978, págs.15 y 16. 
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CALPULLALLI: Tierra de los barrios. 
MITLCHIMALLI: Tierra para la guerra. 

TEOTLALPAN: Tierra de los dioses. " 4 

A la muerte de un usufructuario, la tierra pasaba a -

sus hijos, y si moría sin descendencia la propiedad volvía 

al Calpulli para q~e se distribuyera nuevamente; esto mis

mo sucedía si el poseedor no cultivaba su parcela durante

un período de dos años. Por ello, D. Alonso de Zorita nos

refiere: 

" Las tierras se repartían entre los ve 
cinoe del barrio para que la labrasen, y cada -= 
uno pagaba en frutos una renta por ellas; p•~ro -
si no tenían la propiedad completa, porque á más 
de la renta no podían enajenarla y las perdían -
si se iban á vivir a otro barrio, gozaban de --
ellas por su vida y pasaban á sus herederos. So
lamente que murieran sin sucesi6n los dueños, -
volvían al común del calpulli, y entonces se da
ban, bajo las mismas condiciones, é o~ro del ba
rrio que las hubiese menester. Como estas tie--
rras estaban destinadas é sostener el culto pú-
blico, si alguno sin causa justa dejaba de la--
brarlac por dos años, se le hacía un apercibi--
miento, y si continuaba en su abandono por otro
afío se le quitaban. " 5 

Este sistema podía funcionar equitativa y provec~osa-

mente para todos los interesados, mientras una sociedad se 

mantuviera relativamente estática y tuviera tierra labora

ble disponible. Sin embargo, en el Valle de México este -

sistema di6 lugar a desigualdades pues la creciente pobla~ 

ci6n de loa grupos en él asentados agot6 toda la tierra -

disponible, y las familias y los calpulli no tuvieron man~ 

4 Rojas Coria, Rosendo. Tratado de Coooerativismo Mexi
.2.fil!.2., F.C.E., México 1982, pág.47. 

5 Colección MEXICO A TRAVES lJEI LOS SIGLOS: Historia AQ 
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ra de incrementar sus propiedades agrícolas. Ejemplifique

mos esto: una parcela que producía abundantes productos p~ 

ra una familia pequeña ofrecía subsistencia insuficiente -

para una grande. Las variaciones normales en las riquezas

del suelo tenían que dar lu.e;ar a injusticias semejantes. -

Bajo estas condiciones, los jefes y sacerdotes que vivían

de las tierras públicas estaban en mucho mejores condicio

nes que el ciudadano ordinario, cuyas pertenencias tendían 

a disminuir de generación en generación. Por ello, tenían

que surgir fricciones que tarde o temprano desembocarían -

en la guerra con el exterior .Y e~ las revoluciones inter-

nas, siempre que el grupo no pudiera extender sus límites

territoriales para satisfacer las necesidades de su pobla

ción. 

El. sistema a:>:teca tenía otra fuente de ingresos para -

su sostenimiento: los tributos. Estos con frecuencia con-

sistían en artículos alimenticios y materias primas, tanto 

domésticas como producidas fuera del Valle, y también in-

cluían vestiduras de guerreros y de sacerdotes, mantas, c~ 

rá~ica y otros efectos. Distribuidos en toda la comunidad, 

éstos artículos enriquecían tanto a la comunidad como a la 

conveniencia privada. 

La manufactura y el comercio empezaban a desempeñar un 

papel importante en la econo~ía azteca, aunque no en la m~ 

dida observable en las sociedades ~ue han creado medios de 

cambio, como lo es la moneda, y que, por lo tanto, dan más 

importancia a la riqueza personal cuando está constituída

por la posesión de esa ventaja. La ~anufactura estaba en -

tigua y de la Conquista, Tomo II, Pág.123. \ 
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1a etapa de 1a producci6n manua1, realizada como un compl~ 

mento a la tarea :fundamenta1 de obtener a1imentoe, ea de-

cir, a la producci6n. Loe hogares· se bastaban a si mismoe

en su mayoría, produciendo todo 1o que necesitaban en lo -

referente a instrumentos, utensi1ios y vestido. Sin embar

go, algunas poblaciones tenían acceso a recursos naturales 

que otras no disfrutaban 1ogrando con ello una habi1idad _, 

especia1 en su explotaci6n. As!, un ca1pulli podía tener 

una buena capa ~e arcilla, por ejemp1o, y por le tanto au

cerámica debió haber sido muy superior a la de las ·comuni

dades vecinae. Otro podic gozar de gran prosperidad por el 

cu1tivo del chi1e; en tanto que un tercero podía tener en

su territorio obsidiana de buena ca1idad o pederna1 para -

hacer instrumentos de piedra. Sfendo as!, un cal.pu11i cam

biaría estos productos por 1oe de otro y aún más, 1oe po-

dr!a vo1ver a distribuir mediante el mismo proceso. 

Ahora bien, 1oa caracteres cooperativos del régimen de 

~ropiedad azteca estaban representados en e1 calpu111 por-

1os siguientes hechos: 

Las tierras de un ca1pu11i eran un conjunto de tierras 

exp1otadaa en común, sin que nadie fuera dueffo de mucho, 

dado que, a~n poseerla en propiedad privada inctl.vidua1 y 

sin una diaposici6n en~eramente 1ibre para enejenarla, 1a

~ropiedad era f8Jl.1.1iar, hereditaria y condicionada a1 bien 

estar eocia1 ya que, despu&s del PB8º de tributos, era de_2 

tinada íntegramente para beneficio de 1as familias. Además, 

el car4cter cooperativo del ca1pu11i 1o encontramos igua1-

aente plasmado en au funcionamiento, pues conociendo e1 --
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sistema de irrigación, las familias se unían para la cons

trucción de acequias para conducir el agua la que conserv~ 

ban en especies de estanques; cada barrio tenía su pequeño 

dios representado generalmente por un animal, cuyo nombre

llevaban los habitantes del barrio y aún éste; se unían p~ 

riódicamente para pelebrar su fiesta religiosa, y en gene

ral, las familias unían sus esfuerzos para el embelleci--

miento, defensa y mejoramiento de su barrio. 

Este tipo d.e organización fue la· misma que las Leyes -

de Indias trataron vana;nente de conserirar como una adecua

ción de la legislación hispana a las costumbres de los in

dígenas, esto es, a su ~odo de vida. 6 

b) Las cajas de comunidades indígenas. 

Estando dominados y pacificados los indígenas, con la

dirección española se puso en práctica una nueva forma de

propiedad; la propiedad privada. De esta forma, la solda-

dezca española pasó de la categoría de ~ilicianos a la de

agricul tores, toda vez que las mejores tierras le fueron-

repartidas. 

Mediante Ordenanzas y Cédulas Reales se trató de prot~ 

ger los intereses y la organización de los indígenas, ---

creándose así, al lado de ia propiedad individual de los -

españoles, las tierras de comunidades indígenas, autorizá~ 

dose con ello la exister.cia de las 'Repúblicas de Indios', 

pero sin dejar de reconocer al rey español, funcionando 

con sus propias autoridades e instituciones. Empero, la 

existencia de tales for:ras de propiedad indígena fué prác-. 

6 Recuérdese el esta~lecimiento de las llamadas 'Repú-
blicas o Reducciones de Indios' donde no se permití~ al 
espnñol mezclarse con el inclí¿;ena para ev"i. tar la conta
minación ideoló~ica. 
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ticamente imposible por los abusos cometidos por los terr~ 

teniP.ntes e~rañoles. Claro eje~plo de tal situaci6n nos r~ 

fiere el maestro Y.areadant, a.l citar al bar6n Van Humboldt, 

diciéndonos: 

" ••• el intendente de Valladolid (~for~ 
lía) T.3r.ca el producto acumulado durante doce -
afies en las cajas de su región a Madrid como --
'don gratuito y patriótico'- que los indios de ~i 
choacán hacían al soberano para a.vuda de conti-
nuar la euerr2. contra la Inglaterra ••• " 7 

Es de i~~~inarse el entusiasmo con que aquéllos indíg~ 

nas ahorraron durante tente tiempo y la enorme desilusión

que les invP.dió al enterarse que sus ahorros habían sido -

empleados, sin mediar su consentimiento, para ayudar a fi

nanciar unn 5uerra contra un país sobre cuya ubicación, -

los infelices indígenas, no hubieran podido siquiera pro-

porcionar dato alguno. 

Fue' a ~repuesta del Virrey D. Antonio de ~endoza que 

el rey es~af'.ol aprobó el sistema de Cajas de Comunidades 

Indígenas. 

En cada región en que hubiera una caja comunal ésta -

era alimentada con el producto de los bienes de explota--

ción comunal, así como por la renta de las parcelas indiv.!. 

duales y ciertos trabajo~ de los indios; su producto podía 

ser utilizado periódicamente para fines de interés colect1 

va. 

Es claro que este sistema de cajas de comunidades ind.f 

genes constituyó, por como operaban, un esbozo de coopera

tivismo dado que los caracteres de las mismas eran por de-

7 ~ergad8nt S., Guiller~o F. Introducci6n a la Historia 
del Derecho !\:exicano, Esfinge, r,'.éxico 1'?82, Pág.72. 
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más objetivos: funcionaban como instituciones de ahorro, -

previsión y préstamo. Desafortunada!Ilente se cometieron mu

chos abusos por quienes las adminístrAban, lo que provoc6-

que los indígenas no recibieran provecho alguno y sí, en -

cambio, la inoperancia de las !Ilismas. 

c) Los P.6sitos. 

Conoci:nos también, a lo largo de I.a Colonia, insti tu-

cienes muy interesantes CO!IlO la de los p6sitos en los que

encontra:nos formas ccncretas de cooperativi::::no. 

Inicialmente, los p6sitos fueron or¿anis:nos estableci

dos con fines de caridad, pues su objeto era el de soco--

rrer a los indigentes; posterior~ente evolucionaron y se -

convirtieron an almacenes en los que depositaban sus cose

chas los agricultores previendo tiempos de escasez. Des--

pués se transfor~eron en cojas de ahorro y refaccionarias

auxiliarea de labradores pobres y que contribuían eficaz-

mente a la producción ag"ícola y ganadera. 

El objetivo de los p6sltos erá, por tal raz6n, propor

cionar semillas a los lsbradores pobres, quienes debían d,!';_ 

volverlas en u.-i t.le!I!po estipulado y con una cantidad extra. 

Antes de celebrar el pr~sta:no, el p6si to en cuestión publ.!_ 

caba un b.s.ndo para que los .vecinos qi.:.e necesitasen granos, 

lo solicite.aen presentando una relación jurada de sus nec~ 

sidades. Esa relación ere. comprobaña por una comiol6n de -

labradores prestigiados, quienes dicta:ninaba:i. si se conce

día o no el présta:no. En caso de neeativa, el solici~ante

podía apelar a ella, pero en la segunda .decioi6n el fallo-
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era inapelable. Si por el contrario la respuesta era en ~

sentido afi:-:::ativo, el labrador solici·tante debía dar cue_!! 

ta a la jur:~a directiva de los pósitos de la cosecha real! 

zada a efec~o de vigilar el pago oportuno. En caso de no -

hacerlo, se pasaba la libreta en que se había asentado la

operación ce préstamo al síndico para que procediera ejec~ 

tivamente a: cobro de la deuda. 

Los be~e~icios recibidos por los ca~pesinos a través -

de la opera=ién de los pósitos fueron grandes, evitándose

en cierta :::e::ida la carestía del pan y el trigo, reguló.ndE_ 

se sus prec~jS al funcionar corno grane~os comunales, úO 

obstante los esfuerzos desesperaJos de acap~radores que 

sistemática::ente compraban las cosechas a:: recogerse para

provocar escasez. 

El naci::iento de los pósitos estuvo deter~inado por la 

necesidad q~e existía de dinero y de crédito entre los pe

queños labra:!ores, que cansados de luchar aisladamente y -

sin fruto,·se af:ruparon para prestarse ffiutuamente ayuda y

sus escasísi::os recursos. Al cabo del tiempo sus funciones 

a~entaron y llegaron a realizar préstamos en rnetálico, a

funcionar co~o cajas rurales de ahorro y préstamos, a fac~ 

litar la ad~~isición o uso de aperos, máquinas, plantas, -

abonos, ani~ales reproductores, y en general todos los el~ 

rnentos útiles para la agricultura. 

Los fo~jos de los pósitos fueron en au~ento pero debi

do a los trastornos de la época, y posteriormente a la gu~ 

rra de Inde~e~dencia, desaparecieron casi en su totalidad. 
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d) Las alhónnigas. 

Estas fueron instituciones que se organizaron, al 

igual que los pósitos~ como graneros comunales siendo su -

función eliminar a los acaparadores, quienes se aprovecha

ban de situaciones críticas para realizar operaciones alt~ 

mente lucrativas, y llevar directa'.llente ls producción del

campo a manos del consumidor. Podemos considerar a ésta -

institución como antecedente de las cooper~tivas ~exicanas 

de distribución. 

Debemos considerar que en la Nueva Espar.a, la especul~ 

ción estaba estrictamente controlada, inclusive ciertas -

formas de ella no se permitían. Tal era el caso del acapa

ra:niento de granos, pues frecuentemente sucedía que las 

ciudades quedásen sin víveres porque los inter:nediarios 

los ocultaban para revenderlos a precios excesivamente el~ 

vados. Esto fue lo que motivó a las autoridades espar.olas

a fundar la primera alhóndiga en la ciudad de México. 

Las alhóndigas, independientemente de eliminar a los 

especuladores, eran urt mecanismo para regular los precios. 

Así, se dispuso que todos los agricultores y los arrieros

debian depositar Obligatoriamente sus efectos en las alhó,n. 

digas establecidas, recibiendo a cambio un co~probante en

que se hacía constar su pr9éedencia.y el precio que se pre 

tendía. Cualquier violación a esta disposición implicaba -

pena pecuniaria por cada fanega que se vendiera. en otro l,:!! 

gar que no fueran las albóndigas, que, como quedó asentadÓ, 

eran el lugar donde se surtían los vecinos, labradores y -

productores. 



2.- Orígenes y evoluci6n del cooperativismo 

:ne,dcano. 

a) El mutualismo. etapa prPvia del 

cooperativisn:o. 
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Antes de abordar la cuestión relativa a las mutualís--

tas, es indisfensable hacer referencia a la organización -

gremial que e:Y.isti6 en ~iueva Esp&ña, dado que toda la es-

tructura ol:rera que en nuestros días obsen·e.:nos, sobre to

do Jas organizaciones cooper~tivas, descienden directamen-

te de ]_os er~~io2 nrteeanale~. 

Asi tenemos que algunos años después de la coloniza--

ci6n espar.ola y con el creci~iento de las ciudades apare-

cieror., a medjedos cel siglo 7.VI, n;.ltitud de artesanos d~ 

dif'erentes oficios y con eJlos la nececidacJ de re¿ular su

actividad a través de C'rdenanzas de '.ire:nios par!?. regla:nen

tar la actuaci6r: de las diferentes :r-Emas de i:.rtes y ofi--

cios. 

Ios gremios estaban organizados en cofradías de of'i--

cios; cada cofrad!a o conjunto de cofradías del mismo ofi

cio tenia un santo patrono; la agrupación de tonas ellas -

integraba una corporación. De este !!:Odo, cada. corporaci6n

se sujetaba a una ordenBJ;)za expedida por el cabildo de le

Ciudad de México y confirmada por el Virrey. 

Por virtud de estas ordenanzas, cada corporación se a~ 

togobernaba, pues el eobierno no inte:!"'.·enía directa,¡;ente 

en la organización, trabajo y producción de los gremios, 

sino que. éstos elegían a sus autoridades y a ellas queda--
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ban sujetos, de tal suerte que en el seno de estas corpor~ 

ciones se discutía la conveniencia de autorizar la apertu

ra de un nuevo taller, escuchando·a los representantes de

los gremios del mismo oficio existentes; se nombraban los

mayores-alcaldes, los veedores y los mayordomos, de entre

los maestros de todos los gremios de un mismo oficio, por

votación directa y mayoritaria, quienes decidían de todos

los casos, problemas y conflictos de la corporación respe~ 

tiva; examinaban a los cendidatos a maestros para otorgár

les su nombramiento como tales a fin de que pudieran ejer

cer su. oficio; se prohibía la intermediaci6::-: para que lo:o

productos los expendiera de preferencia el maestro del ta

ller autorizado; por medio de las autoridades antes señal~ 

das, se vigilaba la calidad de la producción y el cumplí-

miento de las Ordenanzas; cooperaban proporcionalmente a -

los gastos del culto al santo patrono respectivo. 

Se dice que en un principio las Ordenanzas eran discri 

minatorias, pues no se permitía en algunos gremios que pex 

sonas, que no fueran criollos o españoles, tuviesen talle

res en que se expendieran los productos fabricados por -·-

ellos. Posteriormente, la rigidez de estas ordenanzas fue

suavizándose pues el indígena y el mestizo probaron tener

tanta o mayor capacidad y destreza que los propios españo-
. 8 

les y criollos. 

De entre las ordenanzas más importantes podemos seña-

lar a las que reglamentaban a los sombrereros y a los zap~ 

teros, de 1571 y 1748 respectivamente. 

Cada gremio te~ía su propio reglamento en el que se --

8 Eeto era obvio, puee no cabe pensar que una raza ven
cida y cruelmente e7.p1otada debiera tener igualdad fre.e 
te a eue opresores. 
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mencionaban los días y horas laborables, el número de mae~ 

tros, oficiales, aprendices, el pago escalafonario según -

número y calidad de piezas producidas, las fiestas al san

to patrono del gremio y algunos detallaban el procedimien

to a sebuir en la construcción y hechura de determinados -

trabajos. 

J,a técnica de la proclucción artesanal no ¡::erse,3UÍa fi

nes de lucro, corno ocurre en el capitalismo moderno. El a~ 

tesano producía con dos finalidades: s~tisfacer lo mejor -

posible al cliente y satisfacerse a sí mismo con el espec

táculo de una obra perfecta. 

El maestro duefto de taller de la época virreinal, per

lo anterior podemoe decir, no perseg,..iía el hacerse rico e1:. 

plotando a oficiRles y aprendices los cuales, no obstante

sus dificultades internas, vivían unidos en e] ideal de -- / 

prestigiar al taller y el eremio al ~ue pertenecían. Sin -

embarso, las ideas de la Revolución Francesa quebraron este 

orden en la~ postrimerías del virreinato y los gremios fu~ 

ron disui>l tos y hasta en ocRsiones J <'>S .fueron e::rpropiados

SU? bienes. El maestro Mario de la Cueva r.os dice sobre su 

desaparición oficial: 

" Los gremios de la Nueva Espafia murie
ron lee;almente dentro del régimen colonial: al~ 
nas ordenanzas del sielo XVIII hablaron de la l~ 
bertad de trabajo, pero fueron las Cortes quie-
nes ]es dieron muerte. La ley de 8 de junio de -
1813 autorizó a todos los hombres avecindados en 
las ciudades del reino a establecer libremente -
las fábricas y oficios que estimaran conveniente 
sin necesidad de licencia o de ingresar a un er~ 
mio. " 9 

9 De la Cueva, lllario. El ~•u.evo .Derecho Mexicano del Tra
~~jo, Tomo I, PorrJa, Xéyico 1981, Pác.39· 
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A pesar de lo antes dicho, en la vida práctica los gr~ 

mios siguieron funcionando y cuantas veces lo pudieron ha

cer, resistieron los embates del éapitalisno. En estas co~ 

diciones precarias, los gremi.os fueron sorprendidos por la 

Independencia del país. 

La Constitución de 1824 no reconoció ningún derecho de 

asociación u organización, de modo que los gremios seguían 

organizados de hecho mas no de derecho. Así, en 1843 los -

gre~ios resurgieron vieorosos al fundarse, de acuerdo con

la ley dictada el 2 de octubre del mis~o a~c, la Junta de

Fomento de Artesanos que reagrupó en su seno a todos los -

gremios dispersos y, con algunas modificaciones, a la org~ 

ni?.ación anterior, los alentó en su lucha contra los part~ 

darios de la teoría del libre cambio. Pero, no obstante e~ 

te nuevo impulso, ese resurgir gremial de1 artesanado se -

vió abruptamente interru~pido por Jos errores políticos y

mili tares de la época, pues muchos de los dirizentes de la 

Junta, tomaron las armas en defensa de la soberanía del 

país y marcharon al campo de batalla, en dende finalmente, 

por nuestras condiciones sociales, econóT.icas y políticas, 

habríamos de perder la mitad d~ nuestro te!"ritorio. lO 

Después de la invasión norteamericana y no teniendo el 

artesanado otra forma de organi?.ación que el naciente mu-

tualismo, dado que en la Constitución de 1857 nada se tra

tó sobre su situación legal, se acogieron al artículo 90.

cons~i~ucional que garantizaba la libre asociación para -

transformar las juntas :nenores de artesanos en sociedades

mutualistas. 11 

10 Nos referimos a la Guerra con los E.E.U.U. en 1847. 

11 El artículo 90. decía: "A nadie se le puede coartar 
el derecho de asociiaree o de reunirse pacíficamerite con 
cualquier objeto lícito; pero so]a:nente los ciudadanoa-



Teniendo cor:io rn:::.rc~ social un p:..:...no!"'.;=::a enno~brecido 

po.:" la indi¿;encia., ls. :::::...3eria y múlt!p~e~ en:"er~edades, a.

'.Dedia.dos del .slDlo p3.:.:i~~:l, sur¿;en l~s socied~des de bene:f:!_ 

cencig, patroci~anas ~e~ filántropos. Tié cst~ ~anera, pron 

to h5 cieron acto de pr~zencia las so.::ieCa..~es rr.utualist.'3.s,

bc.sads.~ en pri~cip-:.o.s da a,j".ldo. rr~utue ~ .. cooperr.i.ción, inte-

cir:::.d.s.s princi¡::.rj,,l:r.ent.::: ;.'::.=' obreros y s:·tesa.noe, L'.'.;Uchas de 

laa cu~les se co~vert~~!3n en socied&des coope~ativgs al 

iniciar nuestro siglo. 

Es~ao ~utualistas ~e~dieron inic~a:Tlen~e a for~ar uü -

para earanti~e~les 1~ ~sistcncia m~dica, gastos funerarios 

y pcq,~_ief!as ·ayudas en CGZ0!3 ae ey'tre:na r.ecesid:::d: aun.s:do a-

todo esto, se procura~; crear el espíritu soli~ario a tr~ 

é -' '" , li"te:-,'~'"'""· 12 
v s ~e ~es~iva-es y 7elsdas ~-~.---

El buen functona~iento de las pri~eras mutu&listus w1~ 

de s.l afán C.e lib"<r:-:.r~.;; ae la precaria si"tuación q'-le t&la

draba a las capas soci3~es más baja~ de la población, cri

gir .. 5 que los t;re.:i:ios ~accionar&.n !avo:-c..b!.e:=ente hac~a el

:n~t~.=.lis~no co~o !'o~a !ezal para c"ntir~uar existie::ido. Así, 

se :-:>rouron la SocieC~:l :.~·~tlAa del Ra::Jc de Scztrería en 

1854, la Ar::iistoEs. ?.:-a::.ernal de Cur;.ir.tero:; e:: 196e, la .So-

ciedad ~.".crc~ntil de ~.ocorros ~utucs. e~ 1867 1 1a D::iionísta

de Sornb!"'e re ros en 1e;-~.. Es en e Gte l:1 ti !DO ai""";:> cuando se -

f'undaron un mayor n;,.;"':::.:ero de :nutu~listc..s, 2 tal grado que -

ha=ta 1:is mujeres se Cieron a la tar~a de rorf;3nizar otras-

ta:: tas. 

E~pcro, d3do el eapíritu del artículo ?o. constitucio-

de la República pueden hacerlo para to~ar parte en los --
nsun"tos políticos cel. país. Ninguna reuni6n armada tiene -
derecho a delibcrar.tt 

12 Sabido es que p~ra sostener una mutualista el afilia-
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nal 1ª referido, cual~uier 6rupo de personas podía formar

este claoe de sociedades, es decir, no existía dio~osición 

legal expresa que dispusiera la fÓrraa de organizarse y co.=:_ 

sec,lentemente la instit\lci6n ile las :nutualiotas se hizo u..-. 

ta!'lto an6n.i.;.iica, pues no siguió un plan trazado previar:ier.

te. A pecar de ell9, el incremento del mutualismo provoc6-

q_ue ::iuchas per;>onas, preocu¡;adas por dar solución a la pr,2_ 

bler-3tica social de la época, presentaran proyectos e in-

cluso las hubo quienes se atrevieron-a realizarlos. De tal 

forna se estableció el Danco ·sociedad de Empleados en la -

Ad::1inistrr,ci6n '?Ública en 1873 y el '2anco libre or,,;anizado 
- 13 

en G~adalajara en ie74. 

Con posteriori"lad, vinieron mutualistas más pro6rcsis

tas quienes incluyeron dentro de sus objetivos la creació~ 

de fon.dos de jubiJación para los casos de incapacidad fís_i 

ca, la or¡:;anizo.ci6!l de cajaz de ahorro con sistema re.fac-

ciona rio, e~ impulso a la cultura y el deporte para comba-

tir los vicios y la ignora~cia. 

Desafortu~ada~e~te, y no objetando los enor~es benefi

cio~ que ~as ~utu~li3tas p~oporcio~aron a las clases h~~i~ 

des, a~uéllas ten!an en s~ r~gi~en interno algu..~os vicios

difíciles de erradicar, mismos que propiciaron su inoperal! 

cia. A este respecto, Rojas Coria dice: 

" La3 fallas principales podemos canden 
sarlas en los sl¡;uie:1tes puntos. 

P:UYERO.- :t.uchos socio3, con tal de €:.2. 
zar de las cuotas asigna1ao para 108 casos de en 
ferMedaj (por lo gcr.cral estas cuotas se daban -
para c1t:e tuviesen que co:ner en los días de inca
pacidad), ~e fingían enfer:no3 y eran frecuentes-

do hn.· dn 3portar cuotas -rutuaJP.S y ¡-;osteriorrente recibir
los beneficios de ella, pero el trab8jador no podía gravar 
~6s ou enlario. ~cto contribuyó e ou ino~erancia. 

!3 Ectoc, aJ. ·i~uaJ qun ~1 ~Aneo Sn~inl rlel Trabajo, te-



las quejas de que "se paneab:om tr9nquilarnente -
por la ciudP..d". 

SEGm:no.- En tanto que muchos que te--
nían cuotas aportadas hacía algunos años, no ha
bían enfermado o en muy contadas ocasiones les -
lleg6 a ocurrir alguna enfermedad, otros socios, 
de recién ingreso, enfermaban continuamente. 

TERCERO.- Se dieron muchos casos en que, 
P3ra correeir los vicios señalados en el primer
punto, se organizaron comisiones que comprobaran 
la efectiva enfermedad e incapacidad del socio -
para el trabajo; y en tP..nto éstas di3cutían res
pecto de si eran o no acreedores a tales o cua-
les cuotas, días o medicinas, el enfermo empeora 
ba notablemente y en otras ocasiones moría. -

CUARTO.- Se quejaban de que, por lo"ge
neral, las mutua.listas eran ir,g;ratas con sus fun 
dadores. -

QUINTO.- Los capitales que con los años 
llegaron a acu.~ularse, permanecían estancados -
sin que las ~utualistas se atrevieran a disponer 
de ellos para otros fines. " 14 
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Por lo que hace a los objetivos externos, éstos no se

avocaban a.combatir las causas de la miseria, pues s6lo 

aliviaban un poco la situaci6n de los humildes, pero no 

combatían la explotaci6n capitalista causante direct~ de -

tal estado de miseria. 

La configuraci6n de tona esta problemática social irr~ 

taba a los dirigentes mutualistas, quienes conociendo ya -

e1 sistema cooperativis~a, pretendían transformar estas s~ 

ciedades en cooperativas para combatir realmente el males

tar social. Mas esta plausible intenci6n no arraig6, pues

las mutualistas, en su mayoría, no se atrevieron a conver

tirse en cooperativas dadas sus obsecadas ideas de frater

nidad, paz a toda costa y sumisi6n ante loe poderosos. 

nían por objeto buscar trabajo a los desocupados, estable
cer talleres y hacer préstamos. 
· 14-- Rojas Caria, Rosendo. Op.cit., Páe;s.157 y 158. 
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Algunas mutualistas, a pesar de ello, hicieron el es-

fuerzo por transformarse en cooperativas introduciendo ca~ 

bios a·sµs estatutos y movilizando los fondos. 

b) Organismos pre-coo~erativos. 

An"tes de fin3.lizar la pri~er-a mitad del si¿;lo pasado y 

ante una perspec"tiva desoladora co~o consecuencia de la -

guerra con Francia, se empezó a &estar la idea de fo~ar -

Cajas de Ahorro entre los obrercs con la finalidad de ali

viar sus necesidades. . 
Sin embargo, la mayoría de los industriales y artesa--

nos se mantuvieron espectantes sin atreverse a organizarse 

en esta nueva modalidad de cajas de ahorro. Fue hasta 1839 

cuando en la ciudad de Orizaba, se fundó la primera caja -

de ahorro denominándosele Sociedad ~.!ercantil y de Seguri-

dad de la Caja de Ahorros de Ori=aba, misma que f-..i..~cionaba 

como banco, montepío y caja de ar.erras, estableciéndose C.2, 

mo mecanis~o para combatir la usura y proyectando la crea

ción de centros de beneficencia. 

La referida sociedad tenia propiamente dos secciones:

la bancaria y la caja de ahorros, formadas respectivamente 

por accionistas y depositan te e, quienes partici·paban de -

los be·._,ficios de la sociedad a través del inte~s genera

do por ·,as operaciones efectuadas. 

Puede decirse que este organismo, por su manera de ªP.2. 

rar, vino a ser la primera coo~erativa de crédito que exi,!!! 

ti6 en nuestro país. 

As!, y como resultado de la propaganda del rnovi~iento-



cooperativo, se formaron cajas de ahorro en el ~acional 

Monte de Piedad eb 1849. 
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El Círculo Ol:;rero de Y.é:<ico viene a ser qtro organismo 

pre-cooperalivo, y su pretensi6n era por demás ambiciosa:

u..~ir en un frente único a todas las asociaciones mutualis

tas de artesanos, acogiéndose al amparo del artículo 90. -

constitucional que óarantizaba la asociaci6n pacífica, por 

lo que el Gobierno nada objet6 a su organizaci6n. 

Este organismo se fund6 e} 16 de septiembre de 1872. 

Sebastián Lerdo de Tejada durante su cnndidatura y ya en 

su rnant'!'?.to, o:fr~ci6 '3.lgun".'ls vent3j~.s a los artes<inos y 

obreros del Círculo Obrero de 't,éxico y ello se tradujo en

un mayor número de simpatizantes del movimiento. Por ello, 

para 1874 se habían yn formado otros círculos obreros en,

C6rdoba, Tizapan, Pachuca, Tlalpan, Jalapa, Guada1ajara, 

Le6n, Tepeji, Tizayuca, Ruichapan, Saltillo y Puebla. 

Rojas Coria nos :nuestra la activid2·1 .lel Círculo e:xpr~ 

sando: 

" J.os directores del Gran Círculo, con
vencidos cooperativistas, fomentaron Ja creaci6n 
de talleres cooperativos, y en septiexbre de ---
1875 inav~uraron se!s telares con objeto de dar
trabajo a los cesantes y demostrar así que llev~ 
ban a la realidad la doctrina econ6mica que sus
tentaban. " 15 

Prueba de la fuerza que el movimiento obrero adquirió, 

se dej6 sentir cuando Jos obreros que laboraban en las so~ 

brererías se Jan~ron cibiertamente a la huelga, pidiendo -

la aprobaci6n de una ta.rifa para el pago de los distintos-

15 Ibidem, pág.206. 
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trabajes •el rame. Les patrenes persistieron en eu negati

va a tal petici'n creyend• que los •breres cederiaa por 

hambre. Fue entonces que el Circulo intervino inicianda 

una colecta para auxiliar a los huelguistas, as! coa• ins

talando un taller para proporcion~rles trabaja. La huelga

dur' des aeses hasta que el Presidente Lerdo de Tejada ar

bitr6 entre artesanos y patrones, favoreciende final.mente

ª les huelguistas. 

La creciente tormaci6n de circules abreros en el pais

aotivó que se pensara en la unificaci6n de toda esa fuerza 

obrera en una gran central. De esta manera, se fol"lllé el 

Congres• Nacional Obrer• el 5 de marz• de 1876. Empero, s~ 

biendo de la int'luencia que cemo grupo tenían, les dirige!l 

tes obreros se abacaron priaordial.mente a situaciones pol! 

ticas, propiciando el d~acentent• de algunos mieabros que

manifeataban, no sin raz6n, que el apoyar la administraci6n 

de políticos que iban de error tras error, exponía las in

tereses de.las erganizaciones obreras afiliadas. Por tal 

raz6n, el Congreso Obrero perdié fuerza y sus decisi•noe 

no tuvieron la repercusi6n y siapatías que antafle, entre 

abreros y artesanos, babia tenide y doaastrad• el Círcul•

Obrera. 16 

c) Las primeras sociedades cooperativas. 

Es a través de la dif'usi6n de la obra del eepaflal ~er

nande Garrido, intitulada 'HISTORIA DE LAS ASOCIACIONES ~ 

OBRERAS EUROPEAS', que en nuestro país tenemos una cenceP

ci6n clara y verdadera del sistema cooperativa. 

16 Las miembros del Círculo no podían pertenecer a part.! 
dos políticos, aunque individual.mente podían participar 
en lae cuestiones públicas. Pretendía la instalaci6n de 
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Nuestros lideres obreros, motivados por el benéfico 

funcionamiento de las cooperativas europeas, vieron .con 

agrado la transformación de las mutualistas en sociedades

coopera tivas. Así, el Circulo Obrero se avocó a la tarea 

de establecer talleres cooperativos oomo estrategia para 

que dicha transfor~ación se diera más prontamente. Con es

to, algunas mutualistas, simpatizantes del naciente movi-

miento cooperativista, si¿;uieron la directriz trazada por

el Circulo Obrero y claro ejemplo de· ello lo fue la Mutua

Sociedad Progresista de Carpinteros, la cual más tarde se

~e~omin6 ~~icialmente co~o Co~p~~ía Cooperativa de Obreros 

de Y.éxico. 

Los obreros de la época conocieron muy bien el siste

ma cooper~tivo, así como sus beneficios, pues adaptaron a

la realidad mexicana los principios y funaa~entos con que

operaban las cooperativas europeas. Para muestra baste co

nocer las bases constitutivas de la. referida compañía: 

" la. En la ciufüi.d de México se establ~ 
ce u..~a Compeflía de Obreros con un capital de 
diez mil pesos. 

2a. Este capital será formado por ac
ciones de cien pesos cada una, pudiendo éstas -
subdividirse en medias de cincuenta y cuartos de 
veinticinco, las que serán pagadas en el t'érmino 
de cuatro aflos, a partir del mP.s de marzo del -
presente afio. 

)a. Esta compañía establecerá almace
nes de consumo para la venta de provisiones para 
la vida, así como sus artefactos de todas clases 
por mayor y menor. 

- 4a. Formará talJ_eres para la fabrica-
ción de objetos más indispensables, a fin de oc~ 
par a los asociados que carezcan de trabajo. 

talleres para dar trabajo al artesanado, libertad electoral, 
exposiciones de ar'tesania, fijación del tipo de salario de 
acuerdo con las variaciones econ6mic.as, etcétera. 



5a. Comprará o construirá casa sanas
y c6monas para los ~saciados. 

5a. Consagrará una parte de Jas gana!l 
cias a la creaci6n de PZtablecimientos para la 
instrucci6n y r.esarrollo mora} de lo$ miembros -
de la Compaf'!Í!! y de la ju~·entud. 

?a. Tan pronto como pueda la Co~pa~ía, 
se ocupará ce orbar.i?.ar la justa di2tribuci6n -
del trabe.jo. 

8a. Adquirirá, por comp~D, ~errenos -
que ser4n cu~tivndos, priTero por cuenta de la -
Co:npañÍR, y e:"! .set;Uirla div:i.didos ~-:;. propiedaCes
individuulez e~tre los nsociado3. 

9n. PrccurarG e} eetn~~cci~iento de 
coloni3~ qüe se Cas~en a ~í Ti2~~~, ~~-uda~Co a 
ot~as socied~Jes a crear se~cja~tes colonias. 

1Cc. Rs deber i~~~e~cindiOle de los e~ 
cios cor.su;;.i~ :os efe~toz ql.:.e ce e;.:pe!'"lden en loe 
a1m&ctnes, RSÍ como proteberse er. ~o~as las ad-
~ez·sidades ee lo vida, ~íoica y ~0~~J~e~te. El -
ReGla~en~o ~eter~i~n~á 12 ma~e~c ~~ e~ectuarJo. 

'Unión, ?r~t;~e oo y Co!1.star..c i::.. -~.~éxi co, ~arzo 

31 de !~74. ~e~ito c~stro, secret~~jc provizin
nal. " 17 

1'3.s ideas coo¡:erativistas ñif'undidr.,s en el país habían 

ya daño· sus frutos pues, muchas personas, no sólo obreros

sipo también de la clase media y de posici6n acc~odada, se 

nedicaron a considerar fu.~damentaJmer.te los ideales coope

rativos ya que este ~ovimiento materializaba el amalgamar

) as diferentes tendencias y fundir en un s61o prop6sito t.2_ 

das las voJ.untañes, luchar por un mejor .::ü-.rel en lo social, 

eco::i.6rnico y cultural. Sin embargo, tanto en esta co:npañ!a

como én el taller del Círculo Obrero, las diferencias entre 

sus dirigentes se reflejaron en su situación, pero lo que

di6 al traste con estos ensayos fue la lucha civil entre -

17 Rojas Caria, Rosendo. Op.cit., pág.241. 
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lerdistas y porfiristas por el poder, ya que se propici6 -

el caos. 

Otro ensayo lo fue la Primera.Tienda o Almacen Cooper~ 

tivo, fundada por los colonos de la colonia obrera de Eue

navista el 18 de agosto de 1876 y que se denomin6 Primera

Asoc iaci6n Coopera~iva de Consumo de Obreros Colonos. 

A todos estos .ensayos siguieron otros muchos, dentro 

de los cuales podemos ~encionar a la Sociedad Nacional Coo 

perativa de Consumo, fundada en 1916. 

La citada sociedad 1leg6 a contar con 28 almacenes en

el Distrito Federal, pero surgió como consecuencia de la 

escasez de artículos de consumo necesario, que por aquél 

tiempo experimentaba la población capitalina, debido a las 

perturbaciones de la actividad productora y a la insufi--

ciencia de medios de transporte que la lucha armada he.bía

ocasionado, y no como u.~ brote que aliviara necesidades -

permanentes. Más aún, a pesar de ~ue en sus días más prós

peros, esta cooperativa había agrupado en su seno a un COQ 

siderable número de consumidores capitalinos, al desapare

cer las circunstancias ocasionales que favorecieron el en

sayo, desapareció también la sociedad, no obstante los po

sitivos beneficios que sus numerosos miembros habían logr~ 
. í ~ do al operar con ella durante la carest a. 

Todos estos intentos de organización cooperativa, rea

lizados por los obreros, fracazaron lastimosamente debido

ª la inexperiencia, a la falta de recursos económicos, a -

causa de la inestabilidad política, traduciéndose todo 

ello, en el terreno social, en diferencias cada vez más -

marcadas entre la población. 

18 Ver Exposición de Uotivos del Proyecto de Ley General 
de Sociedades Cooperztivas, de 24 de septiembre de 1937. 
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).- La legislaci6n cooperativa. 

a) C6digo de Comercio de 1889, 

/No obstante que el movimiento independentista en nues

tro país había ya logrado la victoria, en el régimen legal 

se afrontaba quizás una de las tareas más difíciles de de

sarrollar: plasmar la realidad social resultante de tantos 

años de lucha en disposiciones jurídicas, para ir sustitu

yendo gradualmente el régimen legal colonial por una norm~ 

tividad jurídica propia y acorde con las circunstancias -

del país. 

En las transacciones comerciales, las Ordenanzas de 

Bilbao tenían ·aún vigencia por lo que se expidi6 la Ley de 

15 de noviembre de 1841, en cuyo artículo 70 se estableci6: 

" Los tribunales mercantiles, mientras
se forma el C6digo de Comercio de la República,
se arreglarán para la decisi6n de los negocios -
de su· competencia a las Ordenanzas de Bilbao en
cuanto no estén derogadas. " 

Por lo expresado, es clara la supletoriedad que se les 

confería a algunas disposiciones legales venidas desde La

Colonia, aunque la pretensi6n que se tenía era el irlas 

adecuando a la realidad.2ocial, cuando fuera posible, y 

abrogarlas para sustituirlas por ordenamientos jurídicos -

apropiados. 

Así, el primer C6digo de Comercio, lla1nado también Có

digo Lares, se expidi6 el 16 de mayo de 1854. Pero tal le

gislaci6n tuvo muchos problemas prácticos ya que la Consti 
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tución Política de 1857 no la fundaba ni motivaba plename~ 

,te dado que la misma sólo decía al respecto que el Congre

so tenía facultades para establece~ bases generales para -

la legislación mercantil, mas no propiamente para expedir

un Código de Comercio para la República. Por ello fue nec~ 

sario reformar la?onstitución, facultando al Ejecutivo F~ 

deral para tal efecto, quedando entonces el artículo 73, -

fracción X de la siguiente manera: "El Congreso tiene fa-

cul tad: X. Para expedir códigos obligatorios en toda la R~ 

pública, de minería y comercio, comprendiendo en este Últ~ 

mo las instituciones bancarias." 

El referido C6digo, sin embargo, fue publicado hasta -

abril de 1884. En él no se decía nada acerca de las socie

dades cooperativas, pues los autores consideraron que és-

tas no ejecutaban actos de comercio, no porque no llevasen 

la idea de lucro, sino porque no había un fondo mercantil

que respaldara sus operaciones, en comparación con los --

otros tipos de sociedades. 

Sin e~bargo, como este C6digo no satisfacía las exige~ 

cias de una oreanizaci6n económica en constante crecim~en

to aunada a los avances del cooperativismo, plasmados en -

las realizaciones obreras, el Gobierno tuvo qu~ considerar 

la necesidad de dar vida y cauce legal a las sociedades -

cooperativas. Por ello, se· dió autorización al Ejecutivo -

Federal para reformarlo, pensándose que legalizando la vi

da jurídica de las cooperativas, dentro del Código de Co-

mercio, se llenarían de .una mejor forma sus fines. Este 

nuevo ordenamiento era el Código de Comercio de 1889. 



Ya en este C6digo, se plasma la e~istencia jurídica de 

las sociedades cooperativas, pues _se les reconoce como una 

forma o especie de sociedarl mercantil. 

Empero, la inclusión de estas sociedades en el C6digo

de Comercio no obedeci6 a necesidades socia2es, sino más -

bien a un afán, muy propio en nuestro país, de imitar le-

gislaciones extranjeras transplantándolas í~tesramente a -

nuestro sistema.jurídico, sin considerarse que las circu.~~ 

tancias eran totalmente distintas. CÓnsecue~~e~ente, esta

legislación siempre constituyó un obstáculo, a veces insa1 

vable, pues a medida que se conocían con p~cisi6n los --

principios y finalidades del cooperativismo universal se -

apreciaba la distancia abismal entre éstas 7 las normas l~ 

gales vigentes en México. 

b) Primera Ley General de Sociedades 

Cooperativas (1927). 

Siendo Presidente Electo, el General Plutarco Elías C~ 

llee realiz6 un viaje a Europa con la idea de observar de

tenidamente el funcionamiento de las sociedades cooperati

vas y recopilar informaci6n para el efecto de implantarlas 

en México. 

A fomentar el interés por el cooperativi.smo contribuyó 

la copiosa propaganda que se hizo a las Cajas Reiffeisen 

que en Alemania funcionaban como sociedades cooperativas 

de crédito rural. Así, el Gobierno se interesó entonces no 

s6lo por fincar las bases legislativas co?tl'.Grme a las cua

les había de facilitarse el desarrollo de la economía coo-



perativa, sino tRmbién po~ fomentar, mediante una política 

tutelar, la fundación de socieñades cooperativas. 

La necesidad social, inex±stente cuando se introduje-

ron los primeros preceptos normativos de las cooperativas

en la legislación mercantil, comenzó a manifestarse como 

un aspecto atendible. De ahí que, en 1927, el legislP.dor 

se encontró frente a una realidad cooperativa y decidió e~ 

timularla. 

Preparado así eJ terreno, se formuló un ?royecto de -

Ley de Cooperativas por la entonces Secretaría de Industria 

y Comercio, el que se e~'riÓ al Con~reso 0.e la Unión y se 

aprobó en diciembre de 1?26, para ser luego publicada el 

10 de febrero de 1?27. 

En este proyecto de ley, preponderó el afán de fomen-

tar el cooperativismo, pues se instituyeron eYenciones y -

otros estímulos en beneficio de quienes se or5anizaron pa

ra la cooperación, pero faltando la experiencia previa se

omitió prevenir con eficacia el peligro de las simulacio-

_nes lo que permitió a las sociedades capitalistas aprove-

c~ar las franquicias otorgadas de modo eYclusivo a las co~ 

perativas. En una palabra, se dejó a la buena fé de las s~ 

ciedades mantener la autenticidad de los principios coope

rativos. Siendo así, las deficiencias de la ley provocaron 

la transformación de algunas cooperativas que se convirti~ 

ron en explotaciones de tipo capitalista, que, merced a su 

forma, eludían el cumpli~iento de la lecislaci6n de traba

jo y usurpaban ventajas en beneficio de unos cuantos indi

viduos, ~n detrimento de la mayoría <le los socios. 
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Por otro ledo, se decía que deede el punto de vista l~ 

gal, la citada ley era inconstitucional puesto que el Con

greso, conforme a le Constituci6n de l?l7, carecía de fa-

cultades para legislar en materia de cooperativas. Además, 

la nueva le;¡• no derogaba los preceptos que sobre cooperat_i 

vas contenía el C6di&o de Comercio de 1889 y por tanto la

si tuaci6n de las cooperativas era, jurídicamente, inesta-

ble en gran medida. 

c) T.ey ~eneral de Sociedades 

Cooperativas (1933). 

Ante la a~bigUedad legislativa que presentaba la Cons

tituci6n Política de 1917, en el sentido de que el Congre

so no tenía facultades para legislar sobre cooperativas y~ 

dado que esta forma de organizaci6n mercantil escapaba a -

la legislaci6n federal, se oriGin6 que los Estados Federa

dos dictaran su propia legislaci6n cooperativa, propician

do con ello u.~a ca6tica diversidad legislativa y eu nulo -

desarrollo. Por tal raz6n, y con el prop6sito de impulsar

la· difusi6n de las cooperativas como una for:na mercantil -

más, se atrajo su reglamentaci6n a la competencia federal

comprendiéndolas dentro de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles. 

Entendiendo esto, el Ejecutivo Federal solicitó del -

Congreso facultades extraordinarias con objeto de expedir

una Nueva Ley General de Sociedades Cooperativas. Así, se

decidi6 que todas las cooperativas habían de regirse por -

un estatuto especial que derogaba en lo relativo al C6digo 



de Comercio; se tomaron las precauciones pertinentes, est~ 

bleciendo medios legales para evitar la explotaci6n del -

trabajo y asegurando el reparto de rendimientos en propor

ci6n a los frutos que cada miembro hubiere producido a la

coopera tiva. 

Por otro lado,. se intent6 eliminar todo privilegio y -

toda posible simulaci6n con el fin. de no cometer el mismo

error en que incurri6 la anterior Ley; asimismo, se esta-

bleci6 la adrninistraci6n interior y la vigilancia por par

te del Estado sobre las funciones sociales a través de de

cretos complementarios que establecieron las franquicias -

fiscales de que habían de disfrutar las sociedades cooper~ 

tivas. Todo esto se tradujo en un vigoroso auge d~l rnovi-

miento cooperativo nacional. 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial el 12 de 

mayo de 1933, teniéndose en su elaboraci6n el cuidado de 

apegarse a los fundamentos coopera~ivos universales, cons~ 

derándose la realidad mexicana imperante entonces. Entre -

algunas de _las diferencias de esta Ley en relaci6n con la

anterior tenemos que, a las aportaciones de los miembros -

se les denomin6 'certificados de aportaci6n' y no 'accio-

nes' diferenciándose as!, tajantemente, a la cooperativa -

de la an6nima; se dispuso que a la liquidaci6n de las coo

perativas, los fondos de raserva se depositaran en el Ban
co d.e- México, S.A. para fomento cooperativo; se estableci6, 

clara y rotundamente, la disposici6n del reparto de los -

rendimientos en proporci6n al monto de las operaciones en

las de consumo, y conforme al trabajo efectuado en las de-
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pr9iucci6n; se 1egalizaren las ceeperativas escelares; se

iispuse 1a creaci'n de coeperativae ie participaci'n eti-

cial; se decreté la dispesicién de abrogar el Capitule Sé~ 

t:i..e, del Titule II, Libre Segunde del C6dig• de Cemercie. 

d) Ley General de Seciedades 

C••perativas (1938). 

En la adainistracién del General Laizare Cárdenas del -

Rio, ee publica en el Diari• Oficial, el 15 de febrer• de-

1938, la Ley General de Seciedades Coeperativae, Vigente 

en nuestras días. A partir de dicha Ley se fija rumbo al 

••vimiente coeperativo y el Estede Mexican• precisa su po

sicién respecto al papel secial que ha de deeeapeftar el -

cooperatiVimae mexicano, ceao inst1"W11ente para legrar las

transtermacienes requeridas per el Plan Sexenal de Gebier-

__.:11é. 
Nunca antes el coeperativismo mexicana había recibide

iapulso tan "Vigoroso como durante el régiaen Cardeni.sta. -

Precisll1llente es Cárdenas quien se abeca a la reeelucién -

del ~rebleiaa caapesine, manifestando: 

" La situác16n en que se encuentra la -
aayer!a de las familias que habitan nuestra te-
rriterie, justifica el deber de acudir a la pre~ 
ta satisfaccién de sus necesidades, por la inteE 
e1f1cac16n de las dotacienea y restitucienee ej! 
ialee, la liquidac16n del aonopelie territorial
y la mejor expletacién de lee campos; mas para -
la plena resolucién del problema, ne basta la -
siaple entrega de la.tierra sine que es indispe~ 
sable que continúe awaentándose el orédit• refa~ 
cionario, constru;réndose nuevas ebras de 1rriga
ci6n, caainoe, iaplantac16n de modernos sistemas 



de cultivo y la organización de cooperativ~s 1ue 
acaben con la especulación <lP los intermediarios, 
buscando con esto que la producción agrícola, a
m•s de cubrir las necrsidades de los campesinos, 
de.nuestre por su caJinar'i .v cantidad que la dis-
tribución de la tierra viene a superar la pri~i
tiva técnica del latifundista, fundada en la ex
poliación del peonaje. n 19 

Por ello, cabe suponer , que la pretensión del General 

Cárdenas era la adopción ue un siste~a económico co~o fac

tor necesario para la satisfacción de las necesidades ~e -

la población con la dirección técnica .v a_vude econó:::ica -

del Estado. Ese sistema econÓffiico ~o era otro que el coop~ 

rativisroo impactando en todas las áreas productivas y de -

servicios, a efecto de elPvar el nivel de vida de los mex~ 

canos. Así, se fomentó la Or$ar.i?.ación unificada de todo -

el elemento obrero y campesino para la defensa de sus int~ 

reses a través de la constitución de sociedades cooperati

vas. 

En el ámbito cultural, Cárdenas dejó también sentir su 

influencia, y así, preocu~ándose ~or impulsar el cooperat2 

vismo escolar cre6 en· 1934 u.Il regla!!lento especial para las 

mismas. 

De manera general, podemos establecer que el mandato -

de Cárdenas se caracterizó por servir como piedra angular

para que el cooperativismo mexicano recibiera el apoyo más 

decidido en su historia. For ello, fueron grandes los ava~ 

ces conseguidos por el movimiento cooperativ~, aunque ante 

la falta de continuidad de sus sucesores, que es caracte-

rística propia de nuestro sistema sexenal, se han visto m~ 

19 Muñoz, Hilda. Lázaro CárdP.nas, Síntesis ldeol6gica de 
su Campaña Presidencial, ~·é:l<ico 1934, págs.152 .Y 153. 
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nimizados e inclusive hasta se han ol~dade. 

No obstante, el Cardenismo se caracteriz6 p•r su empu

je en favor del cooperativismo, ya estableciendo el Banco

Coo~erativo de Crédito Refaccienario, ya dotando a las Li

gas Femeniles de equipos para mejorar la economía domésti

ca 7 motiv~ndGlaa a la o=ganizaci6n de cooperativas de co~ 

sumo, ya extendiendo la influencia cooperativa a la raíz 

intelectual de nuestro país, este e•, a la nifiez escolar 

aexicana. 

Por etr• lado, la Ley General de Sociedades ~ercanti-

les estableci6 y dié cauce al movimiento coope1~tiv~ al 

dispener que las sociecades cooperativas se re~irían en 

adelante por su legisl•ci6n especial, dándose un pase im-

portante, legislativime~te bablande, al investir de cierta 

autonoaía a las aisaae. Mas sin embargo, por :i;úl.tiples ra

zones, n• se ha lograd• que el ceoperativism• mexican• se

desarr•lle coa• es de esperarse. 

Actuallrente el C•nsres• de la Uni6n no tiene faculta-

des legislativas expresas sobre las co•perativae. Sin emba~ 

go, cabe la posibilidad de conferírselas. Esto se sustenta 

en el hecho de que nuestro aáxim• ordenamiento ha experi-

mentado algunas refor:1as, dentro de las que podemos sefta-

lar las siguientes: 

• Corresp•nde al Estad• la rectoría del 
desarrollo nacion.i para garantizar que éste sea 
integral, que f•rtalezca la soberanía de la Na-
ci6n y su régimen democrátic• y que, mediante el 
foment• del creci.:úente ecen6mic• y el emple• y
una más justa distribuci6n del ingrese y la ri-
queza, perlllita el ,1en• ejercici• de la liberta• 

' 



y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege esta Constitu-
ci6n. 11 

También dispone: 

" El Estado planeará, conducirá, coordi 
nará y orientará la actividad econ6mica nqcional, 
y llevará a cabo la regu]aci6n y el fomento de -
las actividades que demande el interés general -
en el marco de las libertades que otorga esta -
Constituci~n ••• 11 
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Ahora bien, siendo el cooperativis~o una forma social

de organizaci6n para el trabajo, la propia Constitución e_!! 

tablece su vigencia e importancia al eYpresar en el mismo

nu:neral: 

" Bajo criterios de equidad social y -
productividad se apoyará e impulsará a las empr~ 
sas de los sectores social y privado de la econ.2. 
mía, sujetándolos a las modalidades que dicte el 
interés público y al uso, en beneficio general -
de los recursos productivos, cuidando su conser
vación y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismo que
facili ten la organización y la expansión de la -
actividad económica del sector social: de los -
ejidos, organizaciones de trabajadores, coopera
tivas, comunidades, e~presas que pertenezcan ma
yoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, 
en general, de todas ~as formas de organización
social para la producción, distribución y consu
mo de bienes y servicios socialmente necesarios-

" 

Por virtud de lo manifestado, está latente la posibil~ 

dad legislativa de dar impulso verdadero al movimiento• co~ 
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perativo, reconociéndole la autonomía de que ya disfrutan

los movimientos obrero y campesino, al disponer de una ley 

reglamentaria propia. 

El artículo 26 constitucional reafirma la rectoría del 

Estado en materia econ6mica al señalar: 

" El Estado organizar4 un sistema de -
planeaci6n democrática del desarrollo nacional -
que imprima solidez, dinamis~o, permanencia y -
equidad al crecimiento de la economía para la i~ 
dependencia y la democratizaci6n política, so--
cial y cultural de 1~ n~ci6n ••• " 

Concretando, podernos decir que con las reformas consti 

tucionales realizadas se establecieron en un s61o cuerpo -

de ideas los fines de la rectoría del Estado para diri5ir

y promover el desarrollo nacional, reafirmando la coexis-

tencia arm6nica y responsable de los sectores público, pri 

vado y social, así como de nuestro sistema de economía miL 

ta, ratific.ando las libertades económicas, sujetas al int~ 

rés social y estableciendo a nivel constitucional un Sist~ 

ma ~acional de Planeaci6n Democrática. 

Ante l• expresado, se hace necesario adicionar la tra~ 

ci6n X del articu1o 73 Constitucional, cen1'1riénde1e al -

Congres• Federal facultades ex~resas para legislar en aat~ 

ria de sociedades co~perativas. 



CAPITULO II. OBJETO Y NATURALEZA JURIDICA 

DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA. 
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1.- Concepto. 

rode~os decir que la sociedan cooperativa es una aso-

ciaci6n de individuos que perteneciendo a la clase trabaj~ 

dora, fo:-man u:-...a sociedad con solidaridad y ayuda mutua p~ 

ra lograr un ~i~ común. Sin embargo, dentro de esta conce~ 

ci6n encu""!drarían otros tipos de organizacio::?es, por ello

es necesario s~=er qué establece al respecto nuestra legi~ 

lqción, así co:::o cuál es la opinión de los diferentes tra-

tad'istas. 

Así, tene:::os <:<ue ni la Ley (;enerál de Sociedades Coop~ 

rativas ni se; ::<e¿;la~ento definen lo que es la sociedad co.2_ 

perativa, pues se limitan a enunciar algunas de las condi

ciones que debe~ satisfacer las cooperativas. El artículo-

lo. de la Ley es~ablece: 

" Son sociedanes cooperativas aquellas
que reúne= las siguientes condiciones: 

. I. ~star inte~radas por individuos de -
la clase trabF.jadora que aporten a la sociedad -
su trabajo personal, cuando se trate de coopera
tivas de productores; o se aprovisionen a través 
de la sociedad, o utilicen los servicios que és
ta distrib~ye, cuando se trate de cooperativas -
de co=ieu:nidores; 

II. ?u.~cionar sobre principios de igual
dad !!e deri:chos y obligaciones de sus :nie:nbros: 

III. Fu~clor.ar con número variable de so
cios ~unce ~nferior a diez; 

IV. Tener capital variable y duración i!!. 
definida: 

v. Conceder a cada socio un solo voto; 
VI. No perseguir fines de lucro; 

VII. Procur~r el mejoramiento social y 
económico ~e sus asociados mediante la acción 



conjunta de éstos en una obra colectiva; 
VIII. Repartir sus rendimientos a prorrata 

entre los socios en razón del tiempo trabajado -
por cada uno si se trata de c'ooperativas de pro
ducción; y de acuerdo con el monto de operacio-
nes realizadas con la sociedad, en las de consu
mo. 11 20 

A pesar de lo ánterior, consultando las definiciones 

~~e vierten los diferentes tratadistas de Ja materia, la -

JLÉ.s acorde con la finalidad perseguida por la sociedad co~ 

perativa es Ja que sostiene el maestro Rodr1¡;uez Rodrí.suez. 

El maestro Mantilla !telina define a Ja cooperativa ca

~~ " aquella que tiene por finalidad permitir a sus compo

~entes obtener la ~áxima remuneración por su fuerza de tr~ 

~ajo, o el máximo de bienes o servicios por el dinero que

pagan a la propia cooperativa y en la cual las utilidades

se reparten en proporción a los servicios prestados a la -

sociedad o recibidos de ella. 11 21 

Por otro lado, el maestro Rojas Coria dice que la so-

ciedad cooperativa " es la organización concreta del sist~ 

:?a cooperativo, .;ue lleva en si el gérmen de una transfor

=ación social enca~insda a abolir el lucro y el régimen de 

asalariado, para sustituirlos por Ja solidaridad y la ayu

da mutua, sin su~rimir la libertad individual. •• 22 

Sin embargo, como esta~lecimos, la definición que sos

tenemos es la del maestro Joaquín Rodríguez Rodríguez 

quien dice: 

" La Sociedad Cooperativa es una socie
dad mercantil, con denominación, de capital va-
riable, divi~ido en participaciones i&-uales, cu-

------20 Ley General ce Soc i.erl,.liles Cooperativas. 
21 Mantilla llolina, Roberto L. Derecho Mercantil Porrúa, 
· México 1977, ¡;ág.296. ' 
22 Rojas Coria, Rosendo. Op.cit., pág.671. 



ya actividad social se presta exclusivamente en
favor de sus socios, que sólo responden limitada 
m~nte por las oper9ciones sociales realizadas. ~ 23 

Desglosar la anterior definición, explicando cada uno

de sus elementos, será tarea a realizar en el punto número 

3 del presente capítulo, es decir, al referirnos a las ca

racterísticas de la cooperativa. 

En lo que están de acuerdo los tratadistas, y en esto

no h=i;r duda, es en que la cooperativa es un su je to de der~ 

cho dotado de una personalidad jurídica 9ropia y distinta

ª la de los socios que la constituyen. Por e!lo, ser suje

to de derecho implica necesariamente ser un centro de imp~ 

tación de derechos, obligaciones y responsabilidades. Así, 

y en vista de que la sociedad representa una persona mora,l 

distinta de cada uno de sus socios individualmente consid~ 

rados, puede ser deudora o acreedora de ellos, con dere--

chos y obligaciones independientes. Por tanto, los bienes

pertenecientes a la sociedad integran su patrimonio, mismo 

que en el terreno práctico viene a constituir una garantía 

a _los interesados en contratar con la sociedad. Dicho pa-

trimonio está integrado por los diversos bienes aportados

por cada socio y por los que adquiera la sociedad poste~

riormente a su formación. 

Siendo así, dicho patrimonio pertenece única y exclus~ 

vamente ·a la sociedad como un atributo de su personalidad

jurídica y por ello, en circunstancia alguna, sería admis~ 

ble que el mismo pudiera destinarse a cumplir obligaciones 

personales de los socios. Solamente en caso de disolución-

23 Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Tratado de Sociedades 
Mercantiles, To~o II, Porrúa, Y.éxico 1971, pág.421. 
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y liquidación, previo el cumplimiento de los compromisos a 

cargo de la sociedan, dicho patrimonio se distribuiría en

tre sus miembros. 

Ahora bien, lo criticable en la cooperativa, según nos 

dice el maestro ~antilla Molina, es la exigencia de que -

quienes aspiren a pertenecer a ella deban ser de la clase

trabajadora, pues,· independientemente de la imprecisión j~ 

rídica del término, si se trata de una cooperativa de pro

ducción, tal exigencia resulta absurda, toda vez que para

formar parte de una cooperativa de producción es necesario 

prestarle sus servicios personales, bastando con ello para 

que el socio sea de la clase trabajadora. Tratándose de -

una cooperativa de consumo, es ilógico y limitativo, dada

la finalidad que persigue este tipo de cooperativa, que se 

exija la pertenencia a una deter~inada clase para ingresar 

en ella, pues con tal medida se restringe el ca~po de ac-

ción de la sociedad propiciando el nulo atractivo de esta

organización y reduciéndose las posibilidades de éxito. 
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2.- Función. 

La función de la sociedad cooperatíva, ,primordial~eñte, 

es la de suprimir el lucro obtenido por los intermediarios, 

en beneficio de quienes trabajan para ella, o de quienes 

de ella reciben bienes o servicios. De esto se desprende 

que la sociedad cooperativa es un mecanismo para procurar

el mejora~iento social y económico de sus asociadós ?.ediaE_ 

te la acción conjunta de éstos en una obra colectiva. 

En consecuencia, y teniendo la cooperativa una fu:.ción 

e:ninente'.lle~te social en favor a,, las clases 'llar~inadas, é~ 

ta cumplir-S de mejor forma con sus objetivos en tanto que

su radio ce acción se amplíe, permitiéndole tener mi :::syor 

impacto sobre aquellas y oponiéndole T.Pnos obstáculos para 

la realización de sus operaciones, no sólo con sus socios

sino también con los que no lo sean. 

Es cierto que la función de la cooperativa se ve apoy§!_ 

da por el ~stado al conferirle un tratamiento legal espe-

cial, según se dice, estableciéndole favorables exenciones 

f~scales, ópoyos crediticios, entre otros, pero también es 

cierto que no se le per'.llite su cabal desenvolvimiento, 

pues se le restringe su accionar con terceros ajenos a la

cooperativa. 

Por ot~ parte, al establecer y exigir el cumplimiento 

de una serie de requisitos,. quP las :r.ás de las veces resul 

tan verdaderos obstáculos burocráticos, se desalienta el -

establecimiento de nuevas cooperativas originándose con e~ 

to que las clases menos socorridas económicamente no ten-

gan un canal adecuado psra mitigar, en parte, sus carencias. 



3·- Características. 

Como señalamos líneas atrás, en este punto desglosare

mos la definición sostenida por el maestro Rodríguez Rodri 

euez, explicando brevemente cada uno de los elementos de -

la misma. De ésta manera, tenemos que la sociedad coopera

tiva es una: 

a) SOCIEDAD MERCANTIL. La Ley General de Sociedades 

Mercantiles tipifica a la cooperativa como una sociedad 

mercantil, pues su artícu]o lo. establece las especies de

sociedanes mercantiles reconocidas por la misma. A mayor -

ghund3~iento, el artículo 4o. del citado ordenamiento con

firma lo indicada al expresar que " Se reputarán mercanti- ; 

les todas las sociedades que se constituyan en alguna de -

las formas reconocinas por el artículo lo. de esta Ley. " 

Por otro lado, el artículo 212 del mismo cuerpo legal

citado establece que " Las sociedades cooperativas se reg_i 

rán por su legislación especial. ", por lo que, en obvio -

de repeticiones, convenimos que en adelante, al citar al~ 

nos artículos, nos estaremos refiriendo a los contenidos -

tanto en la Ley.General de Sociedades Cooperativas como en 

su propio Reglamento, por lo que con sólo decir que perte

necen a la Ley o a su Reglamento, sabremos iden.tificarlos

debidamente. 

Establecido lo anterior, corresponde explicar el seg¡.~ 

do elemento de la definición que analizamos. 

b) DENOMINACION SOCIAL. La Ley establece en su artícu

lo 15, frac~ión I, que en las bases constitutivas de la S.2_ 

ciedad deberá mencionarse la denominación y el domicilio -
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de la misma, Tal denominaci6n se forrns::-1 con referencia o~ 

jetiva a la actividad de la cooperati-.-a, debiendo sgre¿-ar

se, adem's de la denominaci6n, la~ pa~s~res 'sociedad coo

perativa li~itada' o 'sociedad cooFers:iva suple~c~tsda' o 

sus siglas 'S.C.L.' o •s.c.s.• porque'°'-~ O"llisi6n podría i_!!! 

plicar la responsa?ilidad ilimitada ce los socios de la 

cooperativa. 

c) CAPITAL VARIABT.E. I.a variabili:::.:'l del capital en lo. 

cooperativa es re qui si to esenc:i.al pn:-:;. Z'..l cor:sti t'Jci6!'l. E;-, 

efecto, en las cooperativas debe per~~~ecer :~ta~~e le ;c

sibilidad Ce que los socios que no deE~e~ seguir tTabsj~~

do o reali~and~ operaciones con la ~~=~~dad, pue~a~ rcti--

rarse sin q'..le tal situación provoqu~ :r~ztorr.os a la ccop~ 

rativa. I¡;'.rnlrnente, debe existir la ;:J::ib1 lica:': de q:ie in

gresen en la cooperativa aquellas pe~:o~as que ~atisf~gan

los requ:isitoo de ingreso, bien pres:=-.--:no su::> ser-,•icion, -

bien porque obten¿;gn de la sociedaa ·:::.e:;.es o ser-,icios. 

La facilidad 9~~~ i~~resar o deja~ de pertenecer 2 la

cooperativa, es ~n7:tJe xediante el es~ableci~iento de lu

variabil.icad del t!?.p:."':;?.1 <ie la coope~-::iva, y por ell.o, es 

atinado e1 ~ue la !~y establezca que :as sociedades coope

rati .. t2s se con~ttt;;7,·::i.~ collo de capit~'l. variable. 

Las sociedades que se constituya~ con esta modalidad 

deber-in siE~pre a&reco.r las palabr8s 'capital. variable' o

las: siglas 'C.V.' 

Otras ventajas que ofrece la coo;:erativa al ser de cn

pjtal variable es que el capital soc:.21 podr3. au-r.e:itarse e 

d~s~inuirse sin que se modifique e! 2ct3 constitutiva. 



La Ley requiere que al cor:stituirse la cooperativa o~ 

al ingresar a ella, la exhibic:.6:; forzosa del 10%, cuando

menos, del valor de los certificados de aportación. 

d) DIVIDIDO EN PARTICIPACic:;::::s IGUALES. La representa

ción del capitaJ de les coope:ra':ivas en certificados es -

una circunstancia expresa~ente :-e~uerida por la Ley. Asi-

~ismo, la Ley dispone que en las bases constitutivas se e~ 

prese el valor de los certific2'.!·~s ne eportaci6n que serán 

nominativos, individuales, de :.;;-..;al valor que será inalte

rable, y sólo transferibJes er: las condiciones -,ue determ_i 

na su propio Reel~~~~to. 

Los derechos y obligaciones de todos los socios son -

iguales. Por tanto, en este ti;-0 de sociedades no se cons_i 

dera la condición económica de sus miembros. Cada 'ú>cio v~ 

le por su condición de persone y nada más, es decir, se 

atiende a unR calidad o circunsta:icia social. Además, si -

los miembros de la sociedad tier:er: los mismos derechos, la 

regla es, un miembro igual a un voto. Este es un privile-

gio propio de la estructura de :a cooperativa. 

e). CUYA ACTIVIDJ....D SOCIAL SE .?:iSSTA E.7.CLUSIVA:.:EKTE El\" 

FAVOR DE SUS SOCIOS. La distrib~ci6n de los rendimientos -

se ha~á en proporción al tiempo trabajado por cada socio,

en el caso de las cooperativas de producción ; y en razón

ª las operaciones realizadas cusr:do se trate de cooperati

vas de consumo. En las de cons~=c no se toma en cuenta la

clase de los artículos consumidos, sino que se atiende al

monto de las compras hechas por cada miembro, establecién

dose un sistema de registro de las operaciones por medio -
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de fichas, tarjetas, libretas o cualquier otro p~~cedimie_E. 

to que asegure tanto a la sociedad como a sus socios el co 

rrecto registro de las operaciones habidas. 

f) QUE SOLO RESP0:1DEN LJlf:ITADA:t.ENTE POR LAS OF::::RAC!O-

l•ES SOCIALES REALIZADAS. la responsabilidad de los socios

será única~ente hasta por su aportación social; Las aport~ 

ciones podrán hacfrrse er. efectivo, bienes, derechos o tra

bajo. Por lo tanto, los socios se obligan con la $2~iedad

a cubrir su aportación si!' que ten¡;a elguna respor:sabilí-

dad adicional ante los acreedores de_ la propia sociedad 

cuando su aportación ha quedado íntegramente exhitida, 

La responsabilidad de los socios puede ser li:itada o

suplementada. Siendo li~itada, la responsabilidad de los -

socios es igual a la cuantía ~e la aportación; sier:do su-

plementada, la responsabilidad de los socios es a ~rorrata 

por las operaciones sociales, hasta por una cantidad fija, 

determinada en el acta constitutiva o por acuerdo de la -

Asamblea. 

Otras de las características de la sociedad cooperati

va son las siguientes: 

El nú~ero de socios nunca deberá ser inferior a diez.

No se establece un n~~ero máYimo de socios, por lo tanto -

su nú~ero es ili~itado. 

Su duración es indefinida. En los otros tipos de soci~ 

dades mercantiles es requisito indispensable menciÓnar la

duraci6n, empero, en las cooperativas se prohibe el esta-

blecimiento de duración de la sociedad, pues se considera

que éste tipo de sociedad no persigue un fin individual s_i 

no social. 
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No perseguir fines lucrativos. 24 Los otros tipos de 

sociedades mercantiles tienen como fin lograr utilidades 

para repartirlas entre los socios;. en cambio, en las coop~ 

rativas su fimalidad primornial es ampliar la capacidad de 

consumo de las clases pobres y nar al trabajador el valor

íntegro de su esfuerzo. Para afirmar la ausencia del lucro 

en la cooperativa debemos establecer la distinci6n, tanto

formal como práctica, del prop6sito perseguido por la so-

ciedad y por sus miembros. Siendo así, podemos manifestar

que los socios al ingresar a la cooperat.iYa :;ersiguen uns

finalidad netamente econ6mica, en tanto que la sociedad, 

por disposici6n legal, no ha de tender a la obtenci6n de 

beneficios lucrativos, sino más bien a la satisfacci6n- di

recta de las necesidades de sus socios. 

24 El artículo 5 del Reglamento de la Ley General de So
ci~dades Cooperativas d~épone: " se entenderá que -
existen fines de lucro, cuando entre los objetos de una 
sociedad figure la realizaci6n de compraventa de artíc~ 
los sin que la cooperativa efectúe un proceso de trans
formaci6n de los mismos, salvo lo ~ue el articulo 54 dé 
la misma Ley establece en cuanto a cooperativas de con
sumo. n 
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4.- Mercantilidad. 

Doctrinalmente se ha debatido lo suficiente sobre si -

la cooperativa es en realidad una sociedad civil o mercan

til. Por tal razón, nos concretaremos a exponer los crite

rios sustentados por los diferentes teóricos de l~materia. 

Dos son los criterios seguido~ para determinar cuándo

una sociedad es civil o mP.rcantil, a saber: el For.nal y el 

Objetivo. 

El criterio Formal determina la naturaleza de la forma 

con que se reviste la sociedad, considerando si la misma 

adopta o se ·aj~~ta a lee reglas y preceptos estRblecidos 

por la legislación mercantil o civil. 

EJ criterio Objetivo ooma en consideración la natural~ 

za de los actos que realiza la sociedad, de Toanera que si~ 

los actos son mercantiles, la sociedad será mercantil, en

caso contrario la sociedad será civil. Sin embargo, si la

sociedad se. constituye para efectuar actos civiles y mer-

cantiles, se dice que será una sociedad miYta. 

Ahora bien, nuestro sistema adopta el criterio Formal, 

sin excepciones ni atenuaciones, en cuanto a la legisla--

ción mercantil, y el mixto, en Jo que se refiere a la le-

gislación civil. 

Para comprobar tal afirmación hemos de considerar al~ 

nos artículos, entre los que podemos señalar: 

El artículo 2688 del Código Civil vigente que define 

el contrato de sociedad civil, eliminando del mismo a aqu2 

llas sociedades cuyo objeto sea una especulación comercial. 

Asimismo, el artículo 2695 del mencionado ordenaciento es-
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tablece que las sociedades civiles con forma mercantil se

regirán por las disposiciones de las sociedades mercanti-

les. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles dispone en su 

artículo 4 que se reputarán mercantiles todas las socieda

des que se constit~yan en alguna de las formas reconocidas 

en el artículo lo. de la misma Ley. 

Por otro lado, nuestra legislación mercantil ha corta

do tajantemente. con la discusión doctrinal al resolver que 

las sociedades mercantiles serán considPradas comerciantes 

por su forma, con independencia de su objeto. 

No obstante lo establecido, debe~os consider2r de ma-

yor trascendencia e importancia el hecho de que, indepen-

dientemente de ser mercantil o civil, la cooperativa tiene 

por tarea y oblieación auxiliar a las clases más necesita

das y sacudidas por las transformaciones económicas y so-

ciales que nuestro país refleja. Por tal razón, lo que ve.!: 

daderamente interesa a los socios de la cooperativa es que, 

a través de ella, produzcan o se aJ.leguen los satisfacto-

res suficientes para cubrir las necesidades propias y de -

sus familias, y no que se discuta si su forma de organiza.!: 

se es civil o mercantil. 



CAPITULO III •. CONSTITUCION DE LA SOCIE..:üAJJ 

COOPERATIVA. 
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1.- Contrato. 

Teórica.:11ente, la legislación cooperativa establece que 

el proceso constitutivo de la sociedad cooperativa debe -

iniciarse en los siguientes términes: 

I.- Celebrarse una Asamblea General Constitutiva por -

parte de los interesados, levantándose acta por quintupli

cado, aur..que en la práctica son seis las actas que se pi-

den, en oue consten 102 generales de los participantes fur!. 

dadores, la designació~ de los órganos sociales y sus tit~ 

lares, así como las bases constitutivas sobre las que ha-

brá de fu..~cionar la cooperativa. 

II.- A las actas se i~sertarán las bases constitutivas, 

las que deberán contener: 

a) Denominación y do~icilio social: 

b) Objeto de la sociedad, detallando las actividades 

que desarrollará, así co~o las reglRs a que se sujetarán y 

su posible _campo de acción; 

c) Régi~en de responsabilidad adoptado, delimitando la 

responsabilidad personal de los socios cuando sea supleme~ 

~ada; 

d) Duración del ejercicio social, que ne excederá de -

un año; 

e) For::a de constituir e incrementar el capital social; 

f) Expresi6n del valor de los certificados de aporta-

ción, su for~a de pago y la devolución de su valor, así c~ 

~o la valuaci6n de los bienes y derechos, en caso de que -

se aporten; 

g) Req~ieitos para la administración, exclusión y sep~ 
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raci6n voluntaria de los socios; 

h) Forma de constitucién de los fondos sociales, aumen 

to, objeto y reglas para su aplicaci6n; 

i) Secciones especiales, en caso de crearse, y las re

glas para la disoluci6n y liquidación de la seciedad; 

j) Forma de caucionar el maneje de les fondos y bienes 

que tenga a su cargo el personal que deba •torgar garantía; 

~) Sumisión de los socios extranjeros a las leyes me~i 

canas: 

l) Indicación del número de cert~ficados suscritos por 

cada socie; 

m) Requisitos que deben satisfacer los futuros socios; 

n) Valoración pericial de las aportaciones que no se -

hagan en efectiva: 

o) Plazo en que deba cubrirse el certificado inicial -

de aportación; y 

p) Demás estipulRciones, disposiciones y reglas necea~ 

rías para el óptimo funcionamiento de la c•eperativa. 

III.- La certificaci6n de la autenticidad de las firmas

d~ l•s •torgantes pedrá ser hecha por cualquier autoridad~ 

netario público o corredor titulad•, con jurisdicción en -

el domicilie social. 

2.- Cencesi6n. 

Satisfechos les requisitos anteriores, prevío el PeI"!ll~ 

so Oficial por parte de la Secretaría de Relacienes Exte-

riores, deber~ •btenerse autorización de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social para el funci•namient• de la s~ 



ciedad, siempre y cuandg ésta se ajuste a dos circunstan-

cias: 

a) Que no establezca condiciones de competencia ruino

sa respecto de otras organizaciones de trabajadores debid~ 

mente 9utorizadas; y 

b) Que ofrezc~ suficientes perspectivas de viabilidari. 

En caso de concederse la autori~aci6n de la Secretarín 

del Trabajo y Previsién Social, ésta inscribirá el acta -

constitutiva eri la Subdirecci.Sn de Registro de Sociedades

Cooperativas, dependiente de la Dirección General de Fome~ 

to Cooperativo y de la propia Secretaría. 

A pesar de lo anterior~ente expresado, en el terreno 

práctico los prec~tados requisitos no se suceden con tal 

si~plicidad. Más ~ien, el proceso de constitución, autori

zación y registro de la cooperativa, entra~a una etapa de

depuración en la que los extremos legales y de hecho que -

ha de satisfacer la sociedad deben ser cumplidos cabalmen

te. 

A continuación se presenta una sinópsjs de los requis~ 

tos que deberán ser cumplidos para la constitución, autor1_ 

zación y registro de la sociedad cooperativa. 

a) AUTOR! ZACION OFICIAL DE LA SECRET.~RIA DE RE!.ACIONES 

EXTERIORES.- Es este el primer requisito cuyo cumplimiento 

exige la Subdirección de Registro de Sociedades Cooperati

vas, a efecto de ealvaguardar y proteger la fuente de em-

pleo de los trabajadores me~icanos que se organicen en fo.!: 

ma cooperativa frente al capital extranjero en nuestro te

rritorio. 



El requisito que nos ocupa tiene su origen directo en

el artículo 27 Constitucional, que a su vez fundamenta a -

la Ley para Promover ~a Inversión Mexicana y Regular la I~ 

versión Extranjera. Esta última dispone en su artículo Jo.: 

" Los extranjeros que adquieran bienes
de cualquier naturaleza en la República r.fo;(icana, 
aceptan por ese mismo hecho, considerarse como -
nacionales respecto de dichos bienes y no invo-
car la protección de su gobierno por lo que se -
refiere a aquéllos, bajo la pena, en caso contra 
rio, de perder en beneficio de la Nación los bii 
nea que hubieren adquirido. " 25 

Para reforzar lo dicho, la propia legislación coopera

tiva establece a los extranjeros la limitante de no poder

desempefiar puestos de dirección o de administración gene-

ral en las sociedades cooperativas, lo que se traduce en -

beneficio y protección de los intereses nacionales. 

Sin embargo, considerando que la generalidad de las -

personas que aspiran a organizarse bajo esta figura juríd~ 

ca se caracteriza por su escaso nivel de preparación, el -

requisito en cuestión implica una serie de trabas burocrá

ticas difícilmente superables, le que se torna desalenta-

dor. 

b) REVISION DEL OBJETO SOCIAL Y DE LAS :BASES CONSTITU

TIVAS DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA.- La Secretaría del Trab~ 

jo y Previsión Social, a través de la Subdirección de Re-

_gistro de Sociedades Cooperativas, proporciona formas • m~ 

chotee, a manera de cuestionarios,·a quienes pretendan for 

mar la cooperativa con el objeto de que llenen solamente -

25 Esto es lo que en Derecho Internncional conocernos co-
mo Cláusula Calvo. 
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los espacios y tengan una directriz que seguir una vez qu_e 

hayan celebrado su Asamblea General Constitutiva. 

Atinadamente, la dependencia referida suple, en cierta 

medida, la falta de preparación de las personas que prete~ 

den agruparse en cooperativa, pues les dá la pauta para -

que redacten y den forma a las bases constitutivas de su -

proyectada sociedad. 

Existe también una pre-revisi6n por parte de la autor! 

dad citada, marginal a todo el proceso consti"tutivo, que -

permite subsanar las irregularidades_que se vayan detecta~ 

do. Cc~secuc~te~ente, se tiene la seguridad de que los re

quisitos exigidos por la aludida dependencia serán cumpli

dos satisfactoriamente. 

e) DICTA~EN DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA.- Esta etapa la 

cumplimenta, de manera exclusiva e internamente, la propia 

autoridad administrativa dado que, realizando un exámen -

pormenorizado y exhaustivo de las actas y bases constitut! 

vas, del ob·jeto social y, en general, de todos los aspee-

tos inherentes a la constituci6n de la cooperativa, perfe~ 

ci~na los puntos esenciales. 

d) OTORGA~IENTO DE LA OPINION DE VIABILIDAD POR PARTE

DE LAS DEPENDENCIAS FO~'.ENTADORAS.- La Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal establece como obligación 

de algunas de las Secretarías de Estado fomentar la organ.!_ 

zaci6n de sociedades cooperativas. Por ello, es importante 

que al ejercitar su competencia las Secretarías de Estado

actúen conjuntamente en la organi?.aci6n, registro y vigi-

lancia de las cooperativas, ya que el esfuerzo concertado-
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y encausado hacia objetivos comunes dará resultados satis

factorios al movimient• coeperativ• nacional. 

Esto se ve respaldado con el establecimiento de la Ce

Misión Intersecretarial para el Fomento Coeperativo, ins-

trument• del Gobierno Federal coordinador de las acciones

en materia de fomente coeperp.tivo y órgano de planifica--

ci6n. 26 

Per otro lado, al iniciar P.l punto número 2 del prese!!. 

te capítul• quedó asentado que la Secretaría'del Trabajo y 

Previsi6n Social autorizará el funcionaT.iento de la coope

rativa si ésta se adecua a dos condiciones, una de las cu~ 

les es el requisito en cuestión. Por elle, decir que una 

cooperativa tiene su~icientes perspectivas de viabilidad 

implica, necesariame~te, que las dependencias f•mentadora~ 

hayan previa:nente realizado estudios, investigaciones, pr~ 

yectos, etcétera, re1acionados al campo de acci6n en que -

pretende actuar la cooperativa de que se trate para que la 

opinión emi~ida al respecto sea bien fundamentada. 

Empero, lo criticable aquí es el hecho de n• existir 

término legal, ni de hecho, para que las dependencias fo-

mentadoras e~itan a la Secretaría del Trabajo y Pre~"i.si6n

Social esta opini'n de viabilidad para que se autorice el

'funcionamiento y registre de la coeperativa. 

Ante tal discrecionalidad para emitir la opinitn de ~ 

viabilidad, el proceso constitutiv• se ve obstruído y, lé

gicamente, retrasado administrativa~ente. 

e) AUTORIZACI05 Y REGISTRO DE PATENTE DE LA SOCIEDAD -

COOPERATIVA.- Cubiertos los anteriores requisitos, se pro-

26 El 11 de mqyo de 1078 se estableció la Comisión lnte~ 
secretarial par-a el Fomento Cooperi:.tivo como un instY"'.l
mento del Gobiarno Federal para coordinar las accione~
en materia de :o·omento cooperativo, corno un órgano de -
planifi~aci6n. ~er cuadro anexo. 
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cede a la autorizaci6n y el registro de patente de la coo

perativa. 

Es oportuno aclarar que la leéislación cooperativa es-

tablece como un primer memento la autorizaci6n del funci•

namiento de.la sociedad y, posteriormente, el registre de

la misma. Sin emba~go, eses dos mementos debieran ser uno

sélo pues, en apeyo al Programa de Simplificación Adminis

tra ti va que viene realizando el Gobierno Federal, la misma 

ley cooperativa.nos dá la pauta al establecer que la aut•

rizaci6n surtirá sus efectos a partir de la fecha en que -

l~ inscripci6n se efec~úe, o sea, al tiempo en que se re-

gistre la cooperativa de que se trate. 

De tode lo manifestado anterior:nente, podemos establ'e

cer claramente que una situación teórica como lo es la --

constitución, 'autorización y registro de la cooperativa y

que la ley plantea como cosa sencilla, en la práctica es -

tetalmente distinta, toda vez que han de ser cubiertos re

quisitos que ni la propia legislación c0nsigna y que, en -

consecuencia,retardan administrativamente el proceso de -

constitución de la cooperativa. 

Por tal razón, al momento de realizar el presente tra

bajo, la Subdirección de Registro de Sociedades Cooperati

vas está elaborando u.~ Y.anual Instructivo en el que se co~ 

templan las distintas etapás administrativas que han de se 

guirse en la constituci6n, autorización y registro de la -

sociedad cooperativa. Este Manual· Instructivo servirá tan~ 

to a la clase trabajadora que desee organizarse en forma -

ceoperativa, como a l~s dependenci•s fomentadoras para·un~ 
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ficar criterios y aplicarlos coordinadamente en benefici~

del movimiento cooperativo nacional. 

Empero, esto último plantea un problema de SWlla grave

dad: Los titulares de las dependencias fomentadoras, en al, 

gunas ocasiones, contribuyen al retraso en la aplicación -

de las medidas adoptadas pues los criterios seguidos difi~ 

ren de dependencia a dependencia. Per ello, lo indicado es 

que al momento de que se aprueben las medidas c•rrespon--

di entes también se fijen los criterios que se seguirán en

su aplicación por cRdA dP.pendencia fomentadora. 

3.- Derechos y ebligaciones. 

Un principio funda~ental de las sociedades cooperati~

vas es la igualdad en los derechos y obligaciones de sus -

socios, lo cual supone la ineYistencia legal de preferen-

cias y derechos especiales a los socios fundadores. 

Entre ~os derechos que tienen los socios de la cooper~ 

tiva podemos señalar: Participar en los repartos de rendi

mientos obtenidos en cada ejercicio social, conforme a las 

bases constitutivas; obtener amplia información sobre las

actividades y operaciones sociales; el de votar, ser veta

do y el de ceder los certificados de aportaci~n, siempre -

que dicha cesión se realice en favor de un socio y el ce-

dente se reserve al menes un certificado. 

La participación en los rendimientos no se hace en pr.!, 

porción al valor de los certificados de aportaci~n de que

cada socio sea titular, sino a prorrata, en raz6n del tie~ 

po trabajado por cada uno, tratándose de cooperativas de -



74 

preducci6n y de acuerdo con el mento de las operaciones -

realizadas cen la sociedad, tratándose de cooperativas de-

consume. 

Les socios tienen el derecho de separarse libremente -

de la sociedad. Al ejercer este derecho, debe devolvérse-

les el valer de su aportación y la proporción carrespon--

diente de los rendimientos repartibles. Dicha devolución -

se hará al concluir el ejercicio social. 

Asimismo, el desempeñar los cargos, puest•s y comisi•

nes que les sean encomendadas por la Asamblea General o -

los Consejos, apegándose a las prevPn<.iones de las bases -

constitutivas. 

Para el repart• de l•s rendimientos en las cooperati-

vas de producción se fijarán los' anticip•s periódicos que

deban percibir les socios, considerando la calidad del tr~ 

bajo, el tiempo requerid• y la preparación técnica que su

desempeño implique, baj• la regla de que a trabajo igual -

cerresponde igual anticip•. 

Dentro de las obligaciones de les s•ci•s, c•m• en toda 

s•ciedad, la más iaportante es la de realizar sus aporta-

ci•nes, pudiend• éstas c•nsistir en dinero, bienes, dere-

ches o trabajo, a le menos por el· importe de un certifica

do de aportación, cuya cuantía se determinará en las bases 

consti tuti·vas. 

En las coeperativas escolares, en ningún caso el valer 

de les certificados de aportación será mayor de cincuenta~ 

peses, teniendo en cuenta para la determinación del m•nt•, 

el nivel económico de la comunidad. 
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a) Calidad de socio. 

Para ingresar a una sociedad cooperativa se requiere -

presentar solicitud por escrito, ante el Consejo de Admi-

nistración, apoyada por dos miembros de la sociedad. 

La resoluci6n del Consejo surtirá efectos, a reserva -

de lo que en definitiva determine la Asamblea General más

próxima. Además, el solicitante deberá reunir los requisi

tos enunciados en la fracci6n I, del artículo lo. de la -

Ley General de Sociedades Cooperativas vigente. 

b) Adquisición de la calidad de socio. 

En este punto debemos distinguir la adquisici6n origi

naria de la adquisición derivada. 

La adquisición originaria es aquélla que resulta de -

suscribir las actas constitutivas de la sociedad. La adqui 

sici6n derivada es aquélla en la que el ingreso se realiza 

posteriormente a la fundación de la cooperativa. 

La adquisición originaria es automática y, en conse--

cuencia, no presenta dificultad alguna. Sin embargo, para

la adquisici6n derivada se precisa que se dirija, come se

dij•, solicitud al Consejo de Administraci6n, suscrita por 

el interesad• y por dos ~ocies de. la cooperativa. El Cona~ 

je de Administración resolverá con carácter provis~onal, a 

reserva de la ratificación que será etorgada per la Aeam-

blea General. 
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e) Pérdida de la calidad de socio. 

La calidad de socio cooperativado puede perderse per -

tres causas, a saber: 

1.- Per muerte.- Cuando un socio fallezca, su calidad-

1a puede asumir etra persona a condición de que se haga ca~ 

ge de la fami1ia de aquél y satisfaga 1os requisitos para

ingresar en la cooperativa. 

2.- P•r separación voluntaria.- Cuando un soci• quiera 

renunciar, deberá presentar solicitud al Consej• de"Admi-

nistraci6n el que resolverá provisienalmente al respecte,

cesando su responsabilidad respecto de las operaciones por 

la sociedad realizadas con posterioridad a esa fecha, en -

caso de aceptación definitiva de.la renuncia presentada a-

1a Asamblea General. Consecuentemente, también cesan sus -

derechea respecto a1 reparte de rendimientes. De aquí que, 

~a Suprema Certe de Justicia de la Naci'n ha sentado la s,1 

guiente Tésis dUrisprudencial: 

n COOPERATIVAS. La coeperaci6n o rendi
miento personal del socio come base de la perce~ 
ci6n de uti1idades.- En la sociedad cooperativa 
de producción, por su misma natura1eza, sus se-
ciea aéle pueden participar de 1as utilidades en 
tant• que estén contribuyendo con su trabajo a -
los fines de la propia cooperativa, por lo cual
si falta esta base de' la cooperación o rendimieQ 
to personal del soci• por haber estado suspendi
do, 16gica.~ente debe faltar también la obtencidn, 
por parte del suspendido, de las utilidades, au
mentes, bonificaciones y demás prestaciones du-
rante ese lapse. " 

Directo 4282/1954. Francisco Terrea Ortega. Resue1 



to el 24. de abril de 1959. por unanimidad de 4 vo
tos. Ausente el Sr.~tro. L6pez Lira. Ponente el Sr. 
Mtro. García Rojas. Srio. Lic.Raúl Ortiz Urquidi. 27 

3.- Por exclusión.- Dentro de las causales por las que 

un socio debe ser excluido tenemos: No liquidar el valor -

de los certificados de aportaci6n suscritos, dentro de los 

plazos convenidos en las bases constitutivas; negarse in-

justificadamente al desempeno de los cargos. puestos o co

misiones conferidas por los órganos sociales; mala conduc

ta comprobada que cause perjuicio grave para la sociedad;

no cumplir con las obligaciones que el pacto social im~on

ga a los socios; y por último. dejar de pertenecer al sin

dicato, tratándose de cooperativas de consumo organizadas

po_r agrupaciones sindicales. 

El artículo 17 del Reglamento de la Ley General de So

ciedades Cooperativas dispone textualmente: 

. " Los mie:rbros de una sociedad coopera
tiva sólo podrán ser excluÍdQs de ella por acue_!'. 
do de la asamblea general y a solicitud del con
sejo de administración o del de vigilancia, pre
via audiencia del interesado o de la persona que 
éste designe para que asuma su defensa o de la -
que nombre la asamblea si el socio no hace la d_!. 
signación. El socio o su defensor tendrá derecho 
a ofrecer las pruebas que tenga en su descargo y 
pera alegar. Recibiaas las pruebas y escuchados
los alegatos, la asamblea acordará la exclusi~n
si resulta cemprobada alguna de las causas enum~ 
radas en el artículo anterior. " 

En caso de desacuerdo ante lg exclusión, la Ley Gene-

ral de Sociedades Cooperativas establece: 

27 JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES DE 1955-1963, -
Voldmen CIVIL, Segunda Edici6n, Editorial MAYO, ~4xico-
1980, pág. 318. 



" ••• Cuando un socio considere que su
exclusión ha sido injustificada, ocurrirá a la -
Secretaría de la Economía Nac.ional, 28 y previa
la demostración de que la asamblea.general violó 
loa preceptos legales que establezcan las causas 
de exclusión, o el procedimiento que deba seguir 
se para aplicarlas, ordenará la reposición del = 
socio excluído en el primer caso, o la del proce 
dimiento, si "Sólo éste se hubiera violado. " 29""" 

Confirmando lo expresado, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación establece: 

" COOPERATIVA. EY.CLUSION Y READ~ISION -
DE SOCIOS.- J,a Secretaría de Economía sólo pue
de reponer a cooperativistas excluídos por la -
asamblea general de accionistas, dentro del re-
curso que se concede en los. términos de los artf 
culos 25 de la Ley General de Sociedades Coopera 
tivas y 18 de su Reglamento, y si aquéllos no hi 
cen uso oportuno de este medio de defensa, la º.!: 
den para que la cooperativa los reconozca o adm_i 
ta otra vez como socios, es violatoria de garan
tías. Por otra parte, cuando la exclusión de los 
cooperativistas la hace la Secretaría de la Eco
nomía, como la Ley y el Reglamento citados no e~ 
tablecen recurso por el cual pueda modificarse o 
revocarse tal decisión, el único medio apropiado 
para combatirla es el juicio de amparo, y si no
hacen uso de él, sino que se conforman tácitame.!.!. 
te con la exclusión, aunque sea ilegal, es clgro 
que dejando de pertenecer a la cooperativa, y P.!!; 
ra volver a ella, es necesario que reuniendo to
dos los requisitos le15'ales, presenten su. solici
tud ante la misma y que la asamblea los admita,
mas no ante la Secretaría de la Economía, que si 
bien tiene dificultades legales para vigilar el
funcionamiento de esta clase de sociedades, car~ 

ce de ellas para admitir nuevos socios o para e.2S 
cluírlos. " 

28 Ahora SECOFIN. Sin embargo, debemos entender que actua~ 
mente estas facultades correeponden a la Secretaría del
Trabaj~ y Previsión Social. 

29 Articulo 25. 



Amparo en revisión 616/54. Cooperativa de Auto-
transportes "Tezutecos" S.C.I •• 8 de agosto de --
1957, 5 votos. Ponente: FRANCO CARREÑO, Srio.Lic. 
Nicéforo Oléa Mendoza. 

2a. Sala.- Informe 1957, Pág.22, SEXTA EPOCA, -
Vol. II, Tercera Parte, pág.45. 30 

4.- Organizaci6n. 
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La dirección, administración y vigilanci~ de las soci~ 

dades cooperativas estará a cargo de los siguientes órga-

nos sociales: 

a) Asamblea General; 

b) Consejo de Administración; 

c) Consejo de Vigilancia; y 

d) Comisiones. 

Dicho lo anterior, explicaremos brevemente las funcio

nes de cada uno de los referidos órganos sociales. Así te-

nemos: 

a) ASAMBLEA GENERAL.- Es la autoridad suprema y sus -

acuerdos obligan a todos los socios, presentes o ausentes, 

siempre que se hubieran tomado conforme a las bases const~ 

tutivas y a la Ley General de Sociedades Cooperativas y su 

Reglamento. 

A este órgano social"corresponde: 

+ Modificar las bases constitutivas; 

+ Resolver sobre el ingreso y separación de los socios; 

+ Establecer y ~odificar loe sistemás de producción, -

trabajo, ·distribución y ventas; 

+ Designar a los otros órganos sociales; 

30 Op. cit., págs.317 y 318. 
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+ Recibir'los informes y cuentas de los otros órganos

aociales y exigirles responsabilidades, en su caso; 

+ Repartir los rendimientos y aplicar o restituir los

fondos sociales; y 

+ Acordar y aplicar sanciones disciplinarias a los so

cios, así como so~re la disolución de la sociedad. 

Por otro lado, las Asambleas Generales serán de dos ti 

pos: Ordinarias y Extraordinarias. Las primeras se celebr~ 

rán peri6dicaménte, cuando menos una vez al año, en la fe

cha señalada en las bases constitutivas; en tanto que las

segundas se celebrarán cuando las circunstancias lo requi~ 

ran. 

Las Asambleas Generales serán convocadas.con cinco 

días de anticipación, por lo menos, pero en caso de no reu 

nirse el qu6rum suficiente, se convocará por segunda vez,

y ésta podrá celebrarse con los socios que a ella concu--

rran a menos que se requiera asistencia especial. 

b) CONSEJO DE ADMINISTRACION.- Es el órgano ejecutor 

de la Asamblea Genera], teniendo además la representación

de la sociedad y la firma social, pudiendo designar de en

tre sus miembros, un número impar no mayor de nueve, quie

nes desempeñarán loa cargos de Presidente, Secretario, Te-· 

serero y Comisionados, dur.ando en su cargo n.o más de dos -

años. 

Los miembros que formen el Consejo serán nombrados por 

la Asamblea General en votación nominal. 

Funciona como órgano colegiado, aunque algunos asuntos 

intrascendentes son confiados de manera personal a sus ---



miembros, los que deben responder de ellos. 

A éste 6rgano social le corresponde la convocatoria a

las Asambleas Generales. 

El Consejo debe sesionar cuando menos cada quince días, 

pudiendo ~sistir el Consejo de Vigilancia, pero sin voz ni 

voto: las decisiones se tomarán por mayoría de votos y en

caso de e~pate, el Fresidente tendrá voéo de calidad pars

decidir e~ definitiva. Este óreano social puede ser removí 

do por la Asamblea General. 

Asixisrno, el Consejo de Administraci6n tendrá las si-

guientes facultades y obligaciones: 

+ Cumplir y hacer cumplir las prescripciones de las b~ 

ses constitutivas y los acuerdos de la Asamblea General; 

+ La afui!isión provisional de nuevos socios, previo di~ 

tamen de los 6rganos que conforme a la ley deban c~nocer -

de la solicitud: 

+ Llevar un libr9 de registro de socios debidamente a~ 

torizado po-r la Secretaría del Trabajo y 0 revisi6n Social

que contendrá las bases constitutivas, nembres completos -

de. los eocios, su nacionalidad, domicilio, edad, estado ci 

vil, profesi6n, fecha de admisión y la de su separación, -

número de certificados de aportación que suscriban y eY.hi

biciones hechas~ 

+ Celebrar, conforme a las facultades conferidas en -

les bases constitutivas, los contratos que se relacionen -

directa~ente con el objeto de la sociedad; 

+ Representar a la sociedad ante las autoridades admi

nistra~ivaa o judiciales ~ ante drbitros, con el más am---



p1io.poder; 

+ Nombrar uno o más gerentes, cuande convenga de1egar

parte de sus funcione~, con la 1imitante de que el nombra

miento no podrá recaer en ninguna persona que forme parte

de les consejos de administración y de vigilancia, de las

comiaiones e encargados de las secciones especiales de la

propia cooperativa; 

+ Designar uno o más comisionados ,ue se encarguen de

administrar las secciones especiales; 

+ Fijar las facultades de los tit~lares de las comisio 

nes; 

+ Tener a la vista de los miPmbros los libroR de conta 

bilirlad y los archivos de la misma, en la forma que deter

minen las bases constitutivas; 

+ Recibir y entregar, bajo minucioso inventarie, los -

bienes muebles e inmuebles de la sociedad; 

+ Exigir garantía por una suma adecuada a les emplea-

dos que cuidPn o arlmi~istren intereses de la sociedad y -

pra.cticar periódicaTP~ce cortes de caja; 

+ Depositar el nu~~r~rio de la sociedad en una instit~ 

ci6n de crédito, con excepción de los fondos que de acuer

do con la le:r deban de¡;ositarse en el Banco Nacional Obre

ro de Fomento Industria~; 

+ Nombrar y re~over con causa a los empleados de la -

cooperativa; ace¡:t.s.:- las renuncias que presenten y conce-

der o negar l~s licencian que soliciten; fijarles sus fa-

cultad~s, obligaciones y remuneraciones; en la inteligen-

cia de que estos acuerdos podrán ser modificados por la --



Asamblea, y de que las modificaciones surtirán sus efectos 

a partir de los ocho días siguientes a aquel en que la --

asamblea se celebre, sin darles retroactividad; 

+ Practicar libremente operaci•nes sociales hasta por

las cantidades que las bases constitutivas señalen como m.á 

"Xi!llO. 

c) GONS~TO DE VIGILANCIA.- Es el 6rgano supervisor de-
• 

las actividades de la sociedad, por lo cual, toda resolu--

ci6~ del Consejo_ de A~ministraci6n le será comunicada por

escrito al adoptarse. Tendrá derecha de veto, para s6lo el 

objeto de que el Consejo de Administración reconsidere las 

resoluciones vetadas. 

Se integrará por un ntÍ!nero impar, no mayor de cinco -

miembros, con igual número de suplentes, que fungirán come 

Presidente, Secretario y Vocales, electos por votaci6n no

minal. La duraci6n en tales cargos no excederá de dos años, 

no pudiendo ser electos nuevamente sino transcurrido un -

laps~ igual al que duraron en funciones. 

Además de ias que señalen las bases constitutivas, t.eg 

drá amplias facultades para: 

+ Vigilar que los miembros del Consejo de Administra-

ci6n y l•s empleados de la sociedad cumplan sus deberes y

obligaciones; 

+ Vigilar el estricto cumplimiento de las bases conat,!. 

tutivas y de las prescripciones de la ley y del reglamente; 

+ Conocer todas las operaciones de la sociedad y vigi

lar que se realicen con eficiencia; 



+ Cuidar que la contabilidad se lleve puntual y corre.s_ 

tamente en libres autorizados y que los balanc~s se practl 

quena tiempo y se dén·a conocer a los socios; 

+ Vigilar el empleo de los fondos; 

+ Dar el vistq bueno a los acuerdos del Consejo de Ad

ministración relacionados con solicitudes o concesiones de 

préstamos que excedan al máYiT.o fijado por las bases cons

titutivas, y dar aviso al ~ismo consejo de las noticias 

que tenga sobre los hechos o circunsta~cias relqtivos a la 

disminuci6n de la solvenciR de los deudores o menoscabo de 

cauciones; 

+ Emitir dictamen sobre la memoria y el balance gene-

ral del Consejo de Administración, que le será entregado -

con treinta días de anticipación a la fecha en que se reú

na la Asamblea General; 

+ Cuidar se exija el otorgamiento de las garantías con 

que deben caucionar su manejo los empleados o funcionarios 

que cuiden o administren intereses de la sociedad y de que 

.sean renovadas oportunamente; 

+ Cuidar se exija el cobro de las garantías, en caso 

necesario, y comunicar a la Secretaría del Trabajo y Prev~ 

si6n Social todo manejo indebido o irregular de fondos, -

que lleguen a su conocimiento. 

d) COMISIONES.- Toda sociedad cooperativa podrá esta-

blecer las Cemisiones que estime necesarias para el mejor~ 

mient~ en el desarrollo de sus actividades. Entre algunas

de las comisiones que se podrán establecer están: 



+ Edu 

+ Org 

de produc 

vas de co 

+ Con 

+ Con 

ducci6n. 



CAPITULO IV. CLASES DE SOCIEVAVES COOPERATIVAS 

Y SU EFECTO SOCIOECONOMICO 

EN NUESTRO PAIS. 
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1.- De Producci6n. 

Hist6ricamente, el cooperativismo en la producción se

ha desvirtuado hacia el colectivismo, siste~a que no fun-

ciona a causa de la forma de ser del campesino mexicane, -

el cual prefiere trabajar su tierra y no la de otros o la

poaeída en común que en última insta.~cia no siente suya. -

Por ello, hasta el momento se ha fracasado, pues en el ré

gimen colectivista en el que 'todo es de todos', no todos

realizan el trabajo con la misma intensidad que debieran.

Además, la ac~ividad econ6mica que se realiza por conducto 

de las cooperativas carece de integración ya que en la --

práctica no están suficientemente vinculadas las activida

des de producci6n y comercialización. 

En otros países ha sido sana la organizaci6n porque -

son los propios productores quienes se encargan de la dis

tribución y comercialización de la producción, obteniendo

mayores ingresos y ofreciendo productos más baratos, elim~ 

nando así el perjudicial intermediarismo. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas vigente est~ 

blece que las sociedades cooperativas de producción son -

"aquellas cuyos miembros se asocian con el objeto de trab_!! 

jar en común en la producci6n de mercancías o en la prest_!! 

ci6n de servicios al púbiico." 3l 

Dentro de las cooperativas de producción tenemos, en-

tre otras, varias ramas como la industrial o de la trans-

formaci6n, la forestal, la textil, la. de servicios, la pe!!_ 

quera; algunas de las cuales han logrado adelantos impor-

tantes. 

31 Artículo 56. 
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Así tenemos que, las cooperativas industriales se ca-

racterizan por ser pequeñas unidades de producción, con e~ 

casos recursos tecnológicos y financieros, lo que dificul

ta su participación real en el mercado nacional. No obstan 

te, algunas de ellas han alcanzado niveles importantes de

desarrollo en la ipduatria cementera. 32 

La explotación forestal es otra actividad en que las -

cooperativas pueden tener impacto. Sin embargo, desafortu

nadamente existen diversas compañías que amparadas en con

cesiones gubernem~ntales, realizan una intP.nsa e irracio-

nal explotación de los recursos forestales del país. Cona~ 

cuentemente, tenemos que los dueños y poseedores de bos--

ques y selvas se ·ven desplazados.no teniendo otra alterna

tiva que practicar actividades agropecuarias en zonas de -

vocación forestal, dando origen a una lenta pero sistemát.i 

ca depredación del recurso. Con ello, prevalece el pasto-

reo nómada y la sobreexplotación proveniente de las talas

c lande~tinas con fines comerciales y domésticos.33 

Concatenadamente se manifiestan problemas como un cre

ciente deterioro de los niveles de bienestar de la pobla-

ción enclavada en zonas forestales, un uso y manejo inade

cuado del recurso forestal, falta de integración e inefi-

ciencia productiva y comercial de empresas forestales, de

ficiente infraestructura de caminos de acceso, sistemas de 

comercialización obsoletos con fuerte intermediarismo, ca

rencia de apoyo crediticio y de aseguramiento, altos volú

menes de desperdicio en las áreas de corte y aserraderoa;

problemas todos que no permiten que el sector cooperativo-

32 Claro ejemplo lo representa la Sociedad Cooperativa -
CRUZ AZUL. 

33 La enorme devastación sufrida por 1a selva 1acandona
es una prueha palpable. 



penetre verdaderamente en la población dedicada a la acti

vidad forestal. 

En general, la actividad forestal en nuestro-país se 

caracteriza por experimentar una producció~ insuficiente 

para satisfacer las necesidades internas, un persistente 

deterioro ecol6gico y una marcada injusticia social. Asi-

mismo, los enormes intereses económicos que están en juego 

hacen que la integraci6n y mejoramiento social del sector

de poblaci6n·dedicado a esta actividad se postergue, pues

las pingües ganancias obtenidas por las personas que ejer

cen el control· sobre estos recursos n~turales siempre se -

anteponen. 

Por lo manifestado, es indicado fomentar la creación 

de organizaciones cooperativas entre dueños y poseedores 

de bosques y selvas para la adquisici6n de insumos y la -

producción de servicios, promoverse el cultivo del recurso 

forestal y buscarse que su aprovechamiento esté en armonía 

con su preservación y la del medio ecológico, mejorar el -

aspecto técnico en los aprovechamientos forestales desarr~ 

l~ando técnicas adecuadas a las diferentes condiciones de

nuestros bosques. 

En la actividad textil, el Estado se ha asociado y se

han obtenido buenos resultados. Sin embargo, este tipo de

eooperativas, ante el eventual apoyo estatal, han actuado

der.tro del mercado competitivo con sus propios recursos en 

franca desventaja. 34 

Con relaci6n a las cooperativa.a que prestan servici,,s, 

analizaremos las que se circunscriben al sector turístico, 

34 La Sociedad Cooperativa de Obreros de Vestuario y --
Equipos, S.C.L. de P.E.Mayoritaria sirve de parámetro -
de lo expresado. 



por ser éste campo fértil para el desarrollo de las coope

rativas, dado el gran potencial de nuestro país y la enor

me infraestructura co~ que se cuenta. 

La importancia del s~ctor turístico en el desarrollo 

econ6mico y social de las cooperativas se explica por su 

capacidad para cap~ar divisas, generar empleos productivos, 

contribuir al desarrollo regional equilibrado,. estimular a 

gran parte del resto de los sectores económicos y fortale

cer la identidad cult¡¿_--al. 

Además, la estrecha relación que guarda la actividad -

turística con otros sectores productivos ha permitido que

algunas de las ramas de la economía, tan importantes como

la construcción, el transporte, el comercio, las artesanías 

y la industria de los alimentos, hayan resultado benefici~ 

das con la compra y ve~ta de servicios vinculados con las

acti vidades recreativas, amén de la generación de empleos

para la población. 

Por ello, debemos darnes a la tarea de promover y fo-

mentar la inversi6n de capitales nacionales con objeto de

establecer un desarrollo autónomo que permita derramar les 

rendimientos de la actividad turística entre los mexicanos. 

Es aquí donde la presencia de las cooperativas se antoja -

como uno de los instru~entos idóneos de desarrollo, pues,

por un lado, existe un creciente número de individuos de-

mandantes de empleo y, por otro lado, suficientes riquezas 

naturales susceptibles ce explotación y aprovechamiento s~ 

cial. Luego entonces, se justifica la propuesta de apoyar

al capital nacional que verdaderamente se proyecte en fa--
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vor de la integración económica, social y cultural de nue~ 

tro pueblo. 

Esto es de capital importancia, dado que la inversión

extranjera es la predominante y, en consecuencia, la que -

señala las directrices-en la actividad turística a través

de sus poderosas cadenas hoteleras. 

Si consideramos que México cuenta con abundantes recu~ 

sos susceptibles de aprovechamiento turístico, debemos as~ 

verar que los atractivos turísticos representan una poeibi 

lidad real de explotación económica para las cooperativas

dedicadas a los servicios, lo que se traduce necesariamen

te en una alternativa viable de crecimiento económico. 

Por otro lado, las limitadas posibilidades agrícolas 

en nuestro país, como consecuencia, entre otros factores,

del eterno reparto agrario, nos impulsan a buscar la expl~ 

tación de recursos naturales de los que tenemos en gran 

abundancia. De tal suerte, en la actividad pesquera las s~ 

ciedades cooperativas deberían tener una participación más 

significativa y, por ende, en la propia economía nacional. 

M~xime que la Ley Federal para el Fomento de la Pesca re-

serva a las cooperativas la exclusividad para la captura y 

explotación de algunas especies, entre las que se encuen-

tran algunas de muy alt~ densidad económica. Sin embargo,

ª pesar de representar empresas verdaderamente millonarias, 

los beneficios de su explotación no se reflejan en. el ni-

vel de vida de los cooper~tivados dedicados a la actividad 

pesquera. 

PorlPmos establecer que la pesca es un sector apasionB,!! 
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te y prioritario por su capacidad para generar alimentos,

empleos, divisas y bienestar soci~l para las comunidades -

de pescadores organizados en cooperativas. Además, porque

permi te desempeñar a los cooperativados un trabajo digno y 

socialmente útil, remunerado lo suficiente para tener una

vida de progreso permanente. El propio Plan Nacional de D~ 

sarrollo confirma plenamente lo manifestado al establecer: 

" La actividad pesquera adquiere un ca-
· rácter prioritario dentro del contexto nacional, 
debido a su importancia para generar alimentos -
de alto contenido proteínico, básicos para la -
dieta popular; por su contribuci6n al incremento 
del empleo productivo, principalmente en las zo
nas rurales; su capacidad para generar capital y 
divisas; su vocaci6n para promover el desarrollo 
regional descentralizado·, así como para contri-
buir al desenvolvimiento de otros sectores de la 
economía; y su influencia en la mejoría de nive
les de vida de una grah parte de la población, -
especialmente del sector social cooperativo y de 
loa campesinos ribere!'!os. " 35 

De igual forma,- la actividad cooperativa contribuye a

legrar una mayor justicia distributiva de los ingresos de

rivados de la pesca; por ello, ea indispensable dotar al 

sector cooperativo pesquero de los medios de producción, 

financiamiento, asesoramiento técnico y administrativo y,

en general, de obras de infraestructura para su óptimo 

aprovechamiento, lo que sin duda se reflejaría ampliamente 

en la superación deJ nivel de vida de la poblaci6n que ló

conforma. 

Sin embargo, uno de los muchos problemas que enfrentan 

35 Plan Nacional de Dnsarrollo 1983-1988, pács.JOl y 302. 
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las cooperativas pesqueras es el tardío e insuficiente fi

nanciamiento por parte de las instituciones bancarias, mi~ 

mas que para otorgar~es créditos para la compra de insumo·s, 

equipo y embarcaciones, establecen una serie de requisitos 

que son verdaderos obstáculos, por lo que tal situaci6n se 

traduce para los P.escadores en pérdidas económicas al de-

jar de capturar miles de toneladas de pescado y camar6n, -

entre otras especies. 

En términos generales, puede dec·irse que la actividad

cooperativa pesquera enfrenta serios problemas, los cuales 

en el momento que verdaderamente se combatan permitirán -

que el sector de poblaci6n dedicado a la actividad pesque

ra tenga una opción para satisfacer sus necesidades, como

son los siguientes: 

Técnicos.- No se dispone de embarcaciones adecuadas -

que la actividad requiere, así como que se desconocen mét~ 

dos y técnicas. E~iste insuficiencia en cuanto a plantas -

congeladoras y procesadores de productos marinos lo que -

acarrea que no se puedan.atender las necesidades de la pr~ 

ducción pesquera. Se carece también de personal técnico C§ 

pacitado para el manejo de las embarcaciones y de los apa

ratos científicos de investigación que hagan de la pesca ~ 

una actividad met6dica y racional. 

En el Plan Nacional de Desarrollo se reconoce: " La 

flota opera con bajos niveles de productividad y altos co~ 

tos~ debido a obsolescencia, insuficiencia de refacciones

y artes de pesca, escasez de mano de obra calificada y fa~ 

ta de diversificación. Lo anterior orieina baja rentabili-
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dad, altas mermas y abastecimiento inadecuado a la indus--
:36 

tria. " Asimismo, la utilización de equipos, maquinaria,-

partes y tecnologías de importación, eleva el costo de la

producción, y la heterogeneidad y obsolescencia en los 

equipamientos, crea problemas de mantenimiento y de produ~ 

ti vi dad. 

Económicos.- Erróneamente, la actividad cooperativa -

pesquera se ha circunscrito a la captura del camarón olvi

dando la diversificación ae las capturas de ótras especies 

como medio para obtener mayores ingresos. Por tal razón, 

en a.lgur.:as pesquerías tradicionales de explotación, como 

el camarón, se ha llegado cerca de los límites máximos de

captura y, en contraste, algunas otras identificadas con -

el consumo básico, como la de escama, se encuentran en un

nivel de subexplotación. 

Consecuentemente, el escaso grado de diversificación 

de las capturas, aunado al carácter cíclico y estacional 

de la pesca, se traduce en altos índices de capacidad no 

utilizada, con su secuela de elevación de los costos, des• 

o~upación y subocupaci6n. 

Otro desacferto es el hecho de que los cooperativados

al comprar herramientas y materiales de trabajo, actúan i!! 

dividualmente,recibiendo el mismo trato cual si fueran pa~ 

ticulares, lo que se traduce en mermas económicas. Lo rec..2, 

mendable es que se aGrupen y organicen en la compra de in

sumos, equipo y todos los elementos indispensables para· d~ 

sarrollar su actividad, sentando bases reales para recibir 

un tr~to preferencial en cuanto a precios y calidad. 

36 Ibídem, págs.J02 y JOJ. 
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Hasta hace poco tiempo las cooperativas se han intere

sado en la directa cornercializaciór. de su producción pes-

quera, tanto en el mercado nacional como en el internacio

nal, logrando ventas a mejores precios. El Estado ha apoy~ 

do esta acción, con las reservas del caso, creando algunas 

empresas que permiten con~untar los esfuerzos de las coop~ 

rativas en el logro de objetivos comunes. Empero, subsis-

ten cooperativas que se concretan a vender su producción a 

precios bajísimos, tanto a empresas particulares como a -

transnacionales, manteniéndose en condiciones de aguda po

breza. 

Financieros.- El capital de las cooperativas pesquer~s 

se inte~ra por las aportaciones de los socios y por los -

préstamos que reciben. Consecuentemente, la debilidad fi~

nanciera es manifiesta, unas veces porque los socios su2-

criben y pagan con mucho retraso un sólo certificado de -

aportación y otras veces porque los créditos son condicio

nados al cumplimiento de un sinnúmero de requisitos. 

Los financiamientos, e-orno se precis6, se o"torgan ter-

día.mente a los cooperat1vados por lo que éstos se dedican

ª otras actividades e incluso ha.y quienes aba-'ldonan las 

cooperativas definitivamente. Por ello, podemos afirmar 

que en el sector cooperativo pesquero se carece de una ad~ 

cuada política intecral del financiamiento, se co~templa -

un alto índice de irrecuperabilidad de los créditos conce

didos a las cooper:~tivas y falta oportunidad en el otorga

miento de préstamos. 

AfortunAdamente, el Plan Nacional de Desarrollo conte~ 



pla dentro de sus líneas generales de acción en el sector

pesquero, la operatividad verdadera del financiamiento por 

lo que se ha establecido como obje.ti vo: 

" Propiciar una coordinación estrecha -
entre la Secretaría de Pesca y el Banco Nacional 
Pesquero y Portuario para que sus prioridades en 
cuanto al oto.rgamiento de créditos a sectores in 
volucrados, fases y pesquerías, resulten congru= 
entes con la estrategia del desarroJlo pesquero. 
Para ello ·Se bará necesario diseñar los instru-
mentos crediticios y demás apoyos que, dentro de 
las restricciones actuales, permitan avanzar ha
cia el otorg~miento ~e l~z recursos e~ ~onto su
ficiente y con oportunidad: el establecimiento -
de mecanismos eficientes de recuperación de cré
ditos otorgados, y un eficaz programa de aseso-
ría y asistencia técnica en materia de financia
miento pesquero a los diferentes sectores parti
cipantes. " 37 

Resumiendo, podemos establecer que a pesar de los gra~ 

des avances logrados de unos años a la fecha, el sector --

pesquero tiene aún-como principales problemas: el descono

cimiento de las especies existentes, sus volúmenes explot~ 

bles, características, localización y demás elementos para 

la determinación del potencial pesquero real: la carencia

de un inventario actualizado de equipos en el que se indi

que su monto y estado actual, infraestructura y otros re-

cursos; la falta de integración de sus actividades desde 

la captura hasta el consumo; 1a inadecuación del sistema 

de comercialización que, en lo interno, encarece los pro-

duetos pesqueros y, en lo externo, concentra las exporta-

cienes sólo en las especies de mayor rendimiento y en po--

37 Ibidem, páe.309. 
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cos países destinatarios. 

Por virtud de lo manifestado, es indispensable 

fortalecer al sector social impulsando la organización coa 

perativa, mediante la formación de unidades económicas efi 

cientes y la ejecución de programas encaT.inados a sanear o 

mejorar el funciona~iento de las existentes: así como fo-

mentar la capacitación de productores, a fin de permitir -

su acceso a los apoyos oficiales, el crédito, los estímu-

los fiscales, los bienes de producción y a otras etapas de 

l~ ac~ividad que permitan incorporar a la población pesqu~ 

ra al desarrollo del país. " 38 

Cabe hacer el señalamiento de que el desarrollo logra

do por este sector, más que a una acertada política pesqu~ 

ra, ha obedecid.o a la oblii:;atoriedad de los decretos pre:;i.1 

denciales publicados para el fomento de la actividad pes-

quera. 

Desafortunadamente, esto último ha motivado que se de~ 

cuiden otros sectores igual de im?ortantes de cuya aten--

ci6n depende el que nuestro país refleje un desarrollo in

t~gral que satisfaga las necesidades de su población. 

38 Ibidem, pág.308. 



2.- De Consumo. 

La Ley dice que las sociedades· cooperat~vas de consumo 

eon " aquellas cuyos mie~bros se asocian con el objeto de 

obtener en común bienes o servicios para ellos, sus hoea-

res, o sus actividades individuales de producci6n. " 39 

Dentro de este" tipo de cooperativas nest~can las que 

tienen por objeto adquirir artículos de pri~era necesidad

para distribuir~os entre sus asociados. 

Ante tal situación, es comprensible lB i~~ortancia que 

tienen las cooperativas de consu~o en nues•ro cotidiano v~ 

vir ya que nuestro país enfrenta serias dific~ltades en su 

esfera econ6mica y, correlativamente, en su esfera social. 

Esto obedece, en buena medida, a· las interrelaciones que -

en el concierto mundial tiene Mé:xico con las demás nacio--

nes. 

En el ámbito interno,esto se refleja en el bajo poder

adquisitivo que tienen los salarios de los gru~os de meno

res ingresos económicos, sobre todo si consider-amos que, -

adicionado a ello, se presenta en éstos estratos sociales

un índice de deaemple·o sumamente e levado. 

De la misma manera, cobra relevancia este ~ipo de coo

perativas debido a que la concentraci6n de la 2etividad c~ 

mercial en las tres ciudades más importantes dei país, Di~ 

trito ?ederal, Guadalajara. y Monterrey, ha llega'.lo a grado 

tal que más de la tercera p~rte de loa establecimientos c~ 

merciales se localizan en ellas. 

As!, las actividanes co~erciales se han expa~dido es-

pontáneamente como respuesta a los requerimientos de los -

39 Artículo 52. 



procesos de industrializaci6n y urbanización, pero trayen

do como consecuencia la existencia de un sinnúmero de eta

pas de intermediación y elevados rcérgenes de co~ercializa

ci6n, en detrimento del poder adquisitivo de las familias

de pocos ingresos económicos. 

Por tal motivo, el Estado ha emprendido acciones ten-

dentes a imprimir un desarrollo ~ns equilibrado er. las ac

tividades comerciales y, en concordancia con los objetivos 

del cooperativisrr.o de consumo, ha establecido en el Plan -

Nacional de Desarrollo: 

" La inf'raestructura de tiendas de los
sec tores público y social extenñerá sus benefi-
cios a grupos importantes de la poblaci6n, en -
particular a los sectores resegados de la ciudad 
y el campo, mediante una adecuada política de a2 
quisiciones, precios y mezclas de productos, op~ 
rando eficienteoente y sin fines de lucro. 0 40 

Lo anterior se veré favorecido con la reducción del iE. 

termediarismo por medio del impulso que dé el Estado a las 

diferentes formas de organización y capacitación de los -

consumidores. 

Sin embargo, el cooperativismo de consumo no ha tenido 

el valor transformador que podría ya que ha exi::tido deso!: 

ganizaci6n, falta de conciencia y de planeaci6n por parte

de la población y del sector público. De aquí 1 res?lta coa 

tradictorio que, ante tal panorama, la población se manten 

ga a la expectativa, esperanzada a que algo o alguien sol:g_ 

cione sus problemas. 

En suma, podemos eetablecer que algunos de los proble-

40 Op. cit., pág.366. 
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mas que afrontan las cooperativas de consumo son: 

+ Hasta el momento, no han recibido apoyo definitivo 

del poder público y sin· él es difí°cil quebrantar e 1 poder

de .loe :fuertes inteF.Dediarios y de los monopolios mercant_i 

les. 

+ El proble~a ~ás grave tal vez sea el de aprovisiona

miento ya que las.coopere.tivas por sí mismas y por la esc!!_ 

sez de recursos no pueden llegar hasta los productores in

dustriales y ag"rícolas; pero aún llegando a ellos, dichos

productores no distincuer- en su ~arifa de ventas si venden 

a cooperativas o a comerciantes privados. 

+ Por el momento, no existe institución :financiera que 

proporcione los recursos que las cooperativas de consumo -

requieren. 

+ Falta de conciencia cooperativa entre los militantes. 

Siendo así, podemos aseverar que 1e participación del

sector social en la adquisición y comercialización de bie

: nea o servicios es marginal y no suficientemente adecuada

!~ a los requerimientos de la población que lo conforma. 

Por ello, el Plan Nacional de Desarrollo propone: 

" ••• el abasto popular deberá ocuparse 
de los bienes de consurro generalizarlo, a fin de
atender les necesidades de los grupos sociales -

·de ingresos bajos, prpcurando que Jos consumido
res participen organizadamer.te en la itapa de la 
distribución más cercana a ellos. • 4 

Asimismo, el Plan contiene dentro de sus lineamientos~ 

de estrategia: 

41 Ibídem, pág.363. 



" En el caso de los consumidores organi 
7.ados, consti tuídos e"n cooperativas. tiendas siii 
dicales u otras organizaciones de tipo civil, se 
procurará el esteblecimiento de convenios con -
los diversos sectores productivos para que éstos 
orienten su producción hacia la satisfacción de
las necesidades b¿sicas. " 42 
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Por ello, es recomendable el impulso al cooperativismo 

de consumo,pues la triste realidad de nuestro medio econó

mico y social es un imperativo que obliga a la defenE3 del 

salario de los trabajP-dores mediante esta forma de organi

zarse. Se justifica este impulso por cuanto que las coope

rativas de consumo, crecidas en importancia y aumentadas -

en número, serían, en muchos casos, un mercado seguro para 

las cooperativas de producción y podrían, unas y otras, 

contribuir al establecimiento de un sistema integral. 

42 Ibidem, pág.369. 
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3-- Paraestatales. 

La.Ley General de Sociedades Cooperativas caracteriza

ª este tipo de sociedades diciendo: 

" Son sociedades de participación esta
tal, las que ftXploten uninades productoras o bi~ 
nes que les hayan sido dados en administración -
por el gobierno federal o por los gobiernos de -
los Estados, por el Departamento del Distrito F~ 
deral, por los ~unicipios o por el B¡Jco Nacio-
nal Obrero de Fomento Industrial. " 

El gobierno mexicano ha contribuído decididamente al -

establecimiento de este tipo de cooperativas con el objete 

de crear fuentes de trabajo y levantar algunas áreas depr2 

midas del agro nacional. Sin embargo, no todas han logrado 

la pros~eridad deseada, pero otras han progresado y demos

.trado con ello lo que se puede hacer cuando el Estado, los 

campesinos y los obreros ensayan, con verdadero interés, -

en grandes unidades productoras. 

En el ramo azucarero, por ejemplo, existen varias coo

perativas de participación estatal, cuyos socios inde~en-

dientemente de la remuneración recibida por su trabajo, g~ 

zan de servicios sociales como hospitales, escuelas, cam-

pos deportivos, jardínes de niños, entre otros, que son iE 

dicativos del nivel de vida logrado por los socios obreros 

y campesinos. 

Empero, lo critic~ble en este tipo de soc1edndes coop~ 

rativas resulta del hecho de que los socios no piensen de

jar la tute la de 1 Estado, propiciándose la supe di taci6n a_1 

43 Artículo 66. 
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ministrativa y económica al mismo. Arlemás, el Estado no ha 

sabido o no ha querido pro-over la educación cooperativa -

entre los asociados, :etardando así el que los cooperativ~ 

dos logren su autonomía, pues se siguen encontrando someti 

dos y sujetos a las inversiones y posibilidades del Estado. 

4.- De Intervención Oficial. 

El análisis· de este tipo de cooperativas nos permite -

vislumbrar las bondades que ofrecen, sobre todo si consid~ 

ramos que la etapa por la que atraviesa nue:::~ro país se C!! 

racteriza por una aguda crisis económica, traducida neces~ 

riamente en altos índices de inflación y desempleo. 

Así, la cooperativa de interirención oficial se presen

ta como una alternativa real pars la clase trabajadora de

mandante de empleo. Esto se corrobora por lo expuesto en -

la legislación cooperativa, en el sentido de que el Gobie~ 

no Federal y el Departamento del Distrito Federal concede

rán y encomendarán la atención ñe algunos servicios públi

cos a las sociedañes cooperativas que se organicen con tal 

objeto. ~áxime que el índice de natalidad en el país se ha 

mantenido en niveles altos y, consecuentemente, ha crecido 

también la población solicitante de un sinnúmero de servi

cios. 

Ahora bien, J.a legisla.ción cooperativa describe a este 

ti~o de cooperativas diciendo: 

" Son sociedades de intervención oficial 
las que erploten concesiones, permisos, autoriza
ciones, contratos o privile&ios lesaJmente otorg~ 
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dos por las autoridaces federales o locales. " 44 

Sirve ce apoyo a lo anterior~ente manifectado el hecho 

de que las cooperativas de este tipo tienen derecho de ob

tener, si es posible leGal~ente, que las autoridades ~en-

cionadas revo~uen los per~isos de eYplotación y atención 

~e servicios ya concedidos, a fin de que se les otorguen a 

ellas si se obligan a mPjorarlos. 

Confirma plenamente esta situación la ley cooperativa

al disponer: 

" Los oermisos o contratos-concesiones
para la prestación continua 1e servicios al pú-
b1ico por el gobierno de la ?ederación, de ios -
~erritorios y del Distrito ?ederal, se otorgará
de preferencia a sociedarles cooperativas. 

A ese efecto, la autoridad que deba -
otorgar el perT.iso o celebrar el contrato-conce
sión, publicar5 en ec Diario Oficial y en otro -
periódico de los de ~ayor circulación, una conv~ 
catoria indicando el servicio de cuya prestación 
se trate, y las obligaciones a que el permision~ 
ria o contratista estará sujeto de acuerdo con -
las leyes o disposiciones que rijan la presta--
ci6n del servicio público. 

En la convocatoria se señalará un pl~ 
zo no menor de quince días para la presentación
de solicitudes. " 45 

En consonancia con lo referido, también se dispone: 

" La Secretaría del Trabajo y ~revisión 
Social concederá preferencia a 1a solicitud sus
crita por trabajadores organizados en cooperati
va o en slndic8to, que comprueben haber prestado 
sus servicios con anterioridad en la misma acti
vidad. " 46 

44 Ibídem, artículo 63. 
45 Ibídem, articulo 93. 
46 Ibídem, artículo 95 segundo párrafo. 
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Empero, a pesar de lo manifestado, es necesario esta~

blecer un canal de comunicación constante, verdadero y efi 

caz, entre las autoridades y las cooperativas, a efecto de 

que se exteriorice en el terreno práctico ese trato prefe

rencial que, se dice, se concede a las mismas y que en la

realidad no ha operado. 

Si aceptamop la prexisa de que Ja cooperativa de inteI 

vención oficial es inagotable fuente de empleos, debemos,

por ende, reviPar y actueJ\zar los lineamientos legales b~ 

jo los ;ue opera. Esto, ~~virtud de.que la legislaci6n 

cooperativa contiene disposiciones que en nada favorecen ~ 

este tipo de cooperativas y, si en cambio, la mantienen al 

margen del desarrollo económico y social del país. Prueba

de ello se observa en el Reglamento que reconoce: 

" Si ningi1na de las solicitudes satisf.!! 
ce los requisitos que de acuerdo con las disposi 
cienes especiales deben satisfacer los concesio
nario~ o contratistas y los que se~ala el artic~ 
lo anterior, la auto~idad correspondiente podrá
otorgar e] permiso o contrato a cualquiera otra.-
persona o entidad. 47 

En relación a lo anterior podemos sef'alar que le élite 

que tiene acceso a los niveles pclíticos en nuestro país,

simpatizante y afecta al.'compadrazgo' y al 'amiguismo', -

enc1.i.entra un camino idóneo en lo referido para oto:r:gar CO!!_ 

cesiones y prebendas. De ahí que algunas obres calificadas 

pomposamente bajo el rubro demae6gico de 'prioridades na-

cionales', que en un morn~nto determinado pudieron ser ate~ 

didas por las sociedades cooperativas de intervención ofi-

47 lbidP.m, artí~ulo 95 primer párrafo. 



cial o de participación estatal, hayan sido encomendadas a 

grupos particulares o a sociedades an6niT.as, propiedad de

funcionarios púhlicos. en ejercicio o de eY-funcionarios -

con cierto peso político dentro del Gabinete bajo el ampa

ro de 'prestanombres'. 

De lo e:i<puesto. se infiere que los efecto:;, socioeconómi_ 

cos de esta clase de cooperativas han sido poco difundidos 

y, en diversas oportunii'l.des, mini~izados por aquellos se~ 

tares capitalis~as que han visto afectados ous intereses 

ante el "buen funcion'l.r!'ie!"lto ae las cooper:3tivas. 

Existe ;ii.;es la i:nperiosa necesid.B<i de disponer de un -

marco jurídico acorde con la reali~P.d prevaleciente en --

nuestro país, con objeto de que esóas cooperativas se des~ 

rrollen plenamente en beneficio de los estratos sociales -

más casti5ados por los fenómenos económicos y sociales que 

padecemos. Además, el Estado debe promover de manera efec

tiva esta clase de sociedades, pues haciéndolo dispondrá -

del sector social de la población co~o un aliado en el co~ 

bate de la actual crisis. 



5. Escolares. Sindicales. Otros tipos de 

cooperativas de consu~o. 

Para dar debido trata~iento a las cooperativas escola

res debe~os exponer lo que dispone nuestr~ Constituci6n ?9-
lítica, en relación con la educaci6n ¡;n ~l'.éxico. Así, el ª.!: 

tículo 30. establece que la educación ~ue i~parta el Zsta

do sers democrática, consideranno a la de~ocracia no sola

mente como una estructura jurínica y un ré6imen político,-

sino co~o ~~ ~is~e~s de vida ~undado en el conetgnte ~cjo

ramiento económico, social y c~ltural del p~eblo. 

Bajo estas dire=trices la cooperativa escolar, e~tend~ 

c'!a CO'!!O una or,;;:1ni::.ación social ~ue prete-:idc la. mejorí~ er: 

todos los aspectos para a::¡u.ellos· :.¡ue se or¿ri.nicen e!1 tal -

forma, cobra ~a~if~e3t~ impor~ancia tod~ vez que un s~~lio 

porcentaje de n~estra poblaci6n e2tá co~~uesta por j6venez 

estudiantes de cuya inte5raci6n social, econ6~ica, políti

ca y cultural re'.:¡uiere nuestro país para su consta:ite des~ 

rrollo. 

Sin embareo, para habla~ ?~opia:nen"te del· cooperativis

mo escolar es mene3ter atender lo ~ue ha sido, es y deberá 

ser la educaci6n básica en nuestro ~enio. 

De esta for::ta, podemos P.Eta"!Jlecer que la enucaci6n bá

sica en ~;~éxico h~ce ~ucho ;iuP- ~n supPr-ficial e in~e::-jor; -

ha llegado a ser así ro~s caRa nin en tanto Ee ha in~istido 

ec copiar rnétodoc pedac6eicoe ejcnos a nuestra realid~d. 

E~ la d~cada de loo veintes, se desarrollaron las escuelas 

secur..ñ.~_rios b::ijo el rr1odelo de Ja 'Ri~h Schoo1' de los nor

tenmeric&non. El ?lon nocional de Decarrollo expresa: 



" Al fundflrse la Secreta~ía de Educación 
Pública, en septiembre de 1S-2l, la primaria se i!! 
tegraba en dos partes: elemental de cuatro grados 
y superior con dos más; a partir de l~32 quedó -
unificada la e<lucación primaria como un solo blo
que de seis grados. Eo 1925 se estableció la edu
caci6n secundaria ... 4~ 
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Asimismo, La declinación en calidad de la educación prima

ria ha causado necesari&T.ente también una declinación en -

la escuela secundaria; a~bas sufren de superficialidad, la 

cual se a¿rava por el uso de métodos extraños a nuestras -

necesidades. El mjsmo Plan reconoce: 

" La educación que se ofrece en estos -
niveles, sin e~bargo, aún opera en forma desarti 
culadP- en cuanto a su finalidad, organi?.ación, -
contenidos y métodos. Además, los contenidos de-
los ~~ogramas educativos no responden suficient~ 
~ente a las exigencias presentes de la sociedad. .,49 

El Plan también acepta la penetración ideológica y la

despersonaiización de que es objeto nuestro pueblo y, so-

bre todo, la adopción de costumbres e:rtranjerizantes al ID.§; 

ni:festar: 

" En las últimas décadas, el país ha S.)¿ 
frido ?ermanentes agresiones a su identidad cul
tural 7 se ha acentuado la marginación de sus -
cul tuz-gs étnicas y populares. En este proceso -
han influido los medios masivos de comunicaci6n
que h~ impuesto patrones de conducta 'enajenan-
tes, que desvirtúan los valores superiores a que 
aspira nuestra educaci6n. " 50 

48 Op. c~t., pág.222. 
49 Ibide~, pág.?22. 
50 Ibide~, pág.223. 



Por otro lado, los profesores no tienen ya el espíritu 

revolucionario misionero de los primeros días: en su lugar, 

muchos de los nuevos profesores están corrompidos espiri-

tualm&nte y por motivos personales, frecuentemente moneta

rios, se ligan a fOlÍticas que les hacen perder la concieE 

cía de sus altos deberes como educadores. 

Los defectos en la educación básica derivan no sólo de 

la falta de escuelas, profesores y recursos económicos, s~ 

no ta~bi4n de una prolongada crisis en el sistema de escu~ 

las nor~ales. Estas son de baja calidad¡ imparten a los e~ 

tudiantes un conocimiento imperfecto de la naturaleza, de

la vida social, de la ciencia y la tecnología; se d&. Jiayor 

i~portancia a la metodolocía en detrimento de otras disci

pJ inas. Así, la metodología tiPnde a dar mayor iTiporcancia 

a la rutina y memorización en el proceso de ensef:anza, con 

:o cual se subestima .'f coinimiza el poder de abstracción y

Fensamiento de los estudi~ntes. 

Aún máe, ensefiar como profesión no tiene suficiente -

a~ractivo ec t•rminos de recompensa económica y prestigio

so_cial. En consecuencia, muchos utilizan la escuela normal 

y su enseranza simplemente como un trampolín hacia una pr,2 

fesión mejor reounerada; y son a1uellos que no aspiran a -

más, quienes per~anecen como profesores en la escuele ele

mental. Estas deficiencias, consecuentemente, se han pro-

yectado en el á~bito cooperativo escoJar, como se verá más 

adelante. 

A pesar de lo expresado, no podemos negar los logroa 

conse¿uidos y el que existan pases reales para reorganizar 
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la educaci6n y darle la proyecci6n que urgentemente neces! 

ta en beneficio de M•xico. 

Ante tal situaci6n, el Plan Nacional de Fomento Coope

rativo establece dentro de sus objetivos generales en el -

Sector Educaci6n: 

" Asegurar la educaci6n básica a toda -
la población. 

Vincular la educaci6n terminal con el 
sistema productivo de bienes .v servicios social
Y nacionalmente necesarios. 

Mejorar la atmósfera cultural del país."51 

Ahora bien, para el tratamiento específico de las coo

perativas escolares nos avocaremos a la exposici6n de al~ 

nos de los artículos f'unde11enta1·es, los cuales, en la medi 

da e~ que se apliquen, serán verdaderamente ben,ficos. 

El artículo 13 de la Ley señala: 

q Lss cooperativas escolares integradas 
por maestros y alumnos con fines exclusivamente
docentes, se sujetarán al reglamento que expida
la ~ecretaría de Educación Pública, así como a -
la autorizaci6n y visilancia de la misma, obser
vando, en todo caso, los principios generales de 
la presente ley. " · 

Complementariamente el artículo lo. del Reglamento de

Cooperativas Escolares establece: 

" El presente reglamento regirá la ore-ª. 
nizaci6n y funcionamiento de las cooperativas --
1ue se constituyan en las escuelas que inte$ran
el sistema educativo nacional. " 

51 Plan Nacional de Fomento Cooperativo 1980-1982, pág.41. 
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Por otro lado, el propio Reglamento clasifica a las -

cooperativas escolares en dos tipos: 

a).Cooperativas Escolares de Consumo, y 

b) Cooperativas Escolares de Producción. 52 

"·son cooperativas escolares de consumo, 
las que se ·organicen para la adquisición y venta 
de materiales did~cticos, útiles escolares, ves
tuario y alimentos que requieran los socios du-
rante su p_ermanencia en la escuela. " 53 

Este tipo de cooperativas se ha d~sarrollado principal 

mente en las escuelas de nivel básico. Sin embargo, pu~ie!i 

do convertirse en uno de los mecanismos requeridos por los 

núcleos familiares de clase medi_a, dado que son quienes m_g_ 

yormente resienten fenómenos como inflación y desempleo, -

para bac.er rendir sus economías a través de la venta de 11:_ 

.bros de texto, cuadernos, uniformes, etcétera, se han tor

nado en verdaderos centros de consu.;:io indiscriminado de 

productos chatarra inclumpiendo su verdadera función. 

" Son cooperativas escolares de produc
ción aquellas que administren y exploten bienes, 
instalaciones, talleres, herramientas u otros 
elementos, con objeto de elaborar productos y en 
su caso prestar servicios que beneficien a la C.2_ 
munidad escolar. " 54· 

Estas cooperativas han encontrado fundamentalmente su

desarrollo en planteles de nivel técnico medio agropecua-~ 

rio y pesquero. En este sentido, el Plan Nacional de Desa

rrollo, dentro de sus líneas generales de acción, estable-

52 Artículo 12. 
53 Artículo 13. 
54 Artículo 14. 



ce el impulso a la educación tecnológica al sen.alar: 

" Se buscará relacionar eficazmente el
sistem·a de educación tecnológica con el esfuerzo 
nacional por generar unidades productivas de ca
rácter social. " 55 

1l2 

Desafortunadamente han carecido de los apoyos necesa-

rios y suficientes para cumplir con sus objetivos, pues no 

se les ha dotado de los instrumentos y materiales que re-

quieren. Es cierto que se les ha proveído de algunos de -

ellos pero muchas veces, debido al mal uso o al poco o nu

lo mantenimiento que se les proporciona, han terminado por 

ser s6lo artículos decorativos por inservibles. 

En general, teóricamente las cooperativas escolares 

tienen una finalidad netamente educativa ya que, se dice,

permiten vincular la teoría con la práctica, desarrollar -

en los educandos hábitos de previsión, cooperación, auxi-

lio mutuo, _orden y disciplina. También se dice que las co~ 

perativas escolares procuran beneficios económicos para la 

comunidad escolar mediante la reducción del precio de ven

ta de los artículos que expenden y la contribución económ_i 

ca para ~ejorar las instalaciones, el equipamiento y, en -

general, el desarro~lo de las actividades docentes del --

pls.ntel. 

Nada !llás falso en el terreno práctico pues los·conten.!, 

dos de las materias, contempladas en los diversos planes y 

programas de enseñanza, no están unidos racionalmente unos 

con otros, ni son ofrecidos al estudiante en una secuencia 

16gica, lo cual constituye un dP.fecto capital para la edu-

55 Op. cit., pág.231. 
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caci6n en nuestro país. Ailemá.s, contra toé.lo sentido común, 

en lugar de que las cooperativas escolares de consumo pro

vean de artículos indispensables a los socios para la rea~ 

lizaci6n de sus tareas y la satisfacci6n de sus necesida-

des durante su per~anencia en la escuela, se han concreta-. 

do a servir como auténticas misceláneas, pues expenden al,i 

~entes poco nutritivos a precios iguales o superiores a -

los que privan en el mercado. 

Lo anterior ha provocAdo que tanto directores como pr2 

fesores vean en la cooperativa escolar uno de los medios,

entre muchos otros, para obtener ingresos econ6micos extr~s. 

Asimismo, aleunos profesores so preteyto de ser encargados, 

por no decir tenderos, ne la cooperativa escolar devengan

un sueldo por impartir clases que no dan, desatendiendo o,E. 

vi amente la orientación y capac·i taci6n de sus alumnos. 

A pesar de ello, el Plan Nacional de Fomento Cooperat,i 

vo establece como objetivos específicos en el Sector Educ~ 

ción: 

" Garantizar a los cooperativistas y a
sus familias acceso a la educación básica. 

Vincular la educ&~ión terminal al mo
vimiento cooperativo en el país, para mejorar -
las condiciones técnicas y culturales de las so
ciedades cooperativas. 

Fomentar y promover la formación de -
recursos humanos para la administración y desa--
rrollo del cooperativismo. · 

Incorporar a los programas de educa-
ción, materias relacionadas con el cooperativis-
mo. 

Promover cooperativas escolares con -
la finalidad de desarrollar entre los.asociados-



el espíritu de ª""'i lio mutuo, de iniciativa y de 
previsión al ser ~o de la colectividad, así co 
mo con la de pro·· .. a Jos socios, de ú.tiles es-: 
colares, vestuario y alimentos que necesiten du
rante la jornada· escolar. " 56 
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Sin embargo, por la facilidad que entraña, somos pro-

pensos a pregonar,:con bombo y platillo, grandes proyectos, 

pero al momento de hacerlos realidad, 0eneralrnente, queda

mos cortos y au~amente alejados de lo programado. Por ello, 

es momento de no anunciar más planes y programas sino de -

ofrecer realidades palpables que beneficien a la comunidad 

escolar. 

Por lo e~presado, se sugieren las siguientes proposi-

ciones con carácter de urgentes:. 

+ Que la Unidad de Cooperativas Escolares, dependiente 

de la Subsecretaría de Educación Media, deje su postura P.!! 

siva y no sólo se concrete a la supervisión administrativa 

de las cooperativas escolares, sino que asuma, en el pleno 

cumpli~iento de sus atribuciones, una supervisión en su -

más amplio sentido. 

+ Que periódicamente se realicen visitas a las escue-

las, con objeto de que los Inspectores Visitadores, habili 

tados por la Unidad de Cooperativas Escolares, verifiquen

el estricto cumplimiento de .las finalidades de la coopera

tiva escolar. 

+ Que la Unidad de Cooperativas Escolares organice, -

programe y proporcione capacitación ~ooperati~a al perso-~ 

nal docente y al alumnado. 

+ Que los profesores relacionados directamente con el-

56 Op. cit., págs.41 y 42. 
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funcionamiento de la cooperativa escolar permitan al alum

nado ser verdaderamente sujetos partícipes en la organiza

ción, administración y operatividan- de la sociedad, adoP-

tando el carácter de orientadores en los aspectos en que -

sean requeridos. 

En conclusión,_ podemos afirmar ~ue las cooperativas e~ 

colares tendrán verdadera repercusión y atractivo entre el 

alumnado a partir de que los profesores asuman el papel 

que realmente les corresponde, no inv<Jdiendo y sacando be

neficios individuales de una esféra que no les co~pete, y

den oportunidad a los alumnos de ser activos personajes en 

la sociedad cooperativa escolar. 
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Sindicales. 

Para explicar el verdadero efecto socioecon6mico de -

las cooper8tivas de origen sindical es necesario conocer -

los antecedentes deÍ sindicalismo en·nuestro pa!s. Por tal 

raz6n, es conveniente el análisis de dos cuestiones de CTE. 
cial importancia para la comprensión del movimiento sindi

cal actual: ¿ Cómo los trabajadores se han ido organizando 

para tratar de responder a sus intereses de clase, hasta -

llegar al sindicato como una forma de organización que sur 

ge de todo un proceso de lucha obrera? Esto es lo que sue

le llamarse una 'visión horizontal' de la organización --

obrera, es decir, que se realiza en la base y por la base

de los trabajadores: y ¿ Cuál ha sido la respuesta del Es

tado y de la clase capitalista a este proceso de organizá

ción y de lucha de los trabajadores? Esto es la organiza-

ción obrera con una 'visión vertical'. 

Es cla~o que lo que se está planteando es el doble ca

rácter del sindicalismo: por una parte, su cara verdadera

mente obrera, donde el sindicato constituye un instrumento 

de lucha de los trabajadores conforme a sus intereses de -

clase; y por la otra parte, la cara burguesa del sindica-

lismo, donde el sindicato se convierte en una instituci6n

que sólo regula el equilibrio entre el capital y el traba

jo, convirtiéndose en una especie de agencia de control de 

los trabajadores que nada tiene que ver con sus intereses

más fundamentales. 

A grandes raseos, podemos establecer que el proceso de 

organización de los traba~adores se caracteriza por dos 

etapas: la de organización incipiente o pre-sindical y la-



117 

sindical propiamente dicha. 

Así, si analizamos los orígenes del sindicato vereoos

que hubo un momento en la historia· en que se nieron las -

condiciones para ~ue los trabajadores sintieran la necesi

dad apremiante de orgar.izarse colectiva~ente para la defe,!! 

sa de sus interese.s comunes; en épocas anteriores "tal nec~ 

sidad no se ~abía sentido por la falta de conciencia de -

clase. 

las pri '11erfis mani festacionec de la clase obrera se di~ 

ron de oanera denorganizada: los trab~jaCTor~s, sin poder -

explicarse su nueva condici6n car2cteriz2~2 ~ar una situa

c~ón de miseria y aguda explotaci6n, respondían a ella de

mnnera espontánea y aislada, con motines, enfrentamientos

viole~tos, destrucci6~ ne m2qui~as, etcéter~. 

Encontramos gran cantidad de acciones de este tipo en

las primeras fases del capitalismo industrial en diversos

países de Europa durante el siglo XVIII. Sin embargo, el -

trabajador solo o los grupos aislados de trabajadores eran 

impotentes para superar sus condiciones de vida y la des-

igualdad respecto de los capitalistas. De ahí que se tuvi~ 

rala necesidad de recurrir a la asociación.-

Es este el primer paso para superar la competencia y -

el recelo entre los propios trabajadores, dotándose de una 

fuerza que equ.ilibrara un ·poco las relaciones entre el ca

pital y el trabajo. Asimismo, la concentración, cada vez -

mayor, de trabajadores en las fábricas y los centros de -

trabajo, la semejanza de vida, intereses y objetivos, así

como la actitud de los patrones del Estado representada --
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por la represión, crearon las condiciones para la unión •. -

Como vemos, el capitalismo engendra y unifica durante esta 

etapa a sus propios enterradores. 

De esta manera, se van formando, casi de manera natu-

ral y como una necesidad vital, las primeras organizacio-

nes colectivas de trabajadores como las mutualistas que 

originalmP.nte surgen como fraternidades, es decir, como o~ 

ganismos de ayuda mutua para paristas, desocupados, enfer

~os; por otra parte, se crean las cooperativas instituídas 

para abaratar los bienes de consumo y otorEar préstamos a-

Gracias a estas primeras experiencias sureen las prim~ 

ras formas de oreanizAción de cierta estabilidad y con ca

racterísticas más avanzadas, o sea, las coaliciones o aso

ciaciones obreras que se van creando seg--.Jn las circunstan

cias del desarrollo del capitalismo y el erado de conflic

to obrero-patronal. 

A diferencia de las mutualidades y cooperativas que t~ 

nían más bien un carácter defensivo y de asistencia entre

lo_s traba;iadores, estas asociaciones obreras se crean para 

presionar de manera organizada, a nivel de empresa, con -

las banderas de las pri~eras y elementales demandas de la

clase trabajadora. 

Hasta aquí, podemos concl~ír que la etapa pre-sindical 

se caracteriza por organizaciones limitadas o inoperantes

para dar una respuesta efectiva a los intereses de la cla

se obrera. Estas limitaciones se debían principal~ente al

incipiente desarrollo del capitalismo. 
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Por otro lado, con el reconocimiento de la libertad de 

asociación profesional y dP.l derecho de huelga en la seg<l!! 

da mitad del siglo pasado, tras una aguda y persistente 1~ 

cha, podemos hablar del surt:;imiento de las organizaciones

sindicales propiamente dichas, aunque el s.indicato tuviera 

una existencia previa y los trabajadores no esperaran el -

reconocimiento para ejercer la huelga corno una de sus pri~ 

cipales armas de Jucha. El sindicalismo adquiere su forma

defini tiva con el reconocimiento de la contratación colec

tiva, arrancada a la burguesía después de un largo proceso. 

Podemos afirmar que Ja constituci~n del sindicato es -

el momento crucial del proceso de organización obrera pue~ 

to que, a la vez que se logra un avanzado instrumento de 

lucha, éste se conforma cuando el capitalismo sienta sus 

bases para su posterior desarrollo. Ante ello, es import3.!l 

te analizar el sindicato bajo el punto de vista 'vertical', 

es decir, en sus relaciones con la burguesía y principal-

mente con ~l Estado que la representa. 

Así, se trata de observar la respuesta del Estado al -

pr?ceso de organización obrera; con ello podremos entender 

cómo es que se dan las diversas orientaciones políticas.en 

el sindicalismo mexicano y algunos problemas de la lucha 

sindical con el objeto de comprender cabalmente el doble 

carácter del sindicato. 

Las organizaciones obreras en sus relaciones con el E~ 

tado han atravesado por varias etapas: 57 

La priffiera de ellas es la 'Prohibitiva' en la que la -

burguesía y el Estado responden con ley fuerte y bru•alrne~ 

57 Para señalar la cronología histórica de las organiza
ci.ones obreras sirvió de base la obra del •:.aestro Mario 
de le Cueva, "El Nuevo Derecho ~exicnno del Trabajo", -
Tomo II, Parte Segunda: El DerP.cho Coler.tivo del Traba-
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te todo tipo rle asociación de trabajadorP.s, bajo el prete.!_ 

to de que reprssentaban atentados contra la libertad indi

vidual· y de la industria. Por tal ·razón, este período se -

caracteriza por una fuerte a¿oudización de la lucha de cla

ses y corresponde al tránsito de la etapa pre-sindical a -

la sindical. 

El desarrollo y la combatividad demostrada por las or

ganizaciones obreras dan origen a una seeunda respuesta -

del Estado: la ~tapa de 'Tolerancia'• 

En ella, la burgues~a y el Estado teoerosos de que las 

organizaciones obreras llegaran a ser los instru!llentos de

una revolución política y social, abren válvulas de escape 

y toleran las organizaciones. Consecuentemente, no podemos 

eludir el hecho de que el desarrollo del Estado y la admi

nistración de este Estado, es decir, el Gobierno, conforme 

.se vuelve más grande y compleja la sociedad, tiene que ir

interviniendo cada vez más en la resulación de la vida ec~ 

nómica y social. Tal regulación la realiza el Estado en e~ 

trecha coordinación con las grandes empresas capitalistas, 

puesto que su funció~ en toda sociedad capitalista es col~ 

borar a la buena administración de los grandes negocios. -

Así vemos que las organizaciones obreras desde sus inicios 

entran en el conteYto histórico con otros dos personajes,

tan íntimamente ligados estos últimos, que bien podríamos

decir que viven en amasiato: los patrones, o sea, la bur-

guesía, por un lado, y el Estado capitalista, es decir, el 

Gobierno y su administración, por el otro. 

El 'Reconocimiento' es la tercera etapa. Con la estabi 

jo, págs.197 a 207. 
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lizaci6n y fortalecimiento del capitalismo, el Estado, a_

ceusa de las presiones obreras, reconoce legalmente las -

asociaciones de trabajadores. Se nos presenta ya la organ~ 

zaci6n sindical debida~ente estructurada. 

'31 acceso y la intesraci6n de los sindicatos obreros-

3 las i.:1stitucione2 estatales' es la cua.:-ta etapa, mis::na -

q:.;.e sl.;n:!.fica la respuesta más hábil e ingeniosa del Esta-

do !":-en-:e a la cla.ce obrera. De esta f•)r~a, se operan cam

bi~s en el desarrollo del capitali~~o después de la Se5un

da fiuerra ~.~u.ndial, pues lo.e poderoso.s ~v:iopol.ios tienen n~ 

cesidad de pro¡;ramar sus inversiones a lar¿¡o fi'lazo defi--. 

nie~do el papel de la fuerza de trabajo en ellas, con la -

colaboración defi~itiva del Est~do. 

Baj~ esta 6p~ica, las grandes aorupacionez sindicales

pa:r--tici pan, directa o indirec t2:nente, er: los 6rganos esta

tales a través de cáma=as :egislativa~, co~isiones mixtas, 

etcétera, para la buena marcha del programa capitalista en 

lo concern±ente a la política social y laboral. 

Zl proceso de intesraci6n de los s~ndlcatos al Estado

mex:!.cano se da de manera real con la !'ormaci6n del 'sector 

obrero' dentro del parti~o oficial y la for:naci6n de la -

Confederaci6n <le Trabajadores de ~'.éxico en 1936. 58 

De ahí tenemos que el control del ~obierno se realiza, 

de ~anera inrlirecta, sobre las :nás importantes organlzaci.!2_ 

nes sindicales por medio del partido oficial. 

Por lo expresado, podemos afirmar que las cooperativas 

de oyigen sindical se han !'or:nado al a:nparo de la 'visi6n

hori zontal' del sindicalismo, original=ente, aunque con --

58 Con la fundaci6n de la C.T.M., el movimiento obrero -
rompió con las posiciones independientes y se alió con
la burguesía en el porler. La organizaci6n comenz6 a re
cibir 'ayudas' del Gobierno Pederal, de los Gobernado-
res, entre otros, y los dirieentes obreros empezaron a-
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el devenir del tiempo y en muchas ocasiones sus dirigentes 

se han identicado más con la 'visión vertical', por el in

flujo de sus interese~ personales.· 

En nuestros días, reafirmando la 'visión horizontal' -

del sindicalismo, tenemos la existencia de cooperativas de 

origen sindical en.los renglones de rtistribuci6n de ali~eQ 

tos y producción industrial, como mecsnismo auxiliar de --

1as familias de menores ingresos económicos, Esto ha aido

posible gracias-a que la ley General de Sociedades Cooper~ 

tivas establece: 

" Los sindicatos de trabajadores legal
mente registrados podrán constituir cooperaoivas 
de consu.'llo, de acuerdo con esta ley y su. regla-
mento. La asamblea sindical.tendrá el carácter -
de asamblea general y desienará los consejos de
administraci6n y vigilancia. El consejo de vigi
lancia puede ser sustituido por comisarios que -
designe la misma asamblea sindical. "59 

Ante tal situación, algunos sindicatos y centrales --

obreras y campesinas se han dado a la tarea de abrir coop~ 

rativaa sindicales como una medida de aUY.ilio para que sus 

miembros recobren, en cierto grado, el poder adquisitivo -

de su salario. Así, las cooperativas organizada_s sindical

mente, nos dice el maestro Rangel Couto, por el nú~ero de

sus miembros -que generalmente es de cierta cuantía- y por 

la disciplina a que se encuentran sujetos, presentan pers

pectivas brillantes dentro del desarrollo de este movimie~ 

to social de México. 

Las cooperativas de producción industrial hRn tenido -

escalar puestos en el gobierno aprovechándose del poder de 
las masan oreanizadas. 

· 59 A!'tículo 53. 
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su raz6n de ser en la culminación de conflictos colectivos 

que han desembocado en 1~ organización cooperativa como -

forma de preservar la fuente de empleo. 

Sin embargo, el apoyo de las formes cooperativas por 

parte de los sindicatos y centrales obreras y campesinas 

ha sido inorgánico. y relacionado con hechos aislados y no

como resultado de una política sindical coherente, la cual 

tampoco ha encontrado los incentivos necesarios por parte

de los organismos oficiales encargados del fomento cooper~ 

tivo. 
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1.- Ventajas operativas. 

Las sociedades cooperativas tienen en nueetro país aJl

p1iae perspectivas de desarrollo, pues son muchísimas las

actividades económicas susceptibles de cooperativizarse y, 
60 por ende, fuente de emp1eo para 1a pob1ac16n. 

Nuestro cooperativie••, a pesar de sus bondades, eatá

seriamente 1imitado en un régiuen cap1ta11eta de proaucei6n 

co•o en el que nea desarro1lamos, en donde impera más la 

econeaia de m..ercado que una economía p1anificada de tip• 

social. 

Contribuye a esta limitación el hecho de que la legis

lación cooperativa vigente no responde a las necesidades -

actual.ea, por lo que su marco de referencia no tiene ya -

justificación alguna. 

Loe diversos ordenamientos legislativoe que establecen 

la normatividad de las cooperativas, teóricamente conceden 

un tratami~nto preferencial a las mismas respecto de los -

otros tipos de sociedades. Eaper•, de nada sirve ese trate 

especial si en la pr~ctica no se dispone de laa bases ade

cUa.das para que un sistema com• el cooperati~o, que en.1're,a 

ta serios problemas estructurales, so desarrolle plenamen

te y resulte atracti~o a la masa trabajadora. 

Debido a 10 expresad•, para poder hablar efectivamente 

de ventajas operativas en el accionar de las cooperativas, 

el primer paso que hemos de dar es el de reformar e inclu

sive abrogar algunas de las disposiciones que regulan a e~ 

te tipo de sociedades. 

El análisis de algunas de estas dis~osiciones será he-

60 Ver Anexo I del Plan Nacional de Fomento Cooperativ• 
1980-1982 en lo relativo a Actividades Económicas SUs
cepti bles de Cooperativizarse. 
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cho en el sí&uiente punto. Bqste decir que la expedici6n -

de una nueve leeislación cooperativa o la reforma a la mi~ 

ma, en el último de los casos, tendrá necesariamente que -

considerar todos los aspectos económicos para que las coo

pera ti vas ten0an acceso a intervenir en las múltip1es act~ 

vidades de la vida moderns. Asimismo, deberá dotárseles de 

un marco le&al acorde con la naturaJeza de las necesidades 

sociales a cuya satisfacción se encamina su finalidad, así 

como de los cana1es de pro~oci6n y fomento adecuados y de

las fuentes de financiamiento oportunas y de los programas 

de capacitación necesarios. 

Una vez ~ue se haya realizsdo lo anterior, estaremos -

en posibili~ad de poder afirmar que las cooperativas dis-

frutsn de ventajas operativas y de una base sólida para su 

desarrollo en nuestra economía nacional. 
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2.- El problema de la competitividad. 

El común denominador de las sociedades cooperativas,~

en un sistema de economía miyta como el nues~ro, es la es

casa capitalización que tienen, la falta de competitividad 

en el mercado, los bajos ingresos y las precarias condici.2_ 

nes de sus miembros. 

En el presente punto senalaremos breveme~te algunas de 

las-razones que- provocan los problemas señalados en el pá

rrafo anterior y, específicaffiente, aludiremos al de la ca~ 

petitividad ~ue es una de las limitantes torales por las -

que el cooperativismo no ha p~netrqdo como ~~hi~ra en nue~ 

tro país. 

Así, ante la eyistencia de una estructura co~ercial -

que favorece ampliamente a la comercialización ~oderna y -

sofisticada, representada por las grandes cadenas comerci~ 

les, estructura que dispone de financia~ientos oportunos,

cuenta con tecnología avanzada y maneja una gran cantidad

de artículos para su venta, la sociedad coope~tiva resul

ta en la práctica comercial u.~ simple 'tendajón' con poco

º nulo atractivo para la población que pudiera ver en ella 

una luz de esperanza en la satisfacción de sus necesidades. 

Por tales razones, la sociedad cooperativa ~e descapi

taliza con suma facilidad pues carece de las fuentes de f.!_ 

nancia~iento acordes a sus requerimientos. 

El cooperativismo no tiene acceso a tecnologías moder

nas y no dispone de una infraestructura adecuada al marco

social y econ6rnico en el que se desenvuelve. 
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Si consideramos que las razones que justificaron la -

creación de la legislación cooperativa, vigente desde 1938, 

han variado diametralmente y han provocado la obsolescen-

cia e inoperancia de la misma, debemos reconocer que se h!!; 

ce exigible su actualización. 

Sirva de e je:aplo la enunciación de algunos de los num~ 

rales de la legislación cooperativa para reafirmar lo ex-

presado. 

El artículo 8 de la Ley dispone: 

" Las socienades cooperativas no debe-
rán ~esarrollar actividadec distintas a aquellas 
para las que estén legalmente autorizadas, ni se 
les autorizarán actividades con~xas. Para las a~ 
tividades complementarias o similares necesita-
rán autorización expresa de la Secretaría de la
Economía Nacional, la que se otorgará siempre -
que no se perjudiquen intereses colectivos. 

La denominación de las sociedades no
podrá sueerir un campo de operación mayor que -
aquel que haya sido autorizado. " 

El ai·tículo 86 de su Reglamento complementa lo trans-

cri to al establecer: 

" Para los efectos del artículo 80. de
la ley, se considerará que: 

I. Son actividades conexas las que es
tando ligadas con la actividad principal para i~ 
tegrarla o perreccionarla econ6mica~ente, produ
cen ~ercancías o servicios que se destinan al p~ 
blico, de naturaleza diferente a la originalmen
te autorizada y susceptible de organi:,:arse inde
pendientemente. 

·rr. Son actividades complementarias, -
aquellas que se traducen en un perfeccionamiento 



·de la actividad principal a la que integra econ~ 
micamente, y que son aprovechadas exclusivamente 
por la cooperativa como auxiliares de la activi
dad primaria, legalmente auto.rizada; 

III. Son actividades similares, aquellas 
mediante las cuales se realiza para el público -
la producción de mercancías o de servicios de la 
misma naturaleza; pero diferentes en grado o en
calidad y qu~ no integran la actividad original
mente autorizada. " 

12<;1 

De lo anterior se desprende que _el campo de acción de

la cooperativa se ve perjudicial~ente restringido, pues no 

se le da márgen para que amplíe su radio de operaciones. 

Resulta contradictorio que siendo la cooperativa una 

de las formas de organización social para el trabajo con 

que dispone el sector social en ·1a búsqueda de la satisfa~ 

ci6n de sus necesidades, se le antepongan limitaciones ju

rídicas. y prácticas en su accionar. IguaJ.mente, resulta 1~ 

sivo que se establezca la obtención de una autorización e~ 

pecial, pues es del dominio general las características 

distintivas de todo trámite burocrático en nuestro sistema.: 

tardado y engorroso. 

Por otro lado, la misma Ley dispone: 

" Sólo mediante autorización especial -
de la Secretaría de la Economía Nacional podrán
las cooperativas de qonsu~idores realizar opera
ciones con el público, quedand9 obligadas a adro~ 
tir como socios a los consumidores que lo solic~ 
ten, si satisfacen los requisitos de ad~isi6n ••• 

Complementariamente el Reglamento seftala: 

" 61 

61 Ley General de Seciedades Cooperativas, Artículo 54. 



" Las cooperativas de consumidores sola 
mente, podrán operar con extra.Boa a la sociedad= 
en los términos del artículo 54 de la ley, una -
vez que estén satisfechas las necesidades de los 
asociados. " 62 

130 

Vemos que la restricción a que es sometida la coopera

tiva tiene su justificación en el hecho de que la finali-

dad que persigue la sociedad es el mejoramiento y satisfa~ 

ción de las necesidades de sus socios. Sin embargo, por la 

interpretación que se da a ciertas disposiciones legales,

como en la cita anterior, no se facilita el desarrollo de

las actividades que la cooperativa podría tener con el pú

blico,ya que sus dirigentes se avocan simplemente a la sa

tisfacción cíclica de las necesidades de sus miembros. 

Esto ha provocado que la cooperativa se encuentre, en

un mercado comercial frente a poderosos competidores, in-

mersa en una serie de deficiencias estructurales que le d~ 

jan en fra~ca desventaja porque sus captaciones económicas, 

materiales y técnicas se ven sumamente disminuídas por las 

pocas operaciones realizadas. 

A pesar de ello, existe la posibilidad de hacer menos

marcadas las restricciones operativas impuestas a las coo

perativas, pues el artículo 55 de la propia Ley dispone: 

" No Obstante lo' dispuesto en el artÍCJ! 
lo anterior, las cooperativas de consumidores y
las secciones de consumo distribuirán artículos
al público, cuando la Secretaría de la Economía
Nacional, para combatir el alza de los precios,
les encomiende o.autorice para dicha distribu--
ción. " 

62 Reglaaent• de la Le~ General de Sociedades Coo~erati
vas, Artículo 77. 
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De lo anterior se infiere que ante la aguda crisis in

flacionaria que padecemos, la cooperativa viene a represeE 

tar un instrumento idóneo para hacer frente al deterioro -

del poder adquisitivo del salario, pues apegándose al nu.m~ 

ral citad~ puede contribuir al abaratamiento de los produ~ 

tos de primera nec~sidad. 

Si.n embargo, la postura restrictiva de la legislación

cooperativa se patentiza al señalarse: 

" Las autorizaciones que de acuerdo c·on 
el artículo 54 de la ley otorgue la Secretaría -
de la Econo~ís Nacional, para que las cooperati
vas de consumidores realicen operaciones con el
público, no podrán exceder de sesenta días. " 6 3 

Esto último también resulta limitativo y contradicto-

rio, pues, por un lado, si lo que justifica ~ue no se per

.mita el libre accionar a le cooperativa con terceros aje-

nos a la sociedad es el temor de que las operaciones real_i 

zadas se tornen en actividades lucrativas, por otro lado,

se dispone del mecanismo para canalizar esos ingresos en -

beneficio de la cooperativa y del mismo moviffiiento cooper.!!, 

tivo sin caer en aquella situación. 

La legislación cooperativa confirma lo apu.~tado con r,!!_ 

¡ación a las operaciones hechas con el público, al exponer: 

En estos casos, los excedentes de 
percepción que debieran corresponder a los consu 
midores que no sean socios, se les abonará en -= 
cuenta de certificados de aportación, o si por -
cualquier motivo no llegaren a ingrfsar a la so
ciedad, se aplicartf al Fondo Nacional de Crédi
to Cooperativo. " 

63 lbidem, Art~cul• 83. 
64 O~. cit., Articulo 54. 
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El artículo 84 del Reg1a'llento ser.ala en el mismo sent,i 

" En la autorización que conceda la Se
cretaría ne la Economía 1:aci or,al para. vender al
p6blico, se eotipular' que deberá llevarse regi~ 
~ro y cuenta por sepnrario de lRs operac~ones que 
:::-ealicen. 

En suma, oodemcs afirmar ~ue le socie1ad cooperativa 

puede ser altaT>ente com 0e~itiva si se le dan las facilida

des q~e su accionar requiere, ya ~ce el enorme potencial -

de f~erza de trab~jo 4ue pueda a~r~;ar es sin6niTo de gra~ 

dis;:.o::ibiliLié!d y ber:eficios para los que se or.:;anicen bajo 

esta forma de organización social ;ara el trabajo. 



3.- La participación del sector social 

en el desarrolJo cooperativo y su 

vinculación con el Es~ado mexicano. 

EJ sector social se ha desenvu~lto en una profunda ai~ 

persión y sin los suficiPntes apoyos juríd~cos, financje--

ros y ad~inistr8tivos; a rsto se debe pri~0z·dj_aJ~ente cu -

estancamiento y 1ue re~istre escasa y, a veces, nula acuT2 

lación de capitGl, así co~o hnjos niveles de inversión. 

Por teles razones, el sector soci~l PE consj.derado i~-

formal y mar~inal en su participación econó~ica en el con

te:xto nacione.l. 

El rezase del sector social no o~edece a la ince~aci-

dad de J.os trahujadores para administrar y d<!sarrollar sus 

propias empresas, sino más bjen a la transferencia del ex

cedente económico a sectores de la economía nacional más -

desarrollados. 

Fiel reconocimiento de esto se plantea en el Plan Naci2 

nal de Desarrollo al afirmarse: 

" La desigual concentración del ingreso
es result('ldo t2..!Ilbién del oatr6n de ind'.Astrializa 
ción. La protección del s~ctor industrial, indii 
criminada y mantenida más aJlá de lo r.ecesario,
acentúa la incapacidau de la ecor-omí~ para crear 
ocupa~i6n en el voldmeri y la calidad suficientes, 
requisitos para absorber eficientemenüe la nueva 
fuerza de trabajo. " 65 

Ello se ba traducido en dosigueJdeAes de todo índole a 

medida que la pobJeci6n ha crecido y, coneecuentomente, se 

han hecho ~6s co~plejas sus neceeidn~es. 

65 Op. cit., pág.214. 



Ante esto, el Estado también ha reconocido: 

" El tacaño y estructura de la pobla--
ci6n, su distribución en el espacio y su nivel y 
formas de viña, qJe incluye costumbres, grados 
de capacitación y organización y posibilidades 
de acceso a los s~tisf~ctores básicos, ejercen 
también.un"' in:"luencia considerable sobre la evo 
lución de la desiguald:'l.d entre personas y fami-= 
lías. " 66 
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Así, una sociedad ~ás j~sta requiere nececariarnente de 

nuevas for~ss de participaci6n y de cooperaci6n entre los

sectores público, privado y, especialmente, socis.l. 

Bajo este tenor, la lucha del sector social por :"crta

lecer su p8rticipaci6n en la economía se manifiesta a tra

vés de diversas for~as, una de las cuales se haya represe~ 

tada por el movimiento cooperativo. De aquí que el ~ismo -

Plan Nacional de Desarrollo se3ale: 

" La participación del movimiento obre
ro organiz3do en cooperativas permitlrá seguir -
gcrecentando el nivel de vida de los trabajado-
res a través de programas y acciones especiales
para au~entar e~ con8umo de bienes básicos, la -
satisfacci6n de las necesidades esenciales, apo
yar las tiendas sindicales, la capacitacl6n para 
el traoajo, la protección del salario, los comi
tés mixtos de pr~ductividad y la organizaci6n p~ 
ra la producción y ·para la de·fensa del consumo. "67 

De esta manera, el cooperativismo representa un meca-

nismo ideal de cambio social, benéfico a los núcleos de po 

blaci6n más rezagudos en la medida en que lee permitirá 

participar directamente en la gcner&ci6n de loa satisfact,2_ 

66 Ibidem, ~ág.213. 

67 Ibidera, pág.427. 
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res de sus necesidades. 

A pesar de lo manifestado. es innegable el que la pre

sencia del sector social y. concretamente, del cooperati-

vismo en la economía nacional ha sido débil y desigual. -

Por ello, el Estado ha buscado dotar de dinamismo al sec-

tor social para q~e se organice y se vincule a la marcha -

productiva de la economía por medio del fomento de formas

de organizaci6n social para el trabajo. 

Resulta eje.mplificetivo de la buena dis;.osici6n del E.:!!. 

tado lo propuesto en el ?lan ~<acional de Fomento Gooperat,i 

vo: 

" ••• un nuevo uso de los instrumentos
con que cuenta el Estado para lograr. a través -
del cooperativismo, que el sector social particl 
pe más activamente en las decisiones sustantivas 
y ejerza, en su beneficio, una influencia más d~ 
cisiva en el proceso econ6mico. "68 

Asimismo, al expresar: 

" Al fo~entar el cooperativismo se pre
tende lograr la integraci6n econ6mica del sector 
social tanto para que tenga capacidad de deci--
si6n en el proceso productivo, como para que al
cance más justa participaci6n en el conjunto so
cial, reafirmando sus principios, aspiracío~es y 
cultura. "69 

Lo anterior se· confirma en los objetivos a corto plazo 

que el propio Plan propone: 

" La reestructuración del movimiento --· 
cooperativo y del aparato eatatal que lo impulsa, 

68 Ver Eetrategias y Políticae, pág.XVi. 
69 Ibiden, pág,XVi. 



a fin de sentar las bases para la integraci6n so 
cial y crear las que requiere su mayor y más efi: 
ciente participaci6n en la vida social y econ6mi 
ca de la ~aci6n. " 70 -
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De lo expresado se infiere que en la medida en que el

Estado actúe coordinadamente con el sector social en e: e~ 

tablecimiento de programas de promoci6n, capacitaci6n y f.i 

n8nci:imiento, dándoJe verdadera participaci6n al secto?" s.2_ 

cial, en esa medida éste último se tra~sformará en un sec

tor activo y aJtarnente participativo, pues irán en juego -

la ~al~:i6n y S8tisfacción de sus probJernas y necesida~es

primordiales. Asimismo, cabe la posibiÍidad de que si se -

fortalece debidamente a este sector se contrarrestarán las 

deformaciones y errores de la sociedad y de la economía. 

70 Ibidem, páge.iX y X. 



4.- El Plan Nacional de Fomento Cooperativo 

en el Sector Comercio. 

a) Programación. 
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El consumidor se encuer.tra nuevamentP. inerme ante la -

embestida cíclica de la carestía y el ocultamiento, aspec

tos ~ue reflejan a~e la crisis econó~ica sigue repercu"ie.n. 

do sobre las clases ma~roritarin.s del país .V que los pro.;::rl! 

mas gubernamentales para protee;er la. economía popular no -

han sido suficientes. 

La situación económica que vive el país demanda U."?a ª.!:. 

ción decidida y eficaz destinada a la protección del cons:!:!. 

midor, quien ha sido duramente golpeado en su nivel de vi

da y en la capaciflad adquisitiva' de su salario frente a la 

inflación, la que a pesar de ]os esfuerzos continúa siendo 

la manifestación más dura y de más dificil control dentro

del panorama recesivo de l'a economía. El consumidor ha ve

nido resistiendo la continua e ininterrumpida alza de los

productos que componen la canasta básica. Se han establee.!, 

do diversos programas que simplifican, en cierto grado, 

los mecanismos de su producción y comercialización; sin e~ 

bargo, _subsi aten estos fenómenos por lo que se hace neces_§ 

ria la intervención enérgica de las autoridades· de co11ercio. 

Las condiciones actuales no justifican que se permita

la anarquía en el comercio, sobre todo cuando ésta afecta

ª millones de consumidores. El riesgo que se corre e~ el 

de crear resentimiento social y propiciar situaciones de 

enfrenta~iento que a nadie bP.nefician. 

El proceso de comercializaci6n de la producción segui

do por nueotro paio se ha car8cteriza~o por una desisual -
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derrama de los beneficios y &anancias generadas por tal a~ 

ti vi dad. 

Ante la recesión económica causada por la crisis que -

padecemos, esa desigualdad se 'Tiartifiesta indudablemente e!! 

tre los grupos soci·ales más débiles, haciéndolos perder 

sus f'..<entes de empleo, el poder adquisitivo de su salario

Y los niveles de bienestar que esforzadamente habían logr~ 

do. Por ello, resulta i~perativo que el Estado intervenga.

en su au..~ilio, coordinándose con el sector social en la ~

búsqueda de los medios idóneos para atenuar tal deterioro. 

De ahí que para s~near un poco el resquebraja~iento -

económico .v socia] sufrido por eeos erupos ha sido imple-

mentada u.na serie de proera~as y subprogramas dentro del -

Sector Comercio. 

Se plantea e1 Proe;rama de Regu1s.ci6n y .Desarrollo del

Comercio Interior, el cual se articula a través de dos BUE 
71 

programas: 

1.- Desarrollo del Comercio Interior. En este subpro-

grama se promoverá en forras integral y coherente el desa-

r~ollo de proyectos para la integración y operación de gr2' 

pos familiares susceptibles de organizarse en cooperativas 

de compra en común, con lo que se busca lograr la reducción 

de los costos de los productos básicos y proteger los ingr~ 

sos del consumidor. 

Estas acciones se realizarán por medio de las activid~ 

des de promoción y organización de núcleos de población; -

centros de trabajo y formas asociativas mediante la orien

tación y asesoría en aspectos económicos, administrativos, 

71 Ver Plan Nacional de Poment• Coeperctivo, p48e.76 7 79. 
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jurídicos y comerciales equilibradamente entre sí, inclu-

yendo también aquellos de capacitación y educaci6n cooper~ 

tiva. 

2.- Cooperativas de Consumo y Distribución. En este -

subprograma es fundamental la promoción para la integración 

de mercados interc?operativos que faciliten a las cooper~ 

tivas de productores, la comercialización de sus productos 

a través de las de consumidores y distribuidores, apoyando 

su desarrollo con el asesoramiento técnico necesario en m~ 

teria de procedimientos administrativos y obligaciones fi~ 

cales y mediente la capacitación en todos los aspectos del 

personal para -que éste provoque la autogestión empresarial 

en las coope~tivas existentes y de nueva creación. 

Las actividades para este fin son la realización perm~ 

nente de campañas de orientación y visitas a sociedades -

cooperativas. el desarrollo de proeramas de asistencia té~ 

ni~a en aquellos aspectos que se requieran y la promoción, 

organización y dictamen de sociedades cooperativas. 

hstos subproeramas de fomento cooperativo deberán con

certarse ca~ las instituciones del sector Público, por lo

que se hace indispensable: 

Promover y establecer mecanismos de coordinación inte.!:, 

institucional sencillos y expeditos que permitan agilizar

el registro, constitución.o cancelación de sociedades coo

perativas. 

Fortalecer el sistema de coordinación administrativo 

sectorial para lograr la eficacia y eficiencia requerida 

en la supervisión y vigilancia de los organismos cooperat~-

vos. 
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Propiciar, cuando la naturaleza del proyecto requiera

de la participaci6n del Estado, la asociaci6n estatal en -

forma temporal o permanente con las cooperativas. 

Impulsar la modernizaci6n de los sistemas administrati 

vos y operativos de las cooperativas, a través de la asis

tencia técnica que proporcionen las entidades consideradas 

como fomentadoras. 

Propiciar que las asociaciones y despechos de profes~~ 

nales en especial los que no persiguen fines de lucro, así 

como el serv~cio social profesional y el de pasantes, apo

yen al sistema cooperativo proporcionando asistencia técni 
ca.72 

Y por último, fortalecer a las autoridades de las org~ 

nizaciones obreras y campesinas, haciendo coincidir sus -

asambleas con las de las cooperativas qtre se for~en dentro 

de ellas. 

72 Estas acciones están consideradas dentro ae 1as Po11t;t.. 
cae Generales establecidas en e1 Plan Nacional de 7•aen
to 'Cooperativo, págs.54 y 55~ 
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b) Financiamiento. 

El financiamiento es uno de los servicios de apoyo más 

importantes para el desarrollo comercial. El establecimie~ 

to de una proeramaci6n financiera, en funci6n de las prio

ridades sociales, permitirá atender a las diversas formas

de organizaci6n comercial y coordinará las políticas y ac

ciones de las distintas instituciones, buscando privilegiar 

aquellos proyecxos que suponen una verdadera inte6racl6n -

del proceso de comercialización. De ahí que el sector coo

perativo requiera de un apoyo fir~e y decidido para que a.1 

canee y mantenga una posición dinámica. 

La banca nacionalizada debe dejar de ser especulativa

para terminar con el régimen de usura que aplica sobre el

sector social de la econo~ía, máxime que es éste sector el 

que mayores estragos refleja por la actual situación. 

Se ha criticado, y no sin razón, el que se otorgue fi

nancia~iento a cooperativas que al c~bo del tiempo no lo-

gran sus propósitos y si en cambio se descapitalizan. Por

tal razón, los criterios que deben adoptarse para el otor

gamiento del financiamiento deberán sustentarse necesaria

mente en los siguientes puntos: 

1.- Se apoyarán únicamente a las cooperativas que ga-

ranticen su rentabilidad e~onómica; 

2.- Consecuentenente, deberán atenderse las solicitu-

des de crédito que estén apoyadas por un proyecto de inve~ 

sión viable, mismo que estará avalado por estudios de fac

tibilidad para así determinar el apoyo que se debe dar a -

la cooperativa de que se trate. 
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Estos criterios permitirán estructurar un si.stema de -

crédito para el desarrollo y fomento de las cooperativas. 

En abono a lo manifestado, el Plan Nacional de Fomento 

Cooperativo propuena: 

" Que se conjuguen los criterios de ren 
tabilidad econ6mica y utilidad social, procuran
do un trat:3miento preferencial a los proyectos -
que gener~n un mayor número de empl~oa y produz
can y/o distribuyan bienes socialmente necesa--
rios y, además, que se aporten con oportunidad y 
suficiencia los apoyos financieros que las coope 
rativas requieran. " 73 -

Dentro del esquema actual, las cooperativas pueden re

currir al apoyo financiero de la banca y ta.~bién sclicitar 

el respaldo de fideicomisos de fomento dedicados exclusiv~ 

mente al cooperativismo.74 

Sin embargo, del snálisis de la estructura de los ser

vicios financieros dispuestos en favor del cooperativismo

podemos concluir que su participación en una amplia gama -

de actividades requiere de una orcanizaci6n bancaria flex~ 

b~e y compleja, que supera con mucho la capacidad de una -

sola instituci6n bancaria. De ahí que el Plan Nacional de

Desarrollo señala: 

" La canal"ización de recursos presupuell. 
tales y crediticios deberá responder con eficie!!. 
cia a las prioridades establecidas en la estrat~ 
gia de desarrollo. La nacionalización de la ban
ca ofrece la posibilidad de una mayor racionali
dad en la asignación del crédito entre sectores
y regiones. " 75 

73 op. cit., pás.60. 
74 Consultar Fideicomisos de la Administración Púb1ica Fe 

deral en la Ley Orgánica de la Administración Pública Pi 
deral.. 

75 Op. cit., pág.188. 



Asimismo, el propio Plan reconoce que la banca al adminis

trar los recursos que la sociedad deposita en ella, está -

obligada a hacerlo de manera rentable y con criterios es-

trictos de eficiencia y honradez. Así, el sistema bancario 

canalizará cada vez mayores recursos reales a los sectores 

social y privado ~ajo los siguiP.ntes criterios: 

- Los bancos de fomento se especializarán para la ateg 

ción a sectores determinados: 

Los fondós y fideicomisos financieros se vincularán, 

en la mayoría de los casos, al banco de fomento más afín -

con sus propósitos; 

- Las tasas activas de la banca de fomento se ajusta-

rán con flexibilidad, en función del costo de captación r~ 

levante de los fondos de que hace uso; 

El crédito de fomento se dará como parte de un pro-

grama de apoyo más amplio, que incluirá asesoría técnica y 

extensionismo; 

- Los subsidios financieros se otorgarán con criterios 

de temporalidad y selectividad, evitando caer en la discr~ 

cionalidad; 

- El crédito de la banca de fomento no se concentrará

en unos cuantos deudores, discriminando contra el acceso -

de otros que, en principio, también se pretend~ beneficiar. 76 

76 Estos criterios están.tomados de loe objetivos de 1a E,.! 
trategia Econ6mica y Social del Plan Nacional de Desarro
llo denomi.nado 'LineamientoB para asegurar la canaliza---. 
ci6n eficiente de loe recursos financieros de acuerda con 
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e) Es~ímul~s fiscales y preferenciales. 

La cor:.2titl.:ci:S~ de z:oci~d.::de::s coopcrati'\tas repreee¿-ita

una manife:::taci6n de a::ru.da mut1;:e; y no una asociaci6n que -

pe~sica finec ñe luc~, por tal motivo se lec conceden al-

guns.s prerro¿;eti ve.s f.!.z:calen er:"tre las que pode~oc sci:al~r 

!.- ~od~e lo~ sctJs ~elativ~s a la cor-stituci6n, s~to

~izaci6n y ~e~i~~r0 ~e lqc socie~a;?es coc~erativas y de --

las ~edcrzcio~es y cc~~e~eracio~es eztán e7.cn~os del i~puc~ 

-to del ti~.bre. 

~blic:3Cn::; a liq:iidar a2 :..:-:;:uesto de ingrszcs .4Jercantil~s,-

Pa~~ dizfru~a~ de :~ ant~rior, es Geceoario oolicitar-

e~ el ~ez de ene~~ d~~:a~aciones de 3.os i~~rcoos otte~ijos. 

3.- L~~ zocic~~de2 =~operativa~ le~a!iente con~titu!--

d=z quedar6n eYe~tas del i~puesto sobre ln renta. Al res--

pc:::-:c, el artícülo 62 .::e: la I..ey =:el I~pv.e2to sobre la F::!'n-

~~ ~izpor.;.e: 

" P2ra :?z efectos =e esta ley, se con
~~de=en pcr=onas =erales co~ fines no 1ucrativos 
lc.z ~ocier"!a<..:es :i ~=~ciacioneE' civileE:, la.G z:oci~ 
dadez coopcr3~i~az y en ~encral lac perso~a~ ~e
rala~ ~izti~!ac a J~c co~pre~~idne en el Título
II de cst~ Ley. L~2 ~cr~ons~ ~ornJeo co~ fines -
no l~crntivos no s=~ contri~~yentez del impuesto 
::;o1:Jre la rento., 

1a• pr~or~dadee de1 desarr•llo', p~g.18~. 



das enta::-~n e,...c':ltns, por el ~P.~in? de cinco s..ilcs,"' .. ~le. ~.?s

sic:::;ie.c:i.:tc. ·; impuestoz: 

trie a; 

coe; 

a) Sobre proQucci6n 

..... ' ~ J 

e) 3obrc pr~ducci0n ae 

a) Sobre uso y :?.pro·.rcich~f:.i_cr .. tO, 

e) ,=;,..,i,r~ t:ef\~a y bUC'?~·; 

f) Sobre ca?.".?. 

~i;, i ~se ri ~--

77 Ver Decreto Presidencial publ.icado en el Diario Oficial 
de fecha 30 de diciembre de 1938. 
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blecer forT.as sencillas de trib•.i.taci6n en las obli¿;aciones 

fiscales no eYent~~. 

!>e ests foi-n~, CO!lf,.,r:nt? se dl?f'inan cs"to$ estí=1ulo~ y -

prt!?f~~~ncia~ se proceder9. '.J su Oifuei6:1 e j!1ctru.'"1e:1~nci6r--

en el 8eno d~ los ~~ci~aaa~~ coopProtivne en fe~crnl. 

~n resu.~en, par3 fo~e~t~~ 18 cr~aci6n ~e ~ocie~gde~ 

c:.-i~-:;e:i.tes, Oeh.cr~ ~r0To ... r0rsc, en co:iCiclo~--ies .prl'?:'c:-c:-:tes

?<Jra ellas, 18 11ti!i::?ci0?"' ~o Jos 0~tí~uJo:>c ·.1u~ otorca la-

~a e: tr~bejo no ce d3n de orízen ni 1~ opoEici6n ni el 

dece~~iJihrio e~tre P] ~reh~jo y el c~?ital. 
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· d) Comercia11.zac1.cSn. 78 

Las coopereti.vas son un factor.b,sico para el Estad• -

en eu eefuerz• por reducir y evitar la intermediaci6n c•-

•ercial y combatir e1 &1za inmoderada de los precios; ra-

z6n suficiente para considerar trascendental que el Estado 

apeye la coaercial~zaci6n de loe productos cooperativos en 

e1 interior y en el exterior mediante: 

+ La adqu:l..s.ici6n preferencial de los artículos cooper.!, 

ti.vos por parte del sector central y paraestatal del Esta

d•. 
Bllo perm:l..tir' coadyuvar, a través de las cooperativas 

de censuae, a1 fortalecimiento de la estructura comercial

para el abasto popular per parte. del Estad• para elevar la 

capacidad de atenci6n a las necesidades básicas de la p•-

blac:l..6n, .en pert:l..cular loe alimentos y, dotarlos con opor

·tunidad, suficiencia y al menor precio posible, procurando 

dirigir estas accienee especialmente a los grupos de meno

res ingresos y a los que habitan en zonas marginadas. 

+ Eet!muloe a loe intercambios comerciales entre co•p.!. 

rativas y entre las diferentes formas de organizaci6n s•-

cial para el trabaje, autorizando tari~ae preferenciales -

en loe eerv:l..c:l..oe p~blicoe. 79 
Con lo anterior se buscará que las actividades comer-

cialea, aediante una sólida estructura cooperativa~ eetim~ 

len la producci6n básica y la capacidad productiva nacio-

nal y desarrollen patrones de coneUll.o ajustadoe a lae nec~ 

eidades y capacidades de 1a poblaci6n de1 paie. Asisie•o,

ee permitir' estimular la oferta de 1&s coo~erativas de --

78 Ver Plan Nacional de Desarrollo, págs.359 a 370. 
79 Eetae acciones se contem~lan en el Apartado Estrategia 

y Politices del PNFC, p~g.47 y siga. 



producción a través de mecanismos e ins•rumentos que faci

liten el acceso directo de sus productos al mercado nacio

nal, permitiéndoles lograr mejores precies y condiciones -

de venta sin perjuicio del consumidor f1<lal. Esto se trad~ 

eirá en una mi:!yor cap'lcid'ld de negociacjé;: de las coopera-

tivas y de las empresas del sector social de la 
, ....,q 

economia. 

Las acciones antes referid'ls per~itirán contribuir a -

eJP.var la eficiencia y eficar.ia de las ac~ividades desarr~ 

lladas por el sistema corr:ercial coopera:i,·o, mejonmdo su

capacidad para proporcionar ocupación p::-:>5•JctiYa y bier. r.2, 

munerada. 

Lo expresado se ve ampliamente comple=entado y coordi

nado en los propósitos pro~uestos en la estrategia de mo-

dernización comercial y abasto que el ?152 Nacional de De

sarrollo establece en los siguientes tér~inos: 

~ Fomentar, coordinadamecte con otros -
sectores, la producción de básicos, incidir en -
la oferta de los misrr:os y ejercer \JI'- papel dete~ 
minante en la reorientaci6n de los hscitos de -
consumo hacia aquellos bienes producidos en el 
país; 

Mejorar la distribución regional de 
la capacidad de aeopio, al'.llacensmien-co, transfo~ 

maci6n, transporte y servicios, y procurar que -
los agentes comerciHles contribuyan a esos prop~ 
si tos; 

Reducir los márgenes de co~ercializa
ción y consecuentemente los precios al consurni-
dor intermedio y final, principalmente de los -
productos básicos; 

Contribuir al fomento de leJ exporta
ciones y la sustitución de ciertas importaciones; 

Reducir la intermediación excesiva --



a través del impulso a las diferentes form~s ae
organizaci6n y capacitaci6n de consumidores, co
merciantes y productores; 

- Co~b~tir los monopolios, el acapara-
~iento y las prácticas especulativas que lesio-
nan el consumo popular: 

- Contribuir a crear empleos producti-
vos, principal~ente en las áreas de infraestruc
tura de acopio y ab~oto así co~o en los servi--
cios auYilieres; y 

- Promover, en coordinAci6n con otros -
sectores, le inte~ración del productor directo -
en los procesos distributivos p~ra que genere y
reten~a una mayor proporci6n del excedente. " 80 

80 Op. cit., pága.362 y 363. 



e) Políticas. 

Para el logro de los objetivos·programados, el Plan 

considere. un cuerpo a·e poJíticas que orientarán y rlarán 

congruencia a las acciones que se llevarán a cabo en la m~ 

teria. Estas acciones tendrán el CRrácter de: 

l. Nor;nativas." Estas ea:anar8n de la legislación vigen

te y de la Comisión Intersecretarial para el Fomento Coone 

rativo, definiendo y regulando las ~cciones de 3poyo, de -

promoción y las operativRs. 

2. De Apoyo. Se d"'sarrollarán por las entidacies públi

cas correspondientes en metPria fiscal, de financiamiento, 

de capacitación, de comerciaJización y de bienestar social. 

3. De Promoción. Se ejecutaran por las entidades de la 

Administración Pública con facultades para ello. 

4. Operativas. Estas acciones correrán a cargo de las

sociedades y organis~os cooperativos existentes o que se -

creen. 

Las citadas acciones tendrán como marco de referencia

fundamentalmente seis políticas: 

l. El fortalecimiento y consolidación de las ernpresas

cooperativas existentes. 

2. La creación de cooperativas en actividades sectori~ 

les básicas para la satisf~cción de necesidades fundament~ 

les de la población. 

3. La promoción y creación de cooperativas, dentro del 

!Ilarco de las organizaciones obreras y campesinas para la -

producción y distribución de bienes y servicios requeridos 

por ellas y sus afiliados. 



... ~-

4. J,3 inte~r;<ci6n !'con6'.:lica del sector social bajo los 

principios de la coopernci6n a través de convenio~ er-tre -

las cooperRtivas y las organizaciones obreres y cBmpesinos. 

5. ta creaci6n de cooperativas que B6r~pen a los trab~ 

jadores por cuenta propia. 

6. La e~tr~cturRcl6n del aparato estatal de apoyo el -

cooperativi~~c. 81 

?or otro la~o, s Jos szc~tee co~e~cia!es de los secto-

res p6blico, p~~vado y ~ocial se leo Bllanará el ca~ino ya 

;·ue: 

" .•• se dise;"ar8n poJ :Íticas que les d5'_ 
rán un tr~t~~ie~t.o dif~rencja]: Pr, 2F.s activida
des de acopio, serán objeto de tr~to ~re~erer.te
los eecntes que propicien u~s i~tf~r~cj6~ equ~l~ 
brAde y ~gil e~tre la prori~cci6~ prj~5riq y e} -
eco~io: en eJ tr~rs;orte, se favorecerá a quie-
nes re~u~ca~ Joe cos~os ~e tra~~Rrlc y propicien
la eliminaci6n de l3s distorsiones e7.istentes; -
en cuanto ?l abasto, se i~pu~sará aquellos e&en
tes que coadyuver. e la nesconcentroci6n ~e los -
canal¿s de diPtribuci6n. •82 

Resumiendo, podemos conEiderar que des~e eet~ perspec

tiva se fortalEcer'n las bases de la economía mixta, esti

mu] ando la capacidad del co:r?ercio socis1 y pr:!.vaoo, peral~ 

lamente al ejercicio de la rectoría del Estado. 

81 Las acciones y políticas ee contienen en el Apartado 
Estrategia y Políticas del PNFC, págs.54 y 55. 

82 Plan Nacional de Desarrollo, pág.364. 
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5.- El Plan Nacional de Desarrollo 1983-19e8. 

A tres años ·de la asunción dP.l·nuevo gobierno el país

sigue sumido en la profunda crisis de la economía, que --

afecta a las relaciones en la socie~2d y al cllme objetivo 

y subjetivo en que los grtipos e infü·,irluos '~ct-:Jan. La cri

sis se ha vuelto n~ sólo pqJabra si:-0 r<?'iJ.i.'.Jañ. '1.2bi tu11l; -

causa, efecto y explicación constantc~Pnta reiterada. Fara 

los más, de privaciones, sacrificios, postereaciones y es-

perss indefinirlas. Para los Tienos, ~~~reno propicjo para 

la especulación financiera y co~arcisl. 

Con la crisis a cuest3s, ]8 socied~rt estS llena de du-

das e inquietudes sobre su destino ir.~ediato y su ca~ino,

mismae que se originan en buena ~edide en las que se perc~ 

ben como áreas problemáticas no resueltas, como las zonas

crepusculares de lq vida nacional. ~uchas son las percep-

ciones posibles d"' esaP superficies de penu:nbra. Para el 

efecto de este trace.jo tocaremos sólo una de ellas y que 

se refiere a las declaraciones y proeramas del Gobierno, 

como e7presi6n ae su an~J.isis de la situación y de su in-

tención para resolverla. 

La estrategia económica y socjal propuesta por el Plan 

Nacional de Desarrollo se centra en torno a dos líneas fll!! 

darnentales de acción, misma·s qu.e abordaremos en los siguie_!! 

tes incisos: la reordenación econó~ica y el cambio estruc

tural, respectivame~te. 
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a) La reordenaci6n econ6~ica. 

En dicie~bre de 1?8~, el n~evo gobierno estableci6 el

Progr:;ma Inmediato de ~eordenaci6n Econ6n:ica (PIRE) para -

hocer frente a la crizis, consiCerada de "dimensiones sin-

precedente desde la ¿;ran depresión de los a:los treinta" • 

.Sn '.:layo de 19e3, el PIRE :f:i.e incorporHdo como la prim..!:_ 

ra línea estr&tégica del Plan ~nciona1 de Desarrollo. La -

vigencia del Progra~~ r.a sido reiterada a través del a~ci.2. 

nar de nuestras autoridades y la han confirmado como el -

e je central de la política ecor.6~ica de la presente edmi--

nistrsci6n pues es su mGrco de ~~ferenciA. 

::::1 PIRE se propo!!e abatir ls inflación, la inestabili

dad cn.:1'!:iiaria ;,. l& e~casez de divisas, proteger el consumo, 

el e:;plc-o y la plar:<;a productii:2. Para ello se plentean a.s_ 

ciones de gran impacto ;¡ magnitud que van a la raíz de los 

proble~:;s. Se inician así Jas reformas y cambios deseados

en la sociedad y la economía, para aumentar el ahorro y la 

dis~onibilidad de divisas, incre~entar la eficiencia del -

apargto pronuctivo y corregir la pro!'unda desigualdad co-

cíal. ~1 co~bate a la inflaci6~ destaca como el objetivo -

supreT>o, ya que ésta i~posibiJita el ahorro y Golpea prin

cipnl!!'en-te a Jos asE1.'3riBdos y 9 los :rareinar\os, concen---

trando e~cesivame~te e~ 1ngreE"o. 83 

~l FIR~ definió cus acciones principalea como la "aus

teridad en el gasto p1blico y la rPorientaci6n del progra

ma de i!'1Vf?T'3jones: ac~}erar el ;rocpso de reforma tributa

ria y de Jos 1.nere~o~ de las e~.presa.s páblican, CToderaci6n 

en 12~ ut11i~a~cz y e~ Jos salnrios; pro5ra~ns de protec--

83 Para tener una visi6n más amplia de loa diversos probl~ 
mas que debe enfrentar el PIRE es recomendable consultar
el Plan Nacional de Desarrolle en lo tocante a la ConCeP
ci6n General de la Estrategia Econ6roica y Social, plig.114 
y siguientes. 



ci6n al er::;;leo y al abasto popuJ.ar; apoyo a la planta pro

. ductiva. n 
84 

En tér~inos generales, las medidas correctivas se han

aplicado con cierto rigor y celo, pero pese a que las 

acciones gubernamentales correspondieron a lo prometido 

hay resultados en ftreas claves que han quedado lejos de lo 

programado. 

b) El abasto y el control_ del paquete 

básico de consumo popular. 

El proceso· de abasto de alimentos en México ha venido

creciendo en respuesta a necesidades apre~iantes, sin di-

recci6n ni objetivos definidos, .propiciando la generación

de una co~pleja problemática que se manifiesta en el inad~ 

cuado manejo de los alimentos y mermas importantes y dete

rioro en su calidad nutritiva. 

Se ha generado también una reducida participación de -

los productores y de los consumidores en los procesos co-

rnerciales, asi como la eYistencia de una desmesurada inteL 

mediación y de fenómenos de acaparamiento y especulación. 

El aparato de distribución y comercializaci6n ha oper§ 

do como un freno a la integración de la producción, ya que 

afronta restricciones de carácter estructural que en la a.2_ 

tual coyuntura tienden a agudizarse. 

Dicho aparato también se caracteriza por la existencia 

de una densa red de intermediarios y transportista.s que se 

apropian de una importante porción del valor final de los

productos que manejan, deprimiendo los precios que obtie--

84 Las citas entrecomillas están tomadaa de los Criterios 
Generales pa.ra la Iniciativa de la Ley y el Proyecto de
Egresoa de la Federación de 7 de diciembre de 1982. 
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nen los productores prjr:iP.rios y aumentán:'lolos pnra los COQ 

sumidorez. 

Igual~ente, la insuficjcncia de almacenes, de transpo~ 

te adecuado y organizado, fin?.ncia:üiento suficie!1-:e y opo.r: 

tuno para las fases de cornercin1izaci6n y trans:o::-=aci6n,

son causa de la p~rdlda 3istemd~ica de prodi;ctos al!rnc~ti

cios a lo largo de todo el proceso. 

Es necesario reconocer que en ocasiones Ja orier.taci6n 

dada a al~un9s ~olíticas páblicaa ha reforz3do tendencias

que inciden nebativemente en la producción alimentaria del 

país, al desatender a sectoreo ampljos e importantes de la 

producci6n de nli:nentos, al propiciar e1 des•río de recur-

sos productivos hacia otros fines, al alentar la in~roduc

ci6n de p.'3.trones tecnol6gicos y de cons1L-no social:ne:-ite in

convenientes y que implic8n ~esigualdad social. 

Desde el inicio del actual seYenio se ha venido seña-

lando que la falta ~e integraci6n y de comple:nentariedad -

de las acciones públicas q~e inciden en ls cqdena g:i~ent~ 

ria se hacen más evicentes en las oper~ciones resionales,

en donde además se reflejan grandes diferencias entre las

decisiones que se to:nan al :nás alto nivel con res;:ecto al

manejo concreto de los instrumentos. 

Esto último tiene s~ orizen tanto en definiciones de -

los mec:>nismos de infor.;:iaci6n como en las dificultudes pa

ra hacer operativas laz decisiones y er. la ausencia de si~ 

temas de control y evaluación efectivos. 

·La. situaci6n ta:11bién ha conducido a una proliferaci6n

de acciones que se duplican y compiten en Ja atención de -
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ciertos zrupos y en el uso de recursos públicos por falta

de arreglos y ~caerdos en la organización institucional -

que delimiten claramente los espacios de actuación de cada 

dependencia y los campos de n~cesaria coordinación. 

Los anter:ores mecanis~os están siendo atacados y eli

~inados confor:e lo marca el Flan Nacional de Desarrollo.

Así, el Plan :acional de Deserrollo dispone: 

" Dentro del Programa Inmediato de Reor 
denació:-_ 3co::i6mica, le estratet:;i8. de Yoderniza-= 
ci6n Co::e:-cial :r Abasto Popular se propone satis 
facer :s.= :.t:~G.:..:.'i~Cc.z e:i...e:re~t.sles d~ 1a pobla--= 
ci6r. y =~,tener el poder adq~isitivo de los sal,l! 
rios e~ :~ :!neas ¿e productos blsicos. Esto se
instru:::e~:~rá a tr&vés del !'ro~rama p.'?-lra la Pro
ducci6r., X'::laoto :l Co:1trol del Boquete "Básico de
Consurno ?o~ular. " 85 

El Estad~ ~ctúa también en el dess~rollo de las activi 

dades vinculs~~s a la cadena alimentaria, contribuyendo de 

manera sus~a~cial por medio de inversiones públicas en la

construcci6~ ~e infraestructura de riego, transporte, alm~ 

cenamiento y co~ercializaci6n. De a.hí q;.ie el p!"opio Plan -

señala: 

~ La infra~structura de abasto deberá -
desconce~trarse a tal grado que permita garanti
zar canales más eficientes y ágiles de distribu
ción sin descuidar u.~ grado suficlente de conceE 
traci6n ~ara lograr una adecuada progrg~aci6n en 
la oper&.ción y suministro del abesto." 86 · 

Además, ~articipa Cirectaroente con propósitos funda~en 

tales de re;:;::.:nción, en las tareas de eco,:do, distribución 

85 Op. cit., pág.363. 
86 Ibidem, pág.364. 
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y transformBción de productos alimenticios; produciendo iE:, 

sumos y equipos básicos y haciendo.uso de distintos instr~ 

mentos de polític* para inducir y orientar la participa--

ción de los sectores privado y social en ls producción al~ 

ment~::.ria. 

Por otro lndo, se observe ta~bién una perticjpación -

creciente del sector social en la distribución oportuna, y 

a .nejores precios, de un conjunto de bienes de primera ne

cesidad. 

llo: 

Asi, el Estado reconoce en el Plan Nacional de Desarr~ 

11 Con la organización social para la ir! 
tegración productiva se favorecerá la conforma-
ción de la oferta de bienes básicos, en la cual
juega un papel importante la oarticipación del -
sector social. Para tal fin se apoyarán proyec-
tos productivos sustentados en organizaciones de 
productores directos, ya sean de tipo agrario, -
cooperativo o de organizaciones obreras que con~ 
tituyan empresas productoras de bienes básicos,
propiciando encadenamientos hacia atrás con sus
abastecedores de materias primas, orgánicamente
vinculados. 11 87 

Sin embargo, falta mucho por hacer. Por ello, en la m~ 

dida en que se coordinen. el sector público y el sector so

cial, en esa medida serán satisfechas de una mejor manera

las necesidades fundamentales de nuestra población. 

87 Ibidem, pága.368 y 369. 
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c) El cambio estructura1. 88 

La industrializaci6n del país generó un poderoso apar~ 

to productivo, que ha proporcionado muchos de los artefac

tos de una sociedad moderna, pero que no ha contribuído a

solucionar los problemas fundamentales de cualquier socie

dad: o~recer un e¿pleo digno y productivo a todos sus mie~ 

bros y asegurar un abasto mínimo de los bienes y servicios 

necesa!'."ios para la convivencia social. 

La explicación de esto descansa en el modelo de indus

trializaci6n y en los mecanismos que adopta el Gobierño p~ 

re i~pulsarla. Algunos de los elementos más destacados de

este proceso son: La decisi6n de que la industrializaci6n

descanse en los patrones de cons"umo heredados de los paí-

ses industrializados y en la distribución muy concentrada

del ingreso. 

Haciendo historia podemos decir que los planes desarr~ 

llie,as comenzaron por impulsar la fabricación de produc-

tos de consumo final, con programas para un au~ento progr~ 

sivo en el grado de integraci6n nacional. Sin embargo, al

eaba del tiempo, se vió que este enfoque adoleció de dive~ 

sas fallas: Las industrias implantadas no pretendieron sa

tisfacer las necesidades de servicios o mercancías de la -

mayoría de la poblaci6n; lFi elección de industrias y tecn~ 

log:{as no generó los empleos requeridos para ocupar a los

nuevos aspirantes a la fuerza de trabajo, y mucho menos p~ 

ra absorber a los millones que fueron desplazados del agro 

a raiz de su modernizaci6n. 

En este sentido, el error se ha reconocido y por lo --

88 Para tener una informaci6n pormenorizada de esta eatra 
~egj.a ver Plan Nacional de Desarrollo, p6g.126 y siga. 



tanto el Estado concibe como soluci6n: 

" Una planta industrial integrada hacia 
adentro y competitlva hacia afuera, un sector -
Agropecuario que permita abastecer las ciudades
y crear emp1.eos no agrícolas en el medio rural. y 
un sector de servicios más ágil o funcional a -
las necesidarles de la producción y del consuno,
son necesarios para loerar en una perspectiva de 
mediano plazo, las condiciones de un desarrollo
más justo, estable, sostenido y eficiente."89 

Se descubri6 ta'lloi&r. -:;.u.e } ? nueve "'structura industrial 

cre6 una dependencia econ6rnica todavía más aguda, por la -

necesidad de importar insu~os para sostener el funciona--

miento de1 nuevo aparato productivo y de los bienes de ca

pital para su mantenimiento y renovación. 

Un segund.o .;,lctr.e!'_to r'Jel <lesarrollo me:<icano consisti6-

en promover un programa de maquilaci6n que ::iprovechar:!a la 

cercanía de los Estados TJnioos <le Nortean;érica y la abun-

dante meno.de obra dis~onible a bajos costos. Se construy6 

una estructura legal y una infraestructura física, alenta~ 

do la implant:=.ci6n de en;presas que ensamblaran ls.s distin

t~s partes electr6nicas o vestuarias que podrían exportar

se sin causar fuertes gravámenes impositivos. Co~secuente

mente, las inversiones ñel Gobierno resultaron eoormes. A

pesar de ell.o, pasado ei· tiempo, el programa no ~..a genera

do el suficiente nú~ero de empleos y, en cambio, ha origi

nado grandes problemas sociales. 

Sin entrRr en otros detalles del proceso de desarrollo 

mexicano, como la polí~ica monetaria y cambiaría que sist~ 

mRticamente favorecieron a ciertos grupos mjnoriterios de-

89 Op. c~t., Plan Nac~onal de Desarrollo, p~.130. 



160 

la población, promovieron una desnacionali?.aci6n del apar~ 

to productivo e incentivaron la fuea de capitales, se pue

de sintetizar su impacto sobre e) sector alimentario. 

De esta forma, a los cambios en la estructura product_i 

va del agro los han acampanado modificaciones similares en 

los demás sectores: de la econo~ía. El desarrollo del agro

hizo que una gran cantidad de personas se desplazara a las 

ciudades para ofrecer su fuerza de trabajo, lo cuaJ depri

mi6 los salario
0

s industriales. A su 'Tez, en un principio -

la moderni?.aci6n del agro ofreci6 una creciente oferta de

alimentos baratos para sostener a la poblaci6n urbana y 

después, por su propio éxodo, no pudo continuar. A este 

respecto, el Plan Nacional de Vesarrollo estableci6: 

" El cambio estructural abarcará, de ma 
nera prioritaria, la reorientaci6n del aparato = 
industrial, la reorgani7.aci6n de las actividades 
en el medio rural, la racionalización del siste
ma de transporte y la moderni7.aci6n coT.ercial, -
con propósitos claros: ampliar la oferta de los
bienes y servicios que requiere la mayoría de la 
población; mejorar la capacidad de absorci6n de
empleo acorde con el crecimiento y las caracte-
rísticas de la fuerza de trabajo; fortalecer la
integraci6n interna del aparato productivo y viQ 
cularlo eficientemente con el exterior; y utaJi
zar racionalmente los recursos naturales.-,, • 

Asimismo, da prioridad a la satisfacci6n de las neces~ 

dades básicas ñe las mayorías y al fortalecimiento del meL 

cado interno, fundamentalmente en a.limentaci6n, vivienda,:. 

eduoaci6n, ealud y asistencia social, transporte colectivo, 

recreación y calidad de la vida; modernizar y avon7.ar en la 

90 Ib~dea, pág.129. 
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reorientaci6n sectorial y regi.onal. del aparato productiv•

y distributivo, para que éste responda más eficazmente a 

dichas necesidades, genere un mayor númer• de empl.eos de 

mejor cal.idad y reduzca su dependencia y consiguiente '"11-

nerabil.idad respecte al. exterior; preservar, movil.izar y -

ampliar el. potencial de desarrollo nacional. y adoptar nue

vas modalidades para financiarlo, a ~artir del. eefuerz• i.!!, 

terno; bajo la rectoría del Estado, alentar al sector pri

vado y fortalecer al sector social, a fin de que cada uno

Q.e lc;a sectores aaUJOl.a su reaponeabil_idc.d en loe proccaoo 

econ6mico~ y políticos que genera el desarrolle. 91 

Se afirma justamente que el cambio estructural es un -

proceso que necesariamente toma tie•po en materializarse. 

Sin eabargo, pese a que ae han adoptado algunas refor!las -

legales tendentes a propiciar en ciertos aspectos el. ini-

ci• del proceso, éste parece suspendido o está auy retrae~ 

de. 

Los planes sectoriales a mediano plaz• se establecie~ 

ron coa• l•s instrumentos para dirigir el cma.bio estructu

ral y establecer las acciones concretas para obtener aetas 

cuantitativas. 92 Estos prograaas se retrasaron. Aún fal

tan algunos de ellos, como el del sector agrepecuario de -

manera destacada. 

En general, los informes que se han dado a conocer, c~ 

si siempre do manera sintética, han quedado cortos respec

to a sus prop6aitos y en ellos el cambio estructural n•·-

aparece delineado con claridad. La ausencia o limitaci6n 

de loe planes y programas sectoriales a mediano plazo n• 

91 Estas son las orientaciones generales que sirven de 
'"11Ía a las Acciones Globales, Sectoriales y Rogionales
del Plan Nacional de Desarrollo, pág.127. 

92 Ver Políticas Sectoriales en el Plan Nacional de Des~ 
rrollo, pág.267 y siga. 
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sería notoria si las acciones concretas se enmarcarán en -

políticas que propiciara~ el arranque del proceso persegu2 

do de cambio estructural. 

No hay evidencias de que los lla=sdos 'cuellos de bot~ 

lla' de la dependencia externa y de la rigidez de la estru~ 

tura productiva, q_ue tienen un papel central en el diagnó~ 

tico de la crisis .en el Plan Naciona: de Desarrollo, se e~ 

tén superando o cuando menos enfrenta~do con decisión para 

prevenir la recºurrencia cíclica del !:·.;._"'ldimiento. El cambio 

estructural. parece supeditado a las -..::-,;encia::: financie ras

que el PIRE está atendiendo a costa del sacrificio del co~ 

bate a la desigualdad. 

Cuestiones esenciales para propiciar el proceso de ca_!!! 

bio estructural no han sido tocados. Ia banca nacionaliza

da, uno de los instrumentos más poderosos en manos del Es

_tado para promover y dirigir la inversión, sigue operando

con las mismas normas y orientaciones que cuando era priv~ 

da. Y no sólo eso, sino que se han alentado y auspiciado a 

los 'intermediarios financieros no 1:-ancarios', en manos 

privadas, que empiezan a competir co~ la banca nacional en 

la captación del ahorro y hacen cada vez más remota su re.!?_ 

rientaci6n. Con la desactivación de una de las armas más -

contundentes y eficaces para lograr los procesos persegui

dos bajo el rubro del cambio estruc~ural, algunos sectores 

de la sociedad manifiestan cierta perplejidad. 

La venta de los activos no bancarios; su devolución, si 

se considera el monto de las indemnizaciones y su forma de 

pago; la posibilidad de operar casas de bolsa y compañías-
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de seguros; la intervención en los consejos directivos de

la banca nacional y otras formas de compensación a los ex

banqueros, no parecen medidas congruentes con la busqueda

del cambio estructuraJ..93 

Los banqueros de antaño han sido admitidos como in~er

locutores favorecidos en la aplicación de las medidas para 

superar la crisis. El reestablecimiento de uno de los gru

pos de presión que la misma situación había eliminado para 

impedir la constitución del predominio de la especulación

sobre todas las actividades de la economía, todavía co~st~ 

tuye una incóg.ni ta para muchos analistas de la realidad n!_! 

cional. 

Decisiones como la de permitir la inversión extranjera 

total en ciertas ramas industriales vagamente definidas, -

que al parecer no han recibido la respuesta esperada, o la 

de privatizar empresas paraestatales o liquidarlas, que no 

quedan enmarcadas en una política general, disminuyen la -

capacidad del Estado para promover y encabezar el proceso

de cambio estructural. Todas las ausencias o acciones ~ue

desalientan la esperanza en el cambio estructural pueden -

ser consecuencia de un simple rezago o tener una explica-

ción casuística plausible y convincente, pero el conjunto

sugiere que la línea estratégica para lograr el cambio es

tructural no ha podido ser implantada o ha sido postergada, 

por lo que corre el riesgo de quedar fuera de los lím.ites

del sexenio. 

La postergación de la estrategia para el cambio estru~ 

tural se ilustra claramente en el caso de la política agr!_! 

ria y agropecugria del régimen, que aparece como una área-

93 En el mes de marzo de 1984 se anunció q'l.1.e acciones de-
diversas empresas que eran propiedad de la banca en la -
fecha en que :fue nacionalizada serían puestas a la venta. 
Su adquisición se sujetaría al siguiente orden de prela-



en que e1 rumbo se ha perdido. Esto imp1ice, que mientraa-

1a correcci6n no suceda quedan 1os hechos, les imprecisio

nes y 1os pocos datos fidedignos o verosi:crl.lee que susten

tan e1 desconcierto y la desconfianza predo~inante entre -

nuestra población. 

d) La ¿reacidn de un sistema nacional 

para reducir el intermediaris:o excesivo 

entre producci6n y coneµm.o. 

A pesar del fuerte incremento que ha tenido la activ:i.

dad comercia1 dentro de la economía nacional, su moderniZ.!; 

ci6n y eficiencia se han dado fundamentalnente en el medio 

urbano, a partir de sistemas de grandes establecimientos y 
cadenas comerciales, frente a las cuales difícilmente se 

puede competir en las actuales condicione8. 

Existen problemas de orden estructural que obstruyen -

el desarrollo del comercio interior y el abasto en e1 país. 

Estas dificultades se materializan en los siguientes hechos: 

Una serie de obstácu1os para la satisfacci~n adecuada 

de les requerimientos del consumo popular: 

El crecimiento distorsionado del co=ercio; 

La v1nculaci6n insuficiente y desigual. con los sect.2,. 

res productivos; y 

- Las prácticas nocivas que condicionan el consumo. 

La carencia de integraci6n entre la producei6n y el 

consUlllO ee manifiesta en la falta de canales modernos por

donde el producto debe transitar. Esta situaci6n da por re 

sultado bajos ingresos ·al productor y altos precios al coa 

ci6n: tendrían preferencia, durante dos meses, a partir de 
la fecha en que se pusieran a 1a venta lBe acciones, los -
tenedores de los bonos de indemnización de los bancos que:.. 
venden las acciones. En segundo 1ugs.r y durante el eiguiea 
te aes, los accionistas de la8 em~resas cuyas acc~onee ia-
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sumidor fina1. 

Existe ta.m.bi~n una vinculación insuficiente entre e1 -

comercio y los sectores productivos. Los grand~s producto

res han logrado integrar canales al mayoreo o menudeo, in

crementando su eficiencia y protegiendo su.e márgenes de -

uti1idad, mientras que loe de mediano o menor taaaflo, con

poca capacidad de integración, se ven obligados a comprom~ 

ter su producción a numerosos intermediarios. Por e11o, e1 

Estado ha determinado en el P1an Nacional de Desarrollo: 

• Las políticas y programas para promo
ver el desarro1lo comercia1 se orientarán a ba-
cer más eficientes 1os canales de comercializa-
ci6n. Ello implica acercar al productor direoto
a los consumidores finales e intermedios, ampliar 
y mejorar la infraestructura y servicios de apo
yo, dar atención especial al pequeño y mediano 
comercio y coordinar el comercio público. " 94 

·Además, se observé que "la presencia de actividades de 

acaparamiento y especulación se euetenta en la escasa cap~ 

cidad de negociación que poseen l.as diversas orga.nizacio-

n~s de productores, ya sea por su.e niveles inferiores de -

agrupación o por la carencia de capacitación t6cnica para

la venta de sus productos, insut'~ciencia de equip• y alma

cenes, asi como una disp~sici6n inmediata de liquidez."95 

Asimismo, el proceso inflaciona.ri.o ha creado.condicionee -

propicias que agudizan las prácticas especulativas y de -

ocultamiento de productos básicos. 

Por otro lado, se carece de un sistema coordinado de 

servicios de transporte carretero, ~erroviario, marítimo y 

banca está vendiendo. Finalmente y durante el cuarto mee,
los tenedores de los bonos de inde.m.nización de otros- bancos. 
Vencido el plazo para ejercer ese derecho preferencial, las 
acbtoriee sobrantes podrán ser adquiridas por el público. 
94 Op. cit., pág.366. 95 ~bidem, pág.360. 
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la distribución de las vías de comunicación es inadecuada

para conectar la estructura de la producción con los cen-

tros de consumo. 

En respuesta a los problemas planteados se presenta el 

Sistema Nacional para el Abasto, que habrá de normar y r~ 

cionalizar las div~rsas fases y procesos de abasto, buscR!! 

do integrar una sólida red de infraestructura y de servi-

cios, a través del esfuerzo del sector público así como la 

concurrencia de. los sectores social y privado. 96 

Por ta~es razones, el Plan Nacional dP. Desarrollo señ~ 

la: " La articulación de dicho sistema requiere del desa-

rrollo equilibrado de la infraestructura existente y del 

establecimiento, en el corto plazo, de algunos elementos 

que le permitan una mayor dinámica operativa, tales como 

el empleo de normas de calidad para los productos y su --

.acondicionamiento para el almacenaje y transporte. En el -

mediano plazo, se avanzará en la integración de una red de 

centros de acopio con capacidad para el manejo y conserva

ción de productos perecederos, utilizando bodegas y trans

porte refrigerado; una red de centrales de abasto y módu-

los de abasto en los príncipe.les centros de consumo, enla

zados a los centros de acopio; un sistema eficiente de in

formación de mercados, interconectando a todas las centra

les de abasto y centros de· acopio, como parte integral de

un Sistema nacional de Información Comercial; mecanismos -

adecuados para la organización, capacitación y financia--

miento en concertación con los sectores social y privado;

facilidades para la obtención de créditos y utilización de 

96 Ver Plan Nacional de Desarrollo, pág.365 y siga. 
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estímulos fiscales para integrar un paquete de :fo:r.cnto. " 97 

Se agrega que dentro del Sistema fürnional para el Abasto -

se estructurará eficientc~ente el al~2cen9miento y ze pro

¿;rams.rá su expansi6n y uso, pg,ra evitar el trG.&:jlad.o in:iec!:. 

sario de productos y el alto porcent~je de :r.ermas en esta-

fase. 

Ahora bie~, la ::-:oderr.izr.:ici6n co·:i~::cisl es U-"l )receso -

~e tr·ansforxaci6~ racional de 1as estr~c~uras del co~ercic 

interior y el aºte.s"to p;.::.ro. ~-=>¿;r .... ::.r ~r~9· -:r.'1;/·~r eficiencia ope-

::ro¿;raraa r:aciona.1 de ~."oder:i.i znc i 6n Co:;ierc j 3.l y ..:\basto Pop_}¿ 

l'.'!r se .sdicior.si. co::::o u.no de: }o.s in.s·~r,;:::ie::tos q:.i.c co'.?dyuva

r3:1 a u.na r:iñn Z8luds.11le .O';c·r8"":i,;i~1ad co:;¡ercinl. 

En este progra~2 se coordi~nr~n loe ~e1·~edo~ eEt~talE= 

:I ~fu"'licipa.les, así como :;os ::1e:rcados sohre :t'il.edr:;s, co:1 el-

_fin de que el proce30 de eju~te ec~~6~ic~ no rec2i¿a en --

:fór::ne. indiscri:i:ina:ia. 30b~e lr:. població::i.. 

Se busca transfor~ar estr~;cturas ob~oletas, g~oce~i~iell 

tos ad~inistretivos, ~eco~ia~~os de coordi~8ci6n y si~~exao 

de planeaci6n a ~ivel de la ad~ini~tracj6n ce~trnl, estat~l 

y :nunicipal, para i:!iCi.ar los cambios c:;alit:i"tivo.s econ6::i.._i 

cos y oocialcs ~ue demanda le socicdae. 

El Plan ~acional.de Dcsnrrollo establece: 

" Los objetivos del procrn~a y los me-
tas que ne persibue>n se ::!""cnliza:r8n "t.::ljo cri tcrios 
con¿;ruentes e intecralen en todac Ja~ ~a.ses de -
abocto y con.s,u.:r.o; en el aco:;>io, trcn:::portc y di~ 

tribuci6n de p:::-oducto::; ¡:cr;;ce·lcroz-; otor¿;ar r::cj!2_ 
res tJrecios a. los ;;rcd:.tctorcs; u.na ~;:tj llc1ad raz2_ 
na.1:1e para lor:; tr8.nS[-)Ortl.~t8.~ y :r.::.:1oriE:tas; :l --

97 Op. ci.t •. , pág.)65. 
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precios más accesibles para el consumidor final." ~-

El pequeño comerciante juega un papel trascendente en

el sector rural, en las pequeñas ciudades y en las zonas -

mareinadas de los grandes centros urbanos. Sin embargo, la 

dependencia del pequeño comerciante de comerciantes mayo-

ristas, el escaso volúmen de sus operaciones y el elevado

costo del dinero, hacen que se eleven fuertemente sus gas

tos y que, paradójicamente, el comercio que sirve a la po

blaci~n de ~ás bqjos ineresos resulte el más caro. 

Con fundamento en lo anterior, en la etapa de distrib,!¿ 

ción, la estrateeia del programa busca loerar que el pequ!!, 

ño y mediano comeroiante se agrupe organizadamente, de ma

nera que al adoptar figuras con personalidad propia, pueda 

recibir selectivamente apoyo crediticio y preferente y lÓ

grar una operación funcional colectiva de servicios como -

abastecimiento, transporte, refrigeración y otros, lo cual 

permita ob~ener los beneficios de la escala reflejando su

rnayor eficiencia en la reducción de precios al consumidor. 

El programa también plantea una remodelación de los -

me.rcados municipales y cielegacionales para el mejoramiento 

de las condiciones higiénicas y de servicios, así como una 

más adecuada utilización de la infraestructura con que se

cuenta. 

En este sentido, el Sistema Nacional de N.ercados sobre 

Ruedas se plantea como uno de los nexos apropiados para -

acercar a productor y consumidor. Así, los oferentes orga

ni?.ados y sustentados en el marco jurídico adecuado podrán 

coordinarse con el aparato distributivo del Estado, tanto-
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para establecer contratos con organizaciones de producto-

res primarios y pequeños y medianos industriales, como pa

ra atender áreas urbanas insuficientemente cubiertas por 

los mercados delee;acionales y municipales. 

Por otro lado, las tiendas del sector público coordin~ 

rán más estrictamente su funcionamiento para hacer un man~ 

jo estratéBico de la conceritración de su capacidad de com

pra. 

El capital comercial que opera cadenas de tiendas de -

autoservicio, será conminado a continuar la atención pref~ 

rente al expendio de los productos que inte¿ran el paquete 

básico de consumo popular y trasJadar su probada eficien-

cia a una reducciór. neta en los precios a.l consu!llidor. 

El programa referido otorga gran importancia a la pr:

sencia del sector social en el comercio. Su elO'trategia se

propone estimular la confor~ación de t:endas sindicales y

de cooperativas con el objeto de fortalecer y amp)iar las

bases del consumo popular. 

El sector social par~icipa así de una manera activa y

dinámica en su etapa de comercialización, fortaleciendo la 

política de defensa del consu~idor. Estas acciones y meca

nismos contemplados se abocan a la consolidación de los º.!: 

e;anismos ya existentes como el Instituto Nacional del Con

sumidor, el Siste~a Con~supo y.sus filiales, etcétera. 
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Plan Nacional de Desarrollo. 

170 

La crisis económica ha rebasa.do las mejores intencio-

nes y programas gubernamentales y el retorno a un crecimie~ 

to sano, sostenido y estable, se transformó de posibilidad 

en sueño. 

El Gobierno ha cometido el error de echarse a cuestas, 

solo, la responsabilidad de superar la crisis; de ignorar

la participación de la llamada sociedad civil en la recup~ 

ración económica y manejar un pro~ra.ma. económico, adecuado 

en su concepción técnica, pero sin 1uién lideree la parti

cipación popular en su apJ.ir.ación. 

Durante décadas, diversos regímenes han escuchado el -

señalamiento de que la solución de los ?ro~lema.s de desa-

rrollo del país reside en la participación de una sociedad 

civil vigorosa que, con un líder, se entregue libre y sol~ 

dariamente a sacar al país a.delante. Sin e~bargo, los de-

tractores de tal postura se escudan esgri~iendo el cuesti~ 

namiento siguiente: ¿ Dónde está la potencialidad de un -

país cuyo promedio de instrucción es de tres años ? 

Consecuentemente, ante esta realidad los diferentes g~ 

biernos han respondido con reglamentos, leyes y controles, 

aparentemente, como los únicos mecanismos para conducir a

un país donde la sociedad apenas si participa. 

Este pensamiento ha dado por resultado programas econ~ 

micos, sociales o políticos que siendo técnicamente adecu~ 

dos, están desvinculados de una sociedad cercada por legi~ 

laciones y controles. De esto ha resultado que el Programa 
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Inmediato de Reordenací6n Econ6mica ha tropezado porque no 

tiene el apoyo, la solidaridad y el entusiasmo que son ca

rac.terísticos de la sociede.d mexicana, cuando se dispone -

de f6rmulas de gobierno que le per11i ten actuar y manife s-

tarse. 

La criRin económica y los pobres resultados para solu

cionarla son la mejor prueba de que el modelo, caracterís

tico de México y de muchos otros países, en los que el go

bierno se encarea de todo, ~~~cilla11e~te ya ~o fizcicr.a. 

En aquellas sociedades e!'l donde el gobierno es el pri.!l 

cipio .Y el fin, el volúmen de las responsabilidades econó

micas del Estado, la multit~d creciente de los controles a 

que tiene que recurrir para llevar a cabo su tarea de agen 

te económico u."liversal le ot'ligan a invadir cada día más -

la esféra de la sociedad. A~í, ésta última se ve insensi-

blemente despojada de sus medios defensivos ~rente a u.~ p~ 

der político y administrativo del que depende cada vez más 

la existen~ia material de tedas las cosas. 

Sin embargo, no todo es culpa del gobierno. En ocasio

nes, la propia opini6n pública le atribuye sin cesar nuevas 

iniciativas y responsabilidades: en el caso concreto de Mf 
xico, en términos generales, el gobierno debe ser respons~ 

ble del mexicano desde que nace hasta que muere, en aspec

tos tan variados como la salud, la educación, el transpor

te, el empleo, el bienestar, la diversi6n y hasta el lujo

y la pobreza, y de aspectos ~an amplios como la conserva-

ci6n de la rentabilidad de lss empresas, incluso de algv-

nas privadas; la adecuada convivencia de los diferentes --
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grupos de la sociedad, el manejo acertado de las variables 

macroecon6micas, etcétera. 

Se produce así un modelo donde~ a fin de cuentas, el -

gobierno sólo controla y concede y la sociedad sólo obede

ce y recibe. Debido a esto, salir de la crisis económica -

se ha vuelto más qifícil, si no imposible, en la medida en 

que el gobierno es el único responsable de ello, y en la -

medida que los controles abundan y una sociedad, sin lide

razgo, se pierd.e en el anonimato. 

Desde antes de la crisis de 1982 se reconocía que el -

modelo de centralización de decisiones estaba agotado y -

que era imprescindible no sólo desconcentrar y descentrali 

zar la actividad administrativa, sino también dejar que el 

sector social fuera más libre er. su actuar. 

Siendo así, el problema económico únicamente será sup~ 

.rado si el gobierno acepta y encausa la participaci6n y p~ 

tencial de la sociedad a esa tarea y si la sociedad es ca

paz de aceptar que el gobierno no es sino uno más, el más

importante si se quiere, de los sectores de un país y que, 

por lo mismo, de él debe esperarse sólo que cumpla con su

responsabílidad específica sin invadir otros campos, sin -

aplastar otras iniciativas y sin ser el encargado del bie~ 

estar general en todos sus aspectos. 

El anterior panorama ha hecho que en la elaboración -

del Plan Nacional de Desarrollo se consideren algunos as-

pectas importantes en los que la misma sociedad se ve inv~ 

lucrada de manera absoluta. 

Por ello, dentro de los pronunciamientos que orienta--
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ron la formulaci6n del Plan Nacional de Desarrollo se eeff~ 

lan entre otros: 

" ••• acceso de la población al empleo~ 
combate decidido a la inflación; a~pliación de -
loa servicios urbanos; distribución en forma jus 
ta de los beneficios del desarrollo; estableci-= 
miento de un programa integral de abasto que in
corpore el esfuerzo coordinado de los sectores -
público, social y privado; apoyo al desarrollo -
de la industria alimentaria; conservaci6n y mejo 
ramiento del medio a~biente natural, con énfaai; 
en el uoo racional de los rccurooo acuíferos en
todo el territorio; manejo adecuado de bosques y 
selvas; vivienda digna, combatiendo la especula
ción de la tierra; vinculación efectiva de los -
procesos educativo y productivo; revisión y ade
cuación de la estructura organizativa y de promo 
ción del deporte y la recreación: uso eficiente= 
de la capacidad instalada para el turismo social. " 99 

Debido a que esas condiciones sociales, enunciadas en

la cita anterior, afectan directamente el nivel y calidad

de vida de·la comunidad,el Estado d~be compartir la respo_!! 

sabilidad de atenderlas propiciando que el sector social -

d~je de ser un simple espectador y ee transforme en perso

naje principal en el escenario social. 

En lo expresado· se patentiza la necesidad de que los -

grupos sociales fortalezcan sus organizaciones con objeto

de que el planteamiento de sus demandas .V su participación 

en la ejecución de sus acciones se realice con mayor orden 

y representatividad. 

A partir de estas condiciones, la sociedad cooperativa 

ocupa un lu¿ar preeminente toda vez que puede ser el ins--

99 Op. cit., pág.25. 



trumento social y econ6mico a través del cual la población 

podrá participar verdadera y activamente en la nueva orien 

tación económica, po~itica y sociai que, se dice, se quie

re dar al país. 



CONCLUSIONES. 
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En t~rminos generales, graves desviaciones han impedi

do al cooperativismo mexicano cumplir con loe objetivos s~ 

Balados en leyes y reglamentos, tales como: evitar la ex-

plotaci6n de los trabajadores, implantar la armonía en las 

fuentes de trabajo, promover una ópti~a utilización y ex-

plotaci6n de nuestras riquezas naturales, trabajar de con

formidad con las necesidades de la población y cumplir ca

balmente con las obligaciones que ha contraído con nuestro 

régimen institucional. 

El cooperativisno en México no ee ha materializado ple 

na5ente en nuestro cotidiano vivir, a pesar de ser una fo~ 

ma de asociación con grandes posibilidades, no e6lo como -

v!a de desarrollo económico verdaderamente democrático, e! 
no como generadora de solidaridad social en un medio como

el nuestro, formado deede las escuelas para el egoísmo. 

Desgraciadamente para nuestro país, el cooperativismo

ha sido desvirtuado convirtiéndose en parapeto de negocia~ 

tes que ee·han acogido a la legislación cooperativa e61o 

para eximi~se del cumplimiento de obligaciones fiscales, 

violar la Ley Federal del Trabajo y escamotear obligacio-

nes en materia de seguridad social. 

Es un hecho innegable que el movimiento cooperativo, -

en general, ha estado integrado, en eu mayoria, por perso

nas de escasa preparación técnica e intelectual. Esta rea

lidad es la que ha contribuido al poco ~xito del cooperat.! 

vismo mexicano. As!, por las necesidades del momento, se -

ha improvisado a loa dirigentes y, en tanto esto ha suced.! 

do, las instituciones cooperativas han resentido en eu eC.!. 

nomía fuertes pérdidas. En otras ocasione~, cuando la di--
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recci6n ha caído en manos de grupos oligárquicos, éstos no 

han permitido el ingreso de gente con conciencia cooperati 

va. Ello no quiere decir que se niegue la existencia de s~ 

ciedades cooperativas que verdaderQJ!lente han trabajado con 

el espíritu doctrinario del cooperativismo mexicano. Sin -

embargo, debe apliparse la legie1aci6n cooperativa para f~ 

mentar, apoyar e impulsar a éstas cooperativas, pero tam-

bién para castigar, con todo el rigor, a aquellas que com~ 

tan cualquier :fraude a esta. figura jurídica. 

Debido a la bondad del sistema para crear empleos, aa_l 

?ar c~presas y =ejorar 1a producción, e1 Gobieno debe afo

yar al cooperativismo, pues 1a promoción oficial a las co~ 

perativaa representa una posibilidad concreta para satiaf~ 

cer, de alguna manera, la demanda de empleos y, sobre todo, 

para mantener las fábricas que dejaron de funcionar debido 

a problemas econ6micoa derivados de la actual crisis ~con~ 

mica que enfrenta e1 pais. Aaimismo, las cooperativas de -

consWll.O podrían contribuir a la eliminación del fenómeno 

del intermediarismo, dotando a1 sector social de la pobla

ción de un instrumento a través del cual ae podría organi

zar para allegarse los satisfactorea básicos, esto es, con 

la interacción en el mercado entre las sociedades coopera

tivas de producción con las de distribución y consuma. 

Lo anterior forta1eceria a toda la economía, pues es 

erróneo pens~r que e1 fortalecimiento del sistema coopera

tivo desplazaría a la inicia ti va privada. l't'.é.s bien, seria...: 

todo lo contrario, ya que habría una interrelación que be

neficiaría tanto al eector público como a los aectorea pri 

vado y social. 
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Siendo as!, el cooperativi.s:n• es ya una realidad que -

debemos fertalecer y apoyar, que requiere de acciones y -

programas de apoye efi~ientes y congruentes con la políti

ca de racionalización de recursos que impone como norma la 

situaci6n que afrontamos. De ah! que, en estos momentos de 

aguda crisis y de escaso capital, l• menos que podemos ha

cer es aprovechar el recurso humano nacional, pues, además 

de barato, el país lo tiene en gran abundancia. Sin embar

ge, se hace necesario que se le organice y capacite para -

eu mejor aprovechamient•. 

El avance del sistema cooperativo nacional ha sid• le~ 

to y desigual porque la voluntad política de la administr~ 

ci6n federal no se ha extendido a las autoridades estata-

les y municipales, come consecuencia del centralismo de 

que adolece nuestro sistema. 

Ante esto, el actual esquema en qu~ se debate el coop~ 

rativismo mexicano se caracteriza por la carencia de un m! 
tod• de planeación efectivo, falta de asistencia técnica,

aueencia de conciencia organizativa, capacitaci6n deficie~ 

te. y carencia de estructura financiera y comercial, lo que 

ha dado por resultado fracazos y tropiez•s, amén de desvi~ 

ciones, en el sector cooperativo. 

Se han hecho esfuerzos enea.minados a propiciar que el

aparato financiero necesario para que el cooperativism• y

lae demás organizaciones del sector social diapongan:de 

más créditos, con objeto de que se desarrollen y iortalez

can. Sin embargo, no han sido suficientes pues no se lea -

ha dotado de una estructura legal y de las condiciones ne-
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cesarlas para su florecimiento. Consecuentemente, es reco

mendable que la banca nacionalizada se desburocratice agi

lizando loe créditos a las cooperativas ya que, 11.ientras 

algunos recursos permanecen ociosos, en el campo y en el 

mar se está quedando la producción por falta de apoyo opo~ 

tuno y verdadero. ~or ello, una nueva orientación de la -

banca nacionalizada en favor del sector social de la econ~ 

•Ía es un aspecto prioritario, dentro de otros muchos, que 

debe ser atendi.do y analizado. 

Por otro lado, el burocratiemo sigue asfixiando las 

gestiones cooperativas en todas sus ramas productivas y de 

servicios. Por tal razón, es imprescindible erradicar trá

•i tes que retarden, obstruyen y perjudican gravemente a ~ 

los trabajadores que tienen urgencia de contar con empleo

iillllediato para satisfacer las necesidades de sus familias. 

Esto serviría de apoyo al Programa de Simplificación Admi

nistrativa que viene realizando el Gobierno. 

Por lo anterior, debe revisarse y refor111arse l.a legis

lación que rige a este sector para evitar la presencia de

cacicazgos y corrupción en la actividad cooperativa nacio

nal. En consecuencia, la adición de la fracción X del Arti 

culo 73 Constitucional resulta necesari.a toda vez que, en

la actualidad, el Congreso de la Unión no tiene facultades 

expresas para legislar en materia de cooperativas. Aunado

ª esto, la Ley General de Sociedades Cooperativas, en vi-

gor, no es reglB.lllentaria de ningdn texto constitucional, -

como por ejemplo lo son la Ley Federal del Trabajo y la -

Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Anteri•I"l1ente, debid• a las lagunas prevalecientee, ~ 

fue necesari• realizar un giro legislativ• para apr•vechar 

la facultad del Congres• de la Un16n para legislar en aat~ 

ria de comerci•, atrayendo a las cooperativas a la compe-

tencia federal, por l• que hasta este momente se encuentran 

ubicadas en la legislación mercantil. 

E:a consecuencia, w1a vez que se realice el proceso le

gislati v• propuest• quedará abierta la posibilidad para -

f•raular una Ley Federal de Fomento Cooperative, que res-

ponda real y auténticamente los reclamos pepulares y les -

requerimientes del desarr•ll• económico, asegurand• a las

cooperativas definitivamente una verdadera proyecci'n a n~ 

vel nac:1.onal. 

Esta nueva ley cooperativa deberá tender a el:1.~inar la 

especulaci6n mercantil y a establecer bases firmes para la 

educación, capacitación, administración y la ampliación de 

perspectivas para la producc:1.6n de la fuerza de trabaje o~ 

ganizada en s•ciedades co•perat:1.vas. 

Dentr• de sus objet:1.vos b~sicos, la nueva legislación

d~berá perseguir abatir el desempleo, prop•rcionand• a loe 

trabajaderes un :1.nstrumento para •rganizarse y pr•duc:1.r -

bienes y servic:1.•s, con la garantía de que l•a benefic:1.oa

que se •btengan de esa pr•ducci6n ser~ íntegramente para.

loe que la hayan realizad• ( "Eli QUE NO TRABAJA NO COI><.E" ) • 

Asi•isme, deberá otorgar a las ceeperativas personalidai 

jurídica desde el moment• de su cenatituciln, puee, al -~ 

igual que 1as •tras sociedades mercantiles, las cooperati

vas empiezan a eperar desde el lllismo mement• que se c•nat.!, 

tuyen. 
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La nueva 1egis1aci'n ceoperativa fementará, p•r un 1a

ae, 1a organizaci6n de 1os productores estab1eciendo las -

bases para cembatir la simulación y propiciando la multi-

p1icaci'n de emp1ees, ta.nte en les precesos de producci,n

ceao en 1es de censu•o y comercialización, y por etro lado, 

1a organizaci6n de. les censuraideree para la adquisición de 

bienes y servicios básicos, con objeto de ir eliminando, -

gradualgente, el interaediarismo. 

La aplicaci6n integral de la doctrina cooperativa ga-

rantiza •eaocracia económica, la soberanía inmutable aol -

pueblo, la equidad y, sobre todo, la contribuci6n para tr~ 

tar de •etener 1a inflación que sut:re el pa!s. 

La nueva proyecci'n 1egiel.ativa que se aé a la socie-

dad cooperativa periU.tirá afirii:tr que la importancia ie e,!!_ 

ta figura, dentr• de una econellÚa mixta como la nuestra, -

no s'lo debe buscarse en índices cuantitativos de crecimie,g, 

to sine en su contribución estratégica para dar un mejor 

marco de re1aciones sociales a las fuerzas productivas e 

i•pulsar decidid&.J1.ente la mejoría de los niveles de vida 

de grupos aarginadee o rezagados del desarrollo naciona1. 

Le expuesto en este trabajo nos posibilita para seste

ner las siguientes conclusiones: 

1.- Es necesario adicionar el Artículo 27 Conet1tucio

na1, con objeto ie instaurar, dentro de nuestro sistema de 

economia mixta, la propiedad ceoperativa como una cuarta -

forma de propiedad social. 

2.- Se requiere 4otar de facultades expresas al Ejecu

tivo Pedera1 para dictar aedidas para el fomento, control

y vigi1ancia del m•vi•ient• ce•perativ• naciona1. 
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Para fo~entar el cooperativismo resulta indispensable

el apoyo institucional del Estado, con objeto de lo~rar un 

eetatuto constitucional explícito que otorgue garantías sg 

ficientes a este movimiento social. En consecuencia, ten-

dría que adecuarse toda la legislaci6n secundaria a les f!. 
nee que quedaran señalados en la Constituci6n Política. 

J.- Adicionar el Artículo 73 Fracción X de la Constit:!!, 

ci6n Política, concediéndose facultades expresas al Congrs_ 

so de la Unión para que legisle en materia de sociedades -

coo~erativae. 

4.- Establecer en la Ley Reglamentaria del Artículo ~~. 

Constitucional, en materia de Profesiones, el servicio so

cial profesional preferente a las sociedades cooperativas. 

5.- Elaborar un progrwsa de educaci6n cooperativa que

funcionaria en el campo y en las zonas urbanas de nuestro

país, a través de un sistema de enseñanza persistente, ahí 

en donde las demás alternativas de organizaci6n socieecon.2. 

•ica no hayan tenido el éxito deseado. 

6.- Se debe educar a amplias capas sociales en el coo

perativie•o y crear una conciencia en esta materia, a tra

vés de la instrucción pri:aria, secundaria y de escuelae -

eepecializadae. 

7.- Asiaismo, incorporar a loe planes de estudie de -

nuestras universidades y demás centros de cultura su~erior, 

el Derecho Cooperativo. 

8.- Se debe modificar el sistema crediticie inoperante 

del Banco nacional de Fomento Cooperativo, convirtiendo a

eeta sociedad en un verdadero servicio de banca múltiple. 
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9·- Modificar y a-pliar la estructura financiera de -

apoyo a esta •odalidad de la propiedad social. 

10.- Se propone la creación de la Secretaría de Fomento 

Cooperativo, la cual se encargará de la aplicación y ejec~ 

c16n de las leyes de touento cooperativo. En consecuencia, 

deberá adicionarse para tales efectos el Capítulo II de la 

Ley Orgánica de 1~ Ad•inistraci6n Pública Federal. 

11.- De realizarse lo 1mterior, a la Secretaría de Fo-

mento Cooperativo le correspondería el despacho de los si

guientes ~suntoz: 

I.- Aplicar los preceptos sobre cooperativismo esta-

blectdos en el Articulo 27 Constitucional, as! como de las 

leyes correspondientes y sus regla11.entos; 

II.- Intervenir en la organización, :1'0:1.ento, regil!l"tro

y vigilancia de -toda clase de sociedades cooperativas; 

III.- Controlar el registro nacional de sociedades coo

perativas en los térainos de las leyes y sus reglamentos; 

IV.- La planeaci6n, organizaci6n y promoci6n de la pr~ 

ducci6n, distribución y co~ercializaci6n de las sociedades 

cooperativas, di8poniendo de la asistencia técnica de las

dependencias que correspond~n, quienes tendr.úi la obliga-

ci6n de proporcionársela en lo~ tércin~e que dicte el Eje

cu"tiv• l!'ederal; 

v.- Pugnar -porque las concesiones públicas sean otor

gadas preferente=ente a las sociedades cooperativas; 

VI.- En coordinaci6n con la Secretaría de Educaci6n ~ 

blica, crear y dirigir, por lo que se refiere a planes de

estudio, laa escuelas t&cnicas de cooperativismo que se -

consideren necesarias\ 

VII.- Conocer, en lo administrativo y práctico, loa pr~ 
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bleaas generales de las sociedades cooperativas, buscando

la equitativa conciliación de intereses; 

VIII.- Practicar censos nacionales de coo~erativae; 

IX.- Pr~porcionar asesoría t6cnica a las cooperativas; 

X.- Auspiciar 7 promover la celebraci6n de congresos, 

conf'erencias, mesas redondas y cualq~er acto de índole -

cultural que contribuya a elevar el n.1.vel de los aiembros

de las sociedades cooperativaaf 

XI.- Procurar que en los Estados y Municipios se otor

guen toda clase de facilidades para el aejor CWllplimiento

de los fines sociales de 1as sociedades cooperativas; y 

XII.- Las dea&.a que le fijen ex~resQliien~e las leyes y 

reglaaentos. 

12.- Consecuentemente, tendrá que revisarse 7 adecuarse 

la Le7 General de Sociedades Cooperativas 7 au Reglaaente. 

13.- De lograrse su instauración, tendrá necesariamente 

que enf'ocarse coao un estilo de vida basado en aúJ.tiples -

formas de cooperaci6n, para lograr un sentido de solidari

dad social frente a una sociedad individua1ista 7 egoísta, 

c~e único fin lo consti~• la o~letaci'n del boabre por 

el hoabre. 



l.85 

BIBLIOGRAFIA 

1.- Barrera Graf Jorge, Tratado de Derecho Mercantil, Ed. 

Porrúa, México 1978. 

2.- Bendicente Francisco c., Los Fundamentos del Cooperat~ 

vismo, Ed. Arnericalec, Buenos Aires 1946. 

J.- Bogardus Emory Stephen, Principios y Problemas del Co.2 

perativismo, Ed. Libreros Mexicanos Unidos, México 1964. 

4. - Burr Pe tri Carlos, I.as Cooperativas: una economía para 

la libertad, Ed. Pacífico, Santiago de Chile 1961. 

5.- Centro de Estudios Democráticos de América Latina, Si~ 

di~atos y Coop{rativas, México 1970. 

6.- Cerdá y Richard Baldomero, ¿ C6mo se funda una cooper~ 

tiva ?, Ed. Nacional, México 1950. 

7.- Cerdá y Richard Baldomero, La Cooperación: su aspecto

econ6mico y social, Ed. Bosch, Barcelona 1940. 

8.- Cerdá y Richard Baldomero, las· cooperativas en sus re

lacione~ con el Estado, Ed. Bosch, Barcelona 1938. 

9.- Cerdá y Richard Baldomero, Las Cooperativas y la Asis

tencia Social, Ed. Nacional, México 1950. 

10.- Cerdá.y Richard Baldomero, Las Cooperativas y sus ªª.2 

ciados, Ed. Nacional, México 1950. 

11.- Contreras Adolfo, México y el Cooperativismo, Ed. El

Escritorio, Méxi·co 1962. 

12.- De la Cueva Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Tra

bajo, Ed. Porrúa, México 1979. 

1).- Digby Margaret, El Movimiento Cooperativo Mundial, Ed. 

Pax-Mex, México 1965. 

14.- Eguía Villaseñor Florencia, En Manos del Pueblo, Ed.-



186 

Jus, México 1976. 

15.- Gide Charles, Las Sociedades cooperativas.de Consumo, 

Ed. Fondo de Cultura Económica,. rf.éxico 1924. 

16.- Gutierrez Alfredo F., I,a Verdad sobre el Cooperativi~ 

mo en _México, Ed. Financiera y Comercial, México 1943. 

17. - Hernández Rui·z Santiaeo, Cooperativas Escolares, Ed. 

Aguilar, Madrid 1965. 

18.- Instituto _de Investigaciones Económicas, Las Coopera

tivas de Consumo, Ed. Minerva, México 1944. 

19.- MRntilla Molina Roberto L., Derecho Mercantil, Ed. P.2. 

rrúa, ~éxico 1977. 

20.- Margadant S. Guillermo F., Introducción a la Historia 

del Derecho Mexicano, Ed. Es·finge, México 1982. 

21.- Mendieta y Nú.flez Lucio, El Problema Agrario en México, 

Ed. Porrúa, ·ll1éxico 1978. 

·22.- Mui'loz Hilda, Lázaro Cárdenas, Síntesis Ideológica de

su Campaña Presidencial, México 1934· 

23.- Poisson Ernest, La República Cooperativa, Ed. Bosch,

Barcelona 1921. 

24.- Rangel Couto Rugo, El Derecho Económico, Ed. Porrúa,

México 1980. 

25.- Ramírez Romano Francisco, Breves Nociones ·sobre Coop!!_ 

rativismo, Ed. Nacional, México 1937· 

26.- Riaza Ballesteros José María, Cooperativas de Produc

ción, Ed. Deusto, Bilbao 1968. 

27.- Rodríguez Rodríguez Joaquín, Cúrso de Derecho Mercan

til, Ed. Porrúa, México 1980. 

28.- Rodríguez Rodríguez Joaquín, Tratado de Sociedades --



l.87 

Mercantiles, Ed. Porrúa, México 1971. 

29.- Rojas Caria Rosendo, Introducción al Estudio ~el Coo

perativismo, Ed. Talleres Gráficos, México 1961. 

30.- Rojas Caria Rosendo, Tratado de Cooperativis~o Yexic!! 

no, Ed, Fondo de Cultura Econ6rd.ca, México 19e2. 

31.- Staudinger Fr:anz, Cooperativas de Consumo, Ed. ::acio

nal, México 1979. 

Legislación Consultada: 

32.- Código Civil para el Distrito Federal. 

33.- Código de Comercio. 

34.- Constitución Política de los Estados Unidos Xexicanos, 

35.- Ley General de Sociedades Cooperativas. 

36.- ley General de Sociedades Mercantiles. 

37 .- Reglamento de Cooperativas Escolares. 

38.- Reglamento de la Ley General de Sociedades Coo;erati-

vas. 

Tesis Consultadas: 

39.- Andrade Alcacer Enrique R., El Cooperativismo co~o -

Instrumento de Desarrollo. Econ6~ico y Social, ~;.;..~ 1965. 

40.- Chávez H. José Servando, Perspectivas del Cooperativi!! 

mo en México, UNAM 1963. 

41.- Margolis Scheweber Elías, El Supermercado Coo~er~tivo 

como herramienti;¡_ para el Desarrollo de la Comunicad, -

UNAM 1972. 

42.- Wing Shum Juvencio, La Organización Cooperativa en ei 

Desarrollo Econ6mico, UNAM 1964. 



188 

Otras Disposiciones Consultadas: 

43.- Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

44·- Plan Nacional de Fomento Coopérativo 1980-1982. 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos y Legislativos
	Capítulo II. Objeto y Naturaleza Jurídica de la Sociedad Cooperativa
	Capítulo III. Constitución de la Sociedad Cooperativa
	Capítulo IV. Clases de Sociedades Cooperativas y su Efecto Socioeconómico en Nuestro País
	Capítulo V. La Sociedad Cooperativa en el Ámbito Económico Mexicano
	Conclusiones
	Bibliografía



